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f f PRÓLOGO. 

. Uno de los problemas más graves que se agitan 
hoy en la sociedad y que por afectar á toda la eco
nomía y al bienestar y sosiego públicos, preocupa en 
serio á los gobiernos, es el relativo á la producción 
agrícola, comercial ó industrial; á estas tres fuentes 
de riqueza pública, que, atendidas con verdadera so
licitud, alcanzan un estado floreciente, dan. vida é 
independencia á los pueblos, hacen á éstos más gran
des y poderosos y determinan en ellos su mayor 
grado de cultura y civilización. 

Sin embargo de tan alta trascendencia, el estudio 
de estas materias ocupa un lugar muy secundario 
en nuestras Escuelas Normales, debido sin duda, á 
las muchas asignaturas que comprende cada uno de 
los cursos de la carrera del Magisterio, pues especial
mente el superior abarca once, según el vigente plan 
de estudios, si bien algunas de ellas vienen á ser una 
especie de ampliación de otras ya estudiadas. Tan 
considerable número de materias no puede estudiar
se en un solo curso con la necesaria extensión, y mu
cho menos si son voluminosos los textos que se pon
gan en manos ele los escolares, porque les producen 
hastío, y mortificación en el estudio. 
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Ahora bien, como acerca d*8 la asignatura que nos 
ocupa se ha escrito muy poco Con do,tino á las Nor
males, y las obras que hoy existen, ó son demasiado 
extensas, ó están reducidas á simples opúsculos es
critos exclusivamente para niños, parece que se ha
ce necesario un tratado compuesto expresamente 
para los que estudien la cari-era del Magisterio. 

Estas razones, y el deseo de que posean mis alum
nos un texto acomodado al programa oficial que, de 
esta asignatura, tuve que publicar en cumplimiento 
de la R. O. do 22 de Noviembre de 1883, me han im
pulsado á escribir estas Nociones de Industria y Co
mercio. En ellas, y sin traspasar los límites del Re
glamento, lie procurado comprender las cuestiones 
más importantes, y ya que la índole de la obra no 
me haya permitido tratarlas con el detenimiento 
que el interés de las mismas exige, he intentado al 
menos hacer agradable su estudio, el que, á no du
darlo, realizarán los alumnos con gusto; no por el 
mérito que encierren las cincuenPi lecciones en que 
he dividido mi humilde trabajo, sino por lo simpá
tica que es la materia que en ellas se trata. 

Confieso desde luego que es un trabajo superior á 
mis fuerzas, en el cual no hay que buscar mucha 
originalidad: si acaso encerrase algún mérito—que 
será bien escaso—sólo me corresponde de él lo que se 
relacione con el método rigurosamente pedagógico 
que he procurado seguir. 

No tengo la pretensión de suponer que haya rea
lizado una gran cosa; más como las obras del hombre 
nunca son perfectas, y ésta por el sólo hecho de ser 
mía tendrá muchas deficiencias, suplico encarecida
mente á cuantos la lean se sirvan dispensármelas. 
especialmente á los compañeros que en las Normales 
expliquen esta asignatura, á los cuales agradecería 
además el que se dignaran indicarme los defectos 
que noten, con el fin de subsanarlos en lo sucesivo. 
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Para terminar: si consigo ol que mis alumnos de 

tercer año y los que cursen el mismo grado en las 
demás Normales, para los cuales escribo principal-
monto esta obrita, puedan hacer con mayor facilidad 
el estudio de esta asignatura, y aporta así aunque 
no sea más que un granito de arena al suntuoso y 
magestliosísimo edificio de la Instrucción, daré por 
bien empleados los sacrificios que me he impuesto. 

Zamora 1° de Julio ds 1897. 
Sflj^ejfo Salaría. 





iScción primara. 

La mano perezosa empobrece, 
y la diligente enriquece, 

(De los Proverbios.'' 

1.—Grigpn, definición, importancia y utilidad de la industria. 
2. —Diferentes clases de industria, 3,—Primeras materias, ar
tefacto y manufactura, 

3U E l Asia, cuna del género humano, donde 
existen paises tan fértiles, que hay llanuras en las 
cuales se obtienen cinco cosechas por año y los árbo
les dan en igual tiempo tres veces su fruto, es la 
parte del mundo en la que por vez primera se culti
vó la tierra, originándose así la Agricultura. 

Andando el tiempo, y á medida que las genera
ciones humanas se iban multiplicando,aumentában
se tambióu las necesidades del hombre, y se vio pre
cisado éste á modificar las primeras materias, dando 
margen con ello á la Industria: siguiéndose de aquí 
que el origen de ésta reconoce como principal causa 
la necesidad. 

Con el nombre de industria en general se cono
ce la aplicación de la inteligencia humana á la ad-
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quisición de riquezas y productos, ó sea la serie de 
actos encaminados á determinar Ja producción. 

Para demostrar su importancia, bastaría recordar 
que ella, la Agricultura y el Comercio forman esas 
tres fuentes de riqueza pública, de las que emanan 
la vida, el poder y el estado floreciente de los pue
blos; producen la independencia y el bienestar del 
hombre, y determinan el engrandecimiento y r i 
queza de las naciones. Mas si agregamos á ésto los 
grandes beneficios que resultan de que el ser racio
nal esté siempre ocupado en alguna cosa útil , po
niendo á contribución sus facultades ó aptitudes 
para no caer en la indigencia, quedará probada no 
solamente la importancia do la industria, sino tam
bién su necesidad. 

HU Teniendo en cuenta que las operaciones pro
ductivas son muy variadas, no resulta fácil el hacer 
una verdadera clasificación de las industrias: dire
mos, no obstante, que hay una llamada primitiva ó 
extractiva, y que existen otras derivadas, tales son: 
la agrícola, ganadera ó industria pecuaria, fabril ó ma
nufacturera, de transportes y comercial. 

La industria extractiva nos suministra los produc
tos ya formados que se hallan esparcidos por toda la 
naturaleza, como los ricos y preciosos metales que 
con avidez busca el hombre en el seno de la tierra, 
y la caza y pesca que, si bien para algunos sólo sig
nifican solaz, distracción ó entretenimiento honesto, 
resultan para otros un medio de v iv i r del que obtie
nen bastante lucro. * 

Entendemos por industria agrícola la que tiene 
por objeto el aprovechamiento y multiplicación de 
las plantas, ora presentadas espontáneamente por la 
tierra, ó ya en virtud de las múltiples operaciones 
que el hombre lleva á cabo en la misma, valiéndose 
de sus propias fuerzas, de los motores animales y del 
auxilio que le prestan las máquinas. 
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Llámase ganadera la industria, cuando mejora y 
fomenta los animales útiles al hombre, v gr.; los l la
mados de labor que tan grandes beneficios le repor
tan. 

Fabril y manufacturera es aquella que apoderán
dose de los productos de las industrias anteriores, 
les hace cambiar de forma, ora valiéndose de las má
quinas que son indispensables para desarrollar la 
primera, ya del hombre que emplea directamente sus 
fuerzas, como sucede en la segunda. ñ 

La industria locomotiva ó de transportes es aquella 
q\ie tiene por objeto trasladar de un punto á otro las 
personas y los productos. Esta industria se completa 
con la llamada comercial que es la encargada de dis
tr ibuir los pi'oductos, artefactos, etc., donde se con
sideren más necesarios, estableciendo un cambio tan 
beneficioso á las industrias, como út i l y de capitalí
sima importancia para los pueblos relacionados por 
el tráfico. 

Wm Dase el nombre de primeras materias á todos 
aquellos objetos que de algún modo son xítiles á la 
industria, aunque no sirvan desde luego para satis
facer las necesidades á que se destinen. Cuando estas 
primeras materias se utilizan directamente de la in
dustria extractiva, no han sido modificadas en todo 
n i en parte por la mano del hombro. 

Artefacto es la misma materia prima después de 
modificada por el hombre, mediante el auxilio de las 
máquinas; y si la referida modificación se hace sin 
aparatos de ninguna especie, se denomina manufac
tura. 



Lección V 

1.—Principales agentes de la industria, explicando en qué 
consiste cada uno de ellos. 2.—Ciédito y documentos que le 
garantizan. 

£» Los agentes ó elementos de la industria se cla
sifican en dos grandes grupos, á saber; primordiales 
y derivados. Corresponden á los primeros, la Natura
leza, y el trabajo en sus diferentes manifestaciones: 
y á los segundos, el capital y el eré tito. La palabra 
Naturaleza denota; primero, el mundo físico, es de
cir, el conjunto de seres que pueden impresionar 
nuestros sentidos; segundo, el conjunto de propieda
des que posee un ser desde su nacimiento (1), y ter
cero, la Providencia divina, en cuanto que Dios ha 
creado todas las cosas y las conserva por leyes in
mutables. En este último concepto la consideramos 
nosotros, al decir que la Naturaleza es agente pri
mordial é indispensable para la producción; porque 
sin los medios que la misma proporciona, sería im
posible la existencia de esta última. 

E l trabajo es la aplicación de nuestra actividad ó 
ejercicio de nuestras facultades en beneficio de la 

^ (1) Desde cualquiera de estos dos puntos de vista que se con
sidere la Naturaleza, no puede ser causa. 
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producción; es el honor del ciudadano, teniendo la 
prosperidad por recompensa: este agente primordial 
constituye una verdadera necesidad para el hombre; 
crea y fomenta los capitales; contribuye á que las 
cosas sean más útiles; dignifica y eleva al hombre 
conduciéndole hacia la civilización, el bienestar y el 
progreso; le aleja de la disipación y del vicio, y fi
nalmente, enjuga muchas lágrimas en el seno de las 
familias, y hace á los pueblos fuertes y prósperos. 

Por eso, sin duda, se ha dicho, «que el hombre ha 
nacido para trabajar como el ave para volar», y 
que «trabajo y economía son la mejor lotería». Sin 
embargo, no debemos dejarnos seducir por los bené
ficos resultados que reporta el trabajo, hasta el pun
to de tratar de convertir en una simple máquina á 
todo un ser racional; porque en este caso, al querer 
hacer efectiva la utilidad de las cosas, se ocasiona
rían graves perjuicios á las personas y la operación 
productiva se resentiría también por modo muy no
table. 

E l trabajo puede ser corporal, intelectual y mixto, 
según que intervengan más ó menos directamente en 
él nuestras fuerzas físicas, la actividad de nuestro 
espíritu ó ambas cosas á la vez. E l trabajo intelec
tual es de mayor importancia que los otros dos, si 
bien todos ellos son necesarios. 

Agentes de r ivados—Se denomina capital al 
producto sobrante y út i l que resulta del trabajo 
aplicado á la producción, ó en otros términos, el 
ahorro acumulado que resulta del exceso de producción 
sobre el consumo. Para que no se confunda con la r i 
queza, diremos: que el capital supone la existencia 
de aquella, y en cambio no toda riqueza es capital. 
Ejemplo: el mar encierra innumerables tesoros, 
grandes riquezas; pero en tanto que no se extraigan 
parte ó todos los productos que los constituyen, no 
es capital, porque no hay utilidad. 
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L a importancia que el capital tiene en la indus
tria es tan grande, que sin su presencia no se conci
be el desarrollo ó desenvolvimiento de aquella. 

H . No es de menos entidad el crédito, sobre todo 
en el comercio, y viene en cierta manera á suplir 
algunas veces al capital. E l crédito representa siem
pre un valor, y nace de la confianza moral que ins
pira una persona ó empresa en virtud de las garan
tías de responsabilidad que las mismas cuentan. 
y del buen concepto que merecen á sus conciudada
nos, por efecto de sus condiciones de carácter, hon
radez, etc. Se ha comparado con la nieve, dicien
do; que á la manera que ésta si una vez pierde su 
primitiva blancura no vuelve á recobrarla, así tam
bién una persona que haya perdido la confianza y 
estimación de sus semejantes, ya por no haber cum
plido sil promesa en el pago, ya por otra circuns
tancia, tarde volverá á adquirirla. Los documentos 
que garantizan el crédito los dividiremos para faci
litar su estudio en dos clases, á saber: unos relati
vos al crédito basado en las condiciones personales 
del individuo, v. gr.; la moralidad, buena adminis
tración, conocimiento del asunto que haya empren
dido, buena fó, et. etc.; y ofros que reconocen por 
fundamento la propiedad material de fincas, ó bienes 
de cualquier índole. 

E n el primer caso, los documentos que garantizan 
el crédito, son, de ordinario, el recibo y el pagaré; y 
en el segundo, generalmente las escrituras públicas 
hechas ante Notario, cuando la garantía consiste en 
fincas, y las pólizas que autorizan agentes mercan
tiles, si se trata de papel del Estado en sus diferen
tes clases. 



Lección 3-' i r 

1.—j)ívisión del trabajo. 2,—Diferentes formas porque se con
trata. 3.—¿Cuál de estas será preferible? i.—Capital fijo y 
circulante. 

3L« Varias son las aplicaciones que se hacen del 
trabajo, y de su mayor ó menor complicación depen
den las aptitudes que se requieren para ejecutarlo con 
provecho. E n la imposibilidad de que el hombre pue
da atender por sí solo á la satisfacción de sus miílti-
ples necesidades, puesto que dependen varias de éstas 
de la Naturaleza y de algunos medios que le propor
cionan sus semejantes, se ha hecho precisa la división 
del trabajo. De este modo se consigue el que cada 
uno se ocupe en aquello que le sea más conocido ó 
en lo que pueda ejecutar con mayor aptitud. 

Se logra de este modo aprovechar mejor las dispo
siciones naturales de los hombres: que estos tengan 
más amor al trabajo, y en suma, so consigue que el 
trabajo mismo sea más út i l y perfecto. 

gsU E l trabajo se contrata ó arrienda en la in
dustria de tres maneras diferentes, á saber: á sueldo 
ó jornal, á destajo ó por piezas y en arriendo mixto. 
Dícese á sueldo, cuando se valúa el trabajo por años, 
v la cantidad estipulada se cobra proporcionalmente 
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por meses ó por trimestres. Si se elige como unidad 
de tiempo el día para valorar el trabajo, se denomina 
arriendo á jornal. A destajo ó por piezas es cuando se 
convienen el principal y el operario en la cantidad 
ó retribución del trabajo, según la obra contratada 
que se haya de ejecutar. I)e modo que por esta 
clase de contrato se viene á comprar una cantidad 
mayor ó menor de trabajo mediante un precio con
venido. 

E l arriendo mixto es muy frecuente en el comercio, 
y consiste en adquirir el trabajo mediante la canti
dad estipulada, y dar además una parte eventual en 
las utilidades que reporte la industria. 

Ha E n concreto no puede asegurarse cuál de estas 
tres formas de arriendo del. trabajo es preferible; 
pero en tesis general diremos, que, si se prefiere la 
calidad á la cantidad de la obra, es más conveniente 
la primera forma, es decir, por salario y á jornal: más 
si se concede alguna mayor importancia á la canti
dad que á la calidad, y los operarios nos merecen 
toda nuestra confianza, puede preferirse el arriendo 
del trabajo á destajo ó por piezas. Y finalmente, tra
tándose del comercio, suele elegirse la contratación 
mixta que viene á participar de las ventajas de las 
dos formas anteriores. 

<%>-, Y a hemos dicho en la lección anterior que 
capital es el producto sobrante y út i l que resulta 
del trabajo aplicado á la producción; pues bien, una 
de las principales divisiones que de él se hacen es la 
siguiente: capital fijo y circulante. Dase el nombre de 
capital fijo en la industria al valor que posee el in
dustrial, representado por las máquinas, edificios, 
tierras, e tc . ; y circulante al que representan las 
primeras materias, los productos existentes que son 
resultado de la misma industria, el metálico que se 
ha de destinar á las primeras eventualidades de la 
misma, v. p;v.. los adelantos ó anticipos que se 
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hacen á los operarios; el pago del salario á los mis
inos; la cantidad destinada á fondo de reserva, y la 
que se emplea uno y otro día para atender á los gas
tos necesarios, á fin de que pueda desarrollarse con 
regularidad la industria. 

Conviene advertir, que al hacerse la distribución 
del capital debe procurarse dejar el mayor capital 
circulante posible, porque éste se presta más á ser 
transformado en metálico en caso necesario, sin que 
por ello se carezca nunca de los elementos indispen
sables para la buena marcha y ejecución de las ope
raciones industriales. 



Lección 4.a 

1.—Idea de las máquinas. 2 Su importancia y necesidad en la 
industria. 3.—Circunstancias que debe tener presentes todo 
industrial al comprar las máquinas. 4.—Cuidados que requie
ren éstas en su uso ordinario. 

3U E l Sr. Sánchez Morate, en su obra titulada 
«Nociones elementales de Física, Química é Historia 
Natural», dice: «Las máquinas son instrumentos des
tinados á trasmitir y modificar la acción de las fuer
zas. Las máquinas hacen más, más de prisa, mejor y 
más barato que los motores animales. Su efecto es 
disminuir el valor de la fuerza bruta y aumentar el 
valor de la inteligencia, conduciendo al hombre á la 
civilización y la cultura propias de los seres racio
nales. Las máquinas no dan fuerza como vulgar
mente se cree; antes por el contrario, siendo como 
son cuerpos inertes, consumen una parte de la fuer
za que se las aplica para ponerlas en movimiento 
Lo que se consigue, pues, con estos aparatos, es fa
vorecer la potencia de la manera más conveniente al 
fin que nos proponemos,» 

!¡»U Las máquinas son tan importantes como ne
cesarias para poder obtener algunas producciones, 
hasta el punto de que ciertas industrias no se po-



ctrian desarrollar sin el auxilio de aquellas. No falta 
quien, lejos de reconocerlo así. ha censurado con du
reza el empleo de las máquinas, por considerarlas 
enemigas del obrero; pero esto, que á primera vista 
pudiera parecer exacto, no sesulta cierto en el fon
do, pues se prueba que desde que se emplean estos 
aparatos, tienen mayor ocupación los obreros Ejem
plo: A l inventarse el vapor y aplicarlo á la locomo
ción, dejaron los ferro-carriles ociosos á muchos que 
se dedicaban á otras formas de transporte; pero en 
cambio dieron ocupación en las fábricas á multitud 
de operarios que trabajan en la construcción de lo
comotoras, reparo de éstas y de sus accesorios: en los 
talleres existen también muchos obreros preparando 
el resto del material que necesita un tren; en las 
mismas estaciones del ferro-carril hay gran número 
de personas ocupadas, y, por último, á cada paso se 
aprueban por los gobiernos proyectos de caminos 
de hierro, sin cuyas obras no tendrían ocupación 
muchos operarios. Y como si esto no fuese bastante, 
con el uso de las máquinas aparecen con frecuencia 
nuevas industrias que, por exigir trabajos manua
les, proporcionan ocupación á numerosos obreros 

íla Siempre que el industrial haya de comprar 
una máquina, deberá tener presentes, entre otras, 
las siguientes circunstancias: 1. a—La fuerza que con 
ella se propone trasmitir ó desarrollar; 2 . a — E l sis
tema, solidez y perfección, comparada con las de su 
clase, y 3. a—Las ventajas que las máquinas puedan 
reportarle á fin de que contribuyan á que se resar-. 
za en no muy lejano plazo de su coste. 

E l comprar una máquina de mayor fuerza de la 
que se haya de hacer uso en la industria equivale, 
en cierto modo, á tener sin ocupación un número de 
obreros igual al representado entre la fuerza so
brante y la que la máquina debería desarrollar. 

Una máquina de buena clase y del mejor sistema 
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que se conozca, aunque sea de mayor coste, dura 
también más tiempo, da mejores resultados y evita 
á cada momento la recomposición de desperfectos. 

Y por último, el industrial debe estar necesitado 
de la máquina al comprarla, á fin de que teniendo 
que usarla con frecuencia le reporte beneficios, por 
medio de los cuales venga á quedar compensado lo 
antes posible el coste de aquella. 

*§« Los cuidados que las máquinas requieren en 
su uso ordinario se refieren unos, á su manejo y di
rección, y otros á su conservación y limpieza. Los 
primeros son del dominio de las personas peritas, y 
por su índole técnica, jamás se deberán encomendar 
á individuos que carezcan de los necesarios conoci
mientos para el manejo de las máquinas. Del acierto 
y buena dirección con que se imprima el movimien
to á la locomotora, por ejemplo, depende la existen
cia de cuantas personas vayan en el tren: y como la 
vida es tan preciosa, de ahí que convenga tanto el 
hacer una verdadera selección acerca de las perso
nas que hayan de encargarse del manejo de aquella. 

Los cuidados relativos á la conservación y l im
pieza, aunque no son de tanta trascendencia, resul
tan de grandísima utilidad: porque esmerándose en 
ellos, funciona mejor la máquina y puede alcanzar 
mayor duración. Se recomienda, á este propósito, el 
que se cubran con una funda para evitar el polvo, 
el que se coloquen bajo cubierta, que se unten sus 
ejes con sustancias grasientas y por último, el que 
se haga un tanteo ó prueba, como medida de precau
ción, por si hubiese ocurrido algún desperfecto. 



Lección 5.a 

1. -Clasificación general de las artes. 2.—Utilidad, valor, precio 
oferta y demanda, 3.—Relación entre la oferta y la demanda, 
4.—ídem entre éstas y el precio. 5.—Objetos ó mercancías que 
más ae prestan á las alteraciones en el mercado. 

1» Ar te es la disposición, fuerza, aptitud é indus
tria para hacer bien una cosa. E n general se clasi
fican las artes en bellas ó liberales, mecánicas y mixtas. 
Artes bellas que por extensión se denominan también 
liberales, son aquellas para cuya ejecución se requie
re principalmente el ejercicio del entendimiento; ta
les son: la pintura, la escultura, la arquitectura y la 
música. Llámanse mecánicas las artes, cuando se em
plea en ellas más especialmente el trabajo manual ó 
el uso de las máquinas, v. gr.; cualquiera de las que 
ejercen los artesanos. 

Y reciben el nombre de mixtas aquellas que ejer
citan el entendimiento humano y las fuerzas tísicas 
de nuestro cuerpo. Adviértase, no obstante, que estas 
denominaciones son relativas; porque constando el 
hombre de alma y cuerpo, no puede prescindir en 
absoluto de ninguna de estas partes al realizar sus 
actos. 

@:« A l grado de interés, conveniencia ó prove-
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clio que se reconoce en las cosas y que puede sacarse 
de las mismas, se llama utilidad. Viene á ser ésta en 
la industria aquella especie de relación que existe 
entre el medio y el beneficio que de las cosas pueda 
obtenerse. De donde resulta, que para nosotros puede 
considerarse útil todo cuanto tienda á la realización 
de nuestro destino. 

Según la Real Academia, valor (de valer) no es 
otra cosa que el grado de utilidad ó aptitud de las 
cosas, para satisfacer las necesidades ó proporcionar 
bienestar ó deleite; cualidad de las mismas, en cuya 
vir tud se da por poseerlas cierta suma de dinero ó 
algún equivalente: es el grado de utilidad que convierte 
ó las cosas en riqueza, como dice el Sr. Piernas en su 
«Vocabulario de la Economía.» 

Precio no es otra cosa que el valor pecuniario en 
que por lo regular se estiman las cosas. 

Oferta es la cantidad de mercancías ó productos 
que se presentan en solicitud de venta, ó en otros 
términos, los productos expuestos al cambio por otro 
producto ó riqueza. 

La palabra demanda significa petición ó solicitud; 
y aplicada á la industria equivale al pedido de mer
cancías que hace ó reclama el comprador, á cambio 
de otra cosa de reconocida utilidad, v. gr.; la moneda 
corriente .. 

Si los productos expuestos á la venta son en ma
yor cantidad que la que se pretende, se dice que la 
oferta excede á la demanda; y si, por el contrario, la 
solicitud de productos es mayor que la cantidad de 
los que se exponen á la venta, se dice que la demanda 
supera á la oferta. 

ü a Cuando no se establece una verdadera lucha 
entre el capital y el trabajo que provoca esas situa
ciones difíciles denominadas crisis que se deben evitar 
á todo trance, los efectos de la oferta y los de la de
manda se concillan mutuamente, pues si la primera 



aumenta, se reducen los precios y disminuye el coste 
de los productos, con lo cual crece la demanda y son 
más buscados aquellos. 

Y suponiendo que sea mayor la demanda, ascien
den en precio los productos, se establece entre los 
productores notoria competencia y les estimula á la 
producción, la cual por semejante circunstancia, 
aumenta aún en igual tiempo ó idénticas circuns
tancias. Conviene, pues, facilitar la concurrencia, 
favoreciendo y mejorando los mercados para que se 
establezca la competencia, con la cual se deja libre 
la acción á la oferta y á la demanda. 

•%* E l precio de los productos expuestos á la 
venta se marca graduaímente por la marcha que le 
impriman la oferta y la demanda. Así, por ejemplo, 
la excesiva acumulación de productos, determina la 
depreciación de los mismos, el comprador se hace el 
interesante, y como se encuentra solicitado por el 
vendedor al ofrecerle sus mercancías, compra éstas 
aquel á más bajo precio. Por el contrario, si los pro
ductos escasean se sostienen más en sus deseos los 
vendedores y consiguen dar salida á aquellos con 
más estimación. E n resumen:á mayor demanda suele 
seguir mayor precio, y si la acumulación de pro
ductos es grande, viene la depreciación de los mis
inos y se ofrecen á más bajo precio. 

§»=, Los artículos ó productos que más se prestan 
á la alteración de sus precios en el mercado, son; los 
de primera necesidad y los Uamiios de lujo. Los pri
meros, por no poderse prescindir de ellos en ningu
na de las clases sociales; y los segundos, por la faci
lidad conque varía la imperiosa moda; resultando 
de esta variante que, proeluctos que no ha mucho 
fueron muy estimados, al poco tiempo no hay ape
nas quien los solicite, y sobreviene la depreciación 
ele los mismos. 



Lección 6.{ 

1. — Sociedad mercantil, y utilidad que resulta de la asociación. 
2.-División que se hace de esta sociedad. 8.—Observacio
nes que convienen al industrial antes de asociarse. 4.—Huel
gas y trastornos que producen. 

1™ Sociedad en general es la reunión de perso
nas que tienden á un bien común, siendo el princi
palísimo el de atender á las necesidades de la vida. 

E n la industria se da el nombre de sociedad á la 
reunión de dos ó más personas que ponen en común 
sus bienes, ó parte de éstos, y mediante el com
promiso que adquieran por un contrato, reglamen
to, etc., emprenden un negocio con el fin de obtener 
algún lucro por medios legales. Toda sociedad mer
cantil está considerada como una personalidad moral 
y jurídica, desde el momento que se halla formada 
legalmente. Las personas asociadas, según la clase 
de producto con que contribuyen al fomento de la 
sociedad, se llaman socios industriales y capitalistas. 

Los primeros aportan su inteligencia ó sea el co
nocimiento verdaderamente práctico acerca de la 
industria que se va á emprender, y los segundos, 
contribuyen con el capital necesario para desarro
llarla. 

Los pequeños inconvenientes que presentan las 
sociedades, motivados entre otras causas, por la difi
cultad de reunir el capital necesario para quepuedan 
funcionar con libertad, no significan nada ante la 



gran utilidad que proporcionan á los asociados que 
pueden ser obreros y capitalistas, y á la sociedad en 
general. 

Hay motivos fundados para confiar en los resul
tados benéficos que están llamadas á producir las 
sociedades; siendo muy de lamentar el que en algu
nas regiones ó comarcas haya tan poco espíritu de 
asociación, motivado principalmente por el retrai
miento de los capitalistas y la falta de fe ó conoci
miento en las empresas. 

Cataluña, Vizcaya y otras muy contadas regiones 
constituyen una excepción honrosísima en -nuestra 
patria: la laboriosidad y el carácter emprendedor de 
sus habitantes aumenta por modo evidente la rique
za de aquellos países, apoyándose en la asociación; 
pues apreciando en cuanto vale aquella tan conoci
da frase, «la unión es fuerza», acomete empresas la 
colectividad, en las cuales jamás pudo soñar el indi
viduo aislado. 

§L Según el compromiso que el industrial ad
quiere al asociarse, se clasifica la sociedad mercantil 
en colectiva, anónima y en comandita, ó comanditaria. 
Se dice que la sociedad es colectiva cuando la res
ponsabilidad de los socios alcanza al capital que 
aportan á la misma y á los demás bienes conocidos 
de que dispongan. Esta sociedad suele ordenarse 
mediante pactos comunes á los socios, bien á nom
bre de todos ó de alguno de ellos; pero siempre con 
participación proporcional de derechos y obliga
ciones. 

Sociedad anónima es aquella en la que la respon
sabilidad de los socios sólo se extiende al capital quo 
en acciones aportan á aquella. Estas sociedades care
cen de «razón social» y para su buena administración 
se nombra una junta directiva y del seno de ella se 
elige un Director-gerente que es el encargado de 
«llevar la firma». Discutido en junta general el Re-
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glaméntp., porque lian do regirse estas sociedades, 
debe someterse á la aprobación del gobernador civil, 
de la provincia en que se encuentren domiciliadas; 
siií embargo, cuando conviene á los intereses de la 
sociedad variar alguna de las bases, pueden hacerlo 
así los socios siempre que representen los cuatro 
quintos del capital social. Adviértase, no obstante, 
que esta variación no puede afectar á los derechos 
de los acreedores, ni á los especiales de algiín socio; 
y conviene que se haga de este modo, á fin de evitar 
algún acuerdo de la Junta que pudiera representar 
ó envolver mala fe, aunque no suele ser esto lo re
gular. 

Por último, se denomina sociedad en comandita 
cuando los socios adquieren igual compromiso que 
los de la colectiva; y comanditaria, si el compromiso 
adquirido es como el de los accionistas. Consideradas 
en conjunto éstas, participan de las otras dos: unos 
socios prestan los fondos y otros los administran. 

*§=> Todo industrial deberá tener presente antes 
de asociarse estas dos observaciones: 1.a; si las cir
cunstancias porque atraviesa su industria le permi
ten ó no acometer otra nueva empresa. 2. a; si las 
personas con las que pretende asociarse le merecen 
toda su confianza. 

*Éa Huelga denota abandono ó cesación del traba
jo. Es la suspensión de éste, mas ó menos violenta; 
y la producen diversas causas, siendo la más princi
pal la lucha entre el capital y el trabajo, ó sea entre 
ios capitalistas y los trabajadores. Los resultados 
suelen ser funestos, tanto para los capitalistas y 
para la sociedad en general« ^porque disminuye la 
producción, como para los mismos obreros, á los cua
les ha dado no pocas lecciones la experiencia. 

A los gobiernos toca el evitar y contener ó repri
mir las huelgas, 



Lección 7.a 

INDUSTRIA MINERA. 1.—Ligera idea de lajflíneralogía: desarrollo 
que ha experimentado ?n estos últimos tiempos y división 
doctrinal que se hace de ella. 2.—Subdivisión á que da lugar 
esta clasificación. 3.—Minería y desenvolvimiento de la mis
ma principalmente en España. 

3U Mineralogía es la ciencia que tiene por obje
to el conocimiento y clasificación de todos los seres 
naturales ó inorgánicos que existen en nuestro glo
bo. E n realidad los adelantos de esta ciencia son 
recientes, porque los escritores antiguos sólo men
cionan en sus obras algunos metales y piedras pre
ciosas. Los primeros que empezaron á reunir algu
nos datos fueron Aristóteles, su discípulo Teofrasto 
y Plinio; pero fué reputada de poco valor científico 
la doctrina que aportaron. Más afortunados estu
vieron, allá por el siglo X , Avicena, médico árabe, y 
su colega el alemán Jorge Agrícola. Sucedieron á 
éstos Bartliolín, Stcno y Boyle, quienes florecieron 
en el siglo X V I I , apareciendo poco después Werner 
y Molis con su exclusivismo, los cuales basaban la 
distinción de los minerales tan sólo en sus caracte
res exteriores. Esta doctrina fué combatida con bas
tante acierto á principios de este siglo por el céle
bre Berzelius, el cual consideró la Mineralogía como 
parte de la Química. 
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Viene después Bendant, y fundado en la natura
leza y en la opinión de otros varios mineralogistas. 
dio mayor importancia á las observaciones exactas 
que á los sistemas artificiales; siendo esto la causa 
para que Tschermak, profesor de esta asignatura en 
la Universidad de Viena. trazara las bases de un sis
tema natural de merecido éxito. 

Según este sistema, la división doctrinal que so 
hace de la Mineralogía es en general y especial, ocu
pándose la primera de estudiar las propiedades rela
tivas á todos los minerales ó á un considerable mí-
mero de ellos; y la segunda describe las diferentes 
especies, obedeciendo á un orden sistemático, y nos 
dice el origen y la distribución, etc., de cada mine
ral por el globo. 

Ü a L a mineralogía general se subdivide en morfo
logía, física y química mineral ó historia del desarro
llo, (formación y cambios), y la clasificación de los 
minerales; y la especial estudia, entre otras cosas, las 
clases—por tipos-—los meteoritos y labra de las pie
dras preciosas. 

Üe Dase el nombre de Minería al arte de benefi
ciar los criaderos metálicos; ó lo que es igual, al 
conjunto de operaciones encaminadas á la busca, 
extracción y preparación de los minerales TÍ tiles 
que las minas contienen sujetándose siempre, para 
llevar á cabo aquellas con acierto, á los principios 
científicos que nos suministran la Mineralogía, las 
Matemáticas, la Mecánica, la Geología, Física, Quí
mica y algunas otras ciencias. 

Como el hombre necesitó los metales mucho antes 
de que se conociera la Minería como arte, ésta, por 
entonces, pudiera decirse que fué instintiva, si bien 
había ya algunos métodos para laborear las minas 
en las llamadas edades del Cobre, del Bronce y del 
Hierro. 

Los pueblos d© la antigüedad que más se distin-
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guieron en ©ate arte fueron el Egipto—pueblo in
dustrial por excelencia—y la Asiria, de los cuales 
se cree que lo aprendieron los fenicios para trasmi
tirlo poco más tarde á los griegos y romanos. Moi
sés y Job nos hablan en sus libros del oro y de la 
plata, lo que demuestra que se conocían también 
por los hebreos. L a historia nos refiere que los feni
cios explotaron nuestras minas de plata, y no falta 
quien cree que, codiciosos los romanos y cartagine
ses por obtener tan precioso metal, fué esto una de 
las causas que produjeron la segunda guerra piíni-
ca. E n el siglo X I I I se ocupó también del particu
lar en las Partidas Alfonso X el Sabio, y en 1837 
promulgó el Rey D. Juan I en las cortes de B r i -
viesca, una ley muy út i l en la que se concedía á los 
españoles la libre explotación de las minas, lo mis
mo en sus tierras que en las conlindantes. 

Y finalmente, al poco tiempo sobrevino una épo
ca muy gloriosa para la Minería española represen
tada en aquellos notables trabajos de Medina; en los 
no menos célebres métodos de los hermanos Corzo, 
y muy especialmente por el famosísimo libro del 
clérigo Alvaro Alonso Barba, todo lo cual influyó 
para que se dieran después muchas leyes de minas 
y para que se creara la Escuela del mismo nombre 
en 183.6. 



Lección 8. 

1.—Busca y descubrimiento de criaderos. 2.—Principales labo
res mineras. 3.—Estado ó yacimiento de ios minerales úti
les y formas diferentes en que suelen presentarse. 4.—Idea 
del oro y de la plata: su obtención y aplicaciones. 5,—¿Qué es 
el platino? 

S>« L a Geología y la observación nos proporcio
nan abundancia de medios para buscar y describir 
los criaderos. Los indicios en que nos apoyamos para 
conseguirlo son los siguientes: estructura y color del 
terreno] clase de roca ó rocas de que este se compone, 
fragmentos ó trozos de minerales que aparezcan en la 
superficie del mismo, etc., etc. ; pero los más seguros 
son; los llamados afloramientos de los terrenos, por
que de estos resultan probabilidades rayanas en la 
certeza. Mas para estar seguros de la clase de mine
rales que aquellos contienen, se apela á la calicata 
que tiene por objeto reconocer ó meramente descu
brir el terreno valiéndonos para ello ele la barrena ó 
sonda. 

E l sondeo ó barreno se lleva á cabo por diferentes 
medios, como el europeo, el chino, u otro cualquiera 
de los muchos que se conocen. 

E n la actualidad se hace bastante uso de materias 



explosivas, y. gr.; la pólvora, la dinamita, y especial
mente la gelatina-dinamita que molesta menos á los 
obreros Estas sustancias van siempre acompañadas 
de una mecha ó tubito de papel que permite retirar
se á los operarios antes de que se produzca la explo
sión. Aunque existen varios sistemas de mecha, el 
que más se emplea es el llamado de seguridad ó de 
BiMford. 

§ B Hecha la mina, que es en lo que consiste el 
principal arte del minero, estudiará éste la clase de 
criadero que se trate de explotar y si las labores han 
de ser subterráneas ó á cielo abierto que comprenden 
las canteras. Muchas son las operaciones que en for
ma de calicatas, excavaciones, etc, hay que practicar 
en una.mina; pero todas ellas se reducen á dos gru
pos, que son: labores preparatorias ó auxiliares, y la
bores definitivas. L a apertura de pozos, socavones ó 
galerías, las labores de testeros ó realce, por cualquiera 
de los métodos que so conocen, son las comprendidas 
en las dos clasificaciones indicadas. 

3 . Con este nombre se designa el estado natu
ral en que se encuentran los minerales en miestro 
globo, siendo cinco las principales formas en que de 
ordinario suelen presentarse, á saber; filones extrac
tos y capas; masas simples y masas entrelazadas; nidos, 
ríñones y bolsadas; aluviones ó placeres, y criaderos 
superficiales. 

.Dase el nombre de filones á unas fajas de minera
les que ocupan las grietas ó hendiduras de las rocas, 
los cuales se clasifican en filones propiamente dichos, 
filones capas, de contacto, e tc . , siendo los más nota
bles los llamados metalíferos, porque contienen me
tales útiles. 

Las otras clases sólo se diferencian de los filones 
en la forma, potencia y extensión; razón por la 
cual no consideramos de necesidad el definirlas en 
estas nociones. 
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4s» E l oro es el metal más precioso y de más va

lor ([lie se conoce; los antiguos alquimistas le llama
ron sol y rey de los metales, y se lia considerado en 
todo tiempo como símbolo del lujo y de la riqueza 
en las naciones. Se encuentra en las rocas formando 
piones, capas, e tc . , y aparece unas veces puro y 
otras aleado con algunos metales, cuando no está en 
forma de laminitas ó arenillas auríferas en los ríos, 
como sucede en el Mino, Tajo, Darro y S i l . 

Se obtiene lavando las arenillas auríferas y tra
tándolas después con el mercurio, ó por procedi
mientos mecánicos. 

Las aplicaciones que se hacen del oro son; para la 
fabricación de la moneda y alhajas, aleado con el 
cobre; en láminas sumamente finas lo emplean los 
encuadernadores para dorar los libros y también se 
emplea para dorar las maderas, porcelanas y metales 
y para ornamentos y vasos sagrados. 

Es la plata un metal también muy estimado; de 
gran aplicación en la industria y de un color blan
co bastante acentuado. Se encuentra en la natura
leza formando sulfuro que es como más abunda, y en 
pequeñas cantidades, en estado naMvo. 

Se emplea en la fabricación de la moneda, aleado 
con el cobre; para construir objetos de lujo, para 
fabricar el plaqué, para construir vasos sagrados 
y para formar y adornar ornamentosde iglesia. 

Sjía- E l platino es un metal muy parecido á la pla
ta y excede algo en peso al oro. Sólo se funde por el 
pocíer del soplete. Aparece como ios anteriores en es
tado nativo con bastante frecuencia; y se emplea 
para construir instrumentos de cirujía; para fabri
car crisoles, puntas de para-rayos y para otros usos. 



Lección 9.a 

1.—Cobre, plomo, estaño, cinc, hierro y acero, indicando la ob
tención y ap.licaciones de estos metales. 2.—Otras clases de 
minerales utilizables en la industria. 3.—Relación de los prin • 
cipales. criaderos de los minerales más notables enumerados en 
ésta y en la anterior lección. 

I-, E l cobre, conocido entre los romanos con el 
nombre ele cuprum, tal vez por el lugar donde se 
producía, es un metal de color rojo-claro. Es de larga 
y difícil extracción y se encuentra en la naturaleza 
puro ó aleado con otros metales. Cuando se halla ex
puesto al aire húmedo se forma lo que el vulgo deno
mina cardenillo, ó sea un hidro-carbonato de color 
verde, por cierto muy venenoso. 

A esto obedece el que se estañen las vasijas de co
bre destinadas á contener substancias alimenticias. 

Se aplica para la fabricación de la moneda; para 
construir aparatos de Física y Química, cables, obje
tos de cocina, alambiques, alquitaras, etc., etc. 

Plomo. Este metal es uno de los que antes cono
ció el hombre con la denominación de Saturno; es de 
los que pueden adquirir brillo metálico; se deja rayar 
por la uña. presenta un color gris, y no se encuentra 
puro en la naturaleza, aunque abunda en forma de 
galenas. 
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Para obtenerlo se emplean diferentes procedimien
tos, según la forma en que se encuentre: así cuando 
abunda el carbonato deplomo que es el más preferible, 
basta reducirle por medio del carbón; pero si es sul
furo ó galena, se sigue el método de reducción y el de 
reacción. También este metal tiene bastantes usos: se 
emplea para cubrir edificios: para cañerías de agua 
común, en la fabricación de balas y perdigones, y 
por último, aleado con el antimonio y en la relación 
de 80 partes de plomo y 20 de aquél, forma los carac
teres de imprenta. 

E l estaño es un metal de color blanco-argentino 
cuando se encuentra puro, y gris si contiene impu
rezas. A l doblarlo cruje ó produce un ruido especial, 
llamado grito del estaño. 

Su estado de yacimiento ordinario es el de bióxido, 
formando lo que se denomina casiterita que abunda 
en la India, en Inglaterra y en España, en la pro
vincia de Zamora. 

Por la circunstancia de no ser venenoso él n i nin
guno de sus compuestos, se aprovecha para la fabri
cación de objetos de cocina; entra á formar parte de 
la hoja de lata y de otras muchas aleaciones, y, final
mente, si se reduce á láminas muy delgadas, sirve 
para envolver y conservar artículos de comercio. 

Cinc. Con este nombre se conoce un metal de color 
blanco ligeramente azulado y quebradizo que se en
cuentra puro en la naturaleza; siendo sus minerales 
abundantes la blenda ó sulfuro de cinc y la calamina 
ó carbonato. Se conoce desde hace unos 700 años, y 
viene utilizándose para construir baños, para cubrir 
edificios y hacer algunas cañerías de tejados, y tam
bién para recubrir los alambres del telégrafo, etc., etc. 

E l hierro es un metal de los que más aprecia el 
hombre, por la multitud de aplicaciones que tiene: 
es también tino de los que con mayor profusión se 
encuentran esparcidos por- el globo;pudiéndoseregu-
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lar fácilmente el desarrollo que las artes industriales 
hayan alcanzado en un pueblo, y muy especialmente 
la industria fabril, por el consumo mayor ó menor 
de este metal: pues no liay ciencia, arte, oficio ni 
industria que dejen de utilizarlo directa ó indirec
tamente. No se encuentra puro en la naturaleza,pero 
en estado do combinación es uno de los más abun
dantes. 

De la combinación del hierro con el carbón, cuando 
éste no excede de una centésima, resulta el 

Acero, metal más elástico y más duro que el ante
rior, sobre todo después de haberle sometido al 
temple. 

Para dar una idea de las innumerables aplicaciones 
que tienen estos metales,bastará recordar que entran 
á formar parte muy integrante en la inmensa ma
yoría de las construcciones; en los instrumentos de 
labor, en la fabricación, de cualquier herramienta 
cortante ó punzante y en los muelles de los relojes, 
carruajes, etc. 

Une Además de los metales indicados, utiliza el 
hombre y saca gran partido la industria de los mi- \ 
nerales siguientes: nikel, cobalto, mercurio, manga
neso, mármol, alabastro, jaspe, topacio, esmeralda, ama
tista, cristal de roca y diamante, de los cuales nos 
ocuparíamos en particular si no fuera por exponer
nos á traspasar los límites que nos hemos trazado. 

©= E n el siguiente cuadro hacemos una pequeña 
relación de los principales criaderos y puntos donde 
existen los más importantes metales, eligiendo E u 
ropa y España siempre que se pueda, porque supo
nemos que los alumnos han de conocer mejor la 
Geografía de dichos paises: 
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Lección 10. 

Industria venatoria. 1. —Origen, concepto, beneficios y d iv i 
sión de la caza. 2.—Principales instrumentos que se emplean 
para cazar. 3.—Época de veda y fundamento de esta prohi
bición. 4.—Beneficios que resultan de no maltratar á los pá
jaros ni destruirles sus nidos. 

Llámase indust r ia yei íátor ia aquel la parte de Ja 
indust r ia ext ract iva que nos enseña las reglas y me
dios que pueden emplearse en la caza; esto es, cuan
to pertenece ó sea propio de la misma. 

l a A l l á en los albores de l a humanidad, cuando 
las pr imeras sociedades no tenían clara noción de la 
cu l tu ra n i del progreso, resul ta evidente que una 
de las ocupaciones pr incipales del hombro fué la 
caza. Mas ¿cómo empezaría ésta? L a lucha que el 
hombre tuvo que empeñar para defenderse de a lgu 
nos animales feroces, se croe que fuera el p r imer 
ensayo; pero andando el t iempo const i tuyó un re
creo honesto, de tan excelentes resultados para e l 
cuerpo como legí t ima expansión para la v i da del 
espíritu,, no tardando en const i tu i r un p r i v i l eg io 
([110 se le abrrogaron los más fuertes. Desde m u y 
ant iguo se nos habla de Nemrod, fundador del reino 
(le Babi lon ia , como aficionado á esto entretenimien-
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to y el sagrado Texto c i ta á Sansón y á Dav id como 
valientes ó intrépidos cazadores. Véanse los bajo-re
l ieves asirlos y babilónicos, los monumentos que 
nos ha legado el Eg ip to—pueb lo indust r ia l por ex
celencia—y nos convenceremos de que la caza y a es
taba entonces en uso. 

E s la caza, como dice P l i n i o el Joven , una ú t i l 
distracción del estudio. 

De la caza decía Platón «que es un ejercicio d i v i 
no y escuela de las vir tudes militares.» Más aún: 
hay quien apunta la idea de que si el cazador no 
está cierto de alcanzar un puesto de honor en la re
g ión de las alegrías, puede al menos esperar hallarse 
colocado en los arrabales de el la, por haber sabido 
evi tar la ociosidad que es la fuente ú or igen de to
do mal . A estos beneficios es preciso agregar los 
productos materiales que proporciona la caza, como 
son las pieles, plumas, carne, marf i l , a lmizcle, etc 

L a caza se div ide en mayor y menor. L a primera-
es muy penosa, porque la mayor parte de los anima
les que la const i tuyen son fieras, ó por lo menos 
salvajes, v. gr.; el oso, t igre, pantera, javal í , elefan
te, ciervo, corzo, etc. L a segunda, ó sea la l lamada 
menor, se contrae á las aves como la paloma, la 
perdiz, el pato y el cisne, y entre los animales de 
pelo, el conejo, la l iebre y algunos más 

H . Var ios son los procedimientos que se emplean 
para cazar: las armas de fuego, las flechas, las t ram
pas, los cepos y cuantos medios se acomoden mejor 
al país de que se trate y á las diferentes costum
bres de los animales que se persiguen, const i tuyen 
los pr incipales instrumentos. 

©3 L a ley de 10 de Enero de 1879, publ icada en 
l a Gaceta fecha 13 del mismo mes, establece la veda 
desde el 1.° de Marzo hasta el 31 de Agosto , en las 
prov inc ias de Á lava , Av i la , ' Burgos, Coruña, Grui-
púzcoa, Huesca, León, L u g o , Logroño, Madr id , N a -
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VcUTti, Orense, Oviedo, Fa lenc ia , Pontevedra, Sa la 
manca, Segovia, Sor ia, Santander, Yalladolicí, V i z 
caya y Zamora, prohibiéndose á la vez en esta sobe
rana disposición la venta de caza que no proceda de 
a lguna finca cercada ó acotada, y aun así y todo, 
prev ia l icencia de la autor idad local , y sin poder 
cazar én dichas t ierras con reclamos n i otros enga
ños á distancia de 500 metros de las posesiones coa-
l indantes, á no ser que los dueños de éstas lo auto
r icen por escrito. 

E n las demás provincias del reino inclusas las B a 
leares y Canarias, r ige la veda desde el 15 de Febre
ro á i g u a l fecha de Agosto . S i n embargo, en las a l 
buferas y lagunas donde se acostumbra á cazar los 
ánades y patos silvestres, puede. cazarse hasta el 31 
de Marzo, según la R. O. de 5 de Febrero de 1881. 
Otras aclaraciones hace la expresada ley, que no 
consideramos de necesidad el citarlas. 

L a veda reconoce por causa el fomento de este ra
mo, bastante abandonado por desgracia en nuestra 
nación, y la época á que esta prohib ic ión se contrae 
no puede estar más indicada para conseguir lo, por
que es en la que se reproduce la inmensa mayoría 
de los animales. 

4,5 Muchos son los beneficios que resul tan de no 
malt ratar los pájaros n i destruir les sus nidos, espe
cialmente á la A g r i c u l t u r a ; porque evi tan aquellos 
animal i tos mu l t i t ud de insectos cuando se encuen
t ran éstos en estado de larva ú oruga que tanto per
jud ican á las plantas. Los enemigos más terr ibles de 
los pájaros son los niños que matan con sus tirafie-
chas ó tiradores muchas aves, evitando á la vez la 
producción do otras destruyéndoles sus nidos. 
A evitarlo tiende la l lamada «Ley de pájaros» de 
26 de Septiembre de 1896; la cua l después de d i 
ferentes prohibiciones, manda en su art ículo segun
do, quinto apartado, que se ponga en las puertas de 



las Escuelas un cuadro en que se lea: «Niños, no pr i 
véis de la l ibertad a los pájaro?; no los mart i r icéis 
y no les destruyáis sus nidos. 

Dios premia á los niños que protegen á los pája
ros y la ley prohibe que se les cace, se destruyan sus 
nidos y se les qui ten las crías » 



Lección 11. 

1.—Idea de la industria piscatoria; sus clases y beneficios que de 
éstas se obtienen. 2.—Caza de cetáceos y utilidades que re-
portan á la industria, (1) 

isa Habiendo observado el hombre, desde l a más 
remota antigüedad, que el mar encierra grandes te
soros ó innumerables substancias, comenzó por reco
ger las almejas, ostras y los diferentes moluscos que 
tanto abundan en las playas, arrojados a l arena por 
el agua. Es to , que en u n pr inc ip io se hacía por mera 
cur ios idad y entretenimiento, no tardó mucho t iem
po en mot i va r una rama impor tant ís ima del trabajo 
y fuente m u y abundante de r iqueza nacional . 

M u l t i t u d de hombres eminentemente prácticos en 
el arte de la navegación, que v i ven como aislados del 
resto de la sociedad, eran los encargados de acometer 
la arr iesgada empresa qne tantos beneficios había do 
reportar á la indust r ia . Dedicados unos á l a pequeña 
pesca qué suelen ejecutar en barcas de su propiedad 
y acompañados de ind iv iduos de sus famil ias, apenas 
si obt ienen lo imprescindib le para atender á sus más 
perentor ias necesidades; no acostumbran á dedicarse 
á u n ramo determinado, y se alejan poco de las costas 
colocándose á corta distancia unos de otros como en 

(1.) Tratándose de mamíferos, es más piopia la palabra caza. 
que la de. pesca. 
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demanda de protección on caso de apuro; echan sus 
redes á la luena de Dios y sacan en ellas, no lo que 
quieren, sino lo que pueden. 

Más arriesgados otros, l legan á alta mar, emplean 
mejores naves, tardan mas tiempo y obtienen de or
dinar io mayor lucro. 

Las sardinas, las anchoas, el besugo, merluza, etc., 
const i tuyen generalmente los productos de la.peque
ña pesca. E l arenque, el a tún, bacalao, etc., vienen á 
formar el acopio de la segunda clase, ó sea de la 
ijran pesca. 

L a l lamada pesca del arenque, se cree que data 
por lo menos desde el año 709,segiín documento con
servado en las crónicas del monasterio de Eveshatn. 
E n F ranc ia se ocupaban y a de el la en el siglo X I . 
como se comprueba con una carta auténtica del 
año 1030. 

Tin s ig lo después próx imamente comenzó en H o 
landa, donde por mucho tiempo const i tuyó un gran 
monopolio, y en la actual idad un verdadero produc
to nacional. Po r eso. sin duda, dice A . Esquirós que 
la h istor ia de esta pesca debiera escribirse en medio 
de las redes de Veard ingen, ó en aquellos hidzen 
(barcos construidos esprofeso para la pesca ) 

A ú n se cree que fuese más ant igua esta pesca en 
el Oriente, porque la palabra Sidón, capital pr imit iva 
de la Fenic ia, s igni f ica pesquería, y muy especial
mente por saberse de cierto que los fenicios la habían 
establecido en las costas de España, y de ello hay 
testimonio en las monedas que aquellos acunaron en 
Cádiz y Cartagena, en las cuales aparecía y a grabado 
el a tún . H o y donde más concentrada se hal la esta 
pesca es en la parte de Cataluña, Provenza, L i g u r i a , 
Cerdefia y S ic i l i a , en cuyos puntos reporta grandes 
productos. Suele ejecutarse con red y con almadraba: 
esta ú l t i m a const i tuye un art i f icio completo á ma
nera de parque que comprende, entre otras cosas, el 
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laberinto y la cámara denominada de la muerte quo 
es el sit io o lugar donde muere la pesca. 

L a pesca del bacalao es mucho más luc ra t i va ; se 
emplean en el la mayores barcos, y exige que v a y a n 
bien equipados los pescadores por ser la expedición 
más larga y tener que pract icar bastantes operacio
nes. Es ta pesca const i tuye una verdadera escuela de 
navegación, y en real idad es la que exclusivamente 
debería l lamarse j^esca mayor. E n la Islándia, en las 
costas septentrionales de Amér ica , y m u y especial
mente en el g ran banco de Ter ranova, son los p u n 
tos en que más abunda esta pesca: de ellos dice don 
M a n u e l A r a n d a y Sanjuan: «Hace más de tres siglos 
que todas las naciones del mundo se dan al l í c i ta y 
reúnen cargamentos considerables, sin que hasta 
ahora se haya notado disminución apreciable.» 

^ » Los cetáceos son animales mamíferos que pue
den considerarse como los gigantes de los mares, y 
suelen cazarse con e l venablo, especie de arpón que 
es un arma arrojadiza bastante temible. 

l i a caza de la ballena y del cachalote, aunque ex
puesta á algunos pel igros, proporciona bastante l u 
cro por los productos que nos suminis t ra. As í , una 
sola bal lena produce u n aceite ó grasa del mismo 
nombre, que asciende en peso á 70.000 k i logramos ó 
sean 6.000 arrobas próximamente, y además unas 
harías ó láminas córneas que se conocen con el nom
bre de ballenas; y el cachalote proporc iona u n pro
ducto m u y usado en medicina y en perfumería, co
nocido con la denominación de ámbar gris, y el i m 
propiamente calificado aceite, de hallena. 



Lección 12. 

I n d u s t r i a f o r e s t a l . 1. — M o n t e s y d iv i s ión que de ellos se 
hace. 2 .—Aprovechamien to de los montes altos, i nd icándo los 
pr inc ipales métodos de becef ic io . S .—Productos 6 substan
cias que proporc ionan los árboles á la. indus t r ia y d iv is ión 
que de aquellos se hace. 4.— Hsr ramien tas más pr inc ipales 
que se emplean en los montes. 

E l arte que nos proporciona las regias necesarias 
para el buen aprovechamiento y beneficio de los 
montes, recibe el nombre de industr ia forestal. 

! « Monte es la porción mayor ó menor de terreno 
incu l to y alto, de ordinar io poblado de árboles, ar
bustos y malezas. 

Según que en su formación in tervenga ó no direc
tamente el hombre, se clasif ican en naturales ó art i 
ficiales; pero la div is ión más generalmente admit ida 
es la l lamada monte alto y monte ha/jo. E l pr imero de 
éstos, ó sea el monto alto produce excelentes made
ras de construcción y el combustible vegetal , que 
puede ser carbón y leña. Los árboles más importantes 
que se cr ian en ellos son: la encina, el haya, el abeto, 
el roble, el alcornoque y el pino,. Prodúcense en el se
gundo diferentes clases de arbustos, como la ja ra , 
estepa., espinos, retama, matas, etc., que se u t i l i zan 
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uuatí veces en ios tejares, otras para fabr icar cisco, 
unidos al ramaje ele los árboles, y en determinados 
casos para los hornos. 

S L An t i guamen te se aprovechaban los montes 
sin reparar que l a u t i l i dad del momento podría ser 
causa de la destrucción de aquellos, determinando 
la escasez de maderas, lefia, carbón, etc., y el vernos 
pr ivados de los innumerables beneficios que los mis
mos proporcionan á la A g r i c u l t u r a y á las condicio
nes cl imatológicas de las regiones ó comarcas en que 
están situados. H o y , aunque por desgracia par t i c i 
pamos algo de semejante tendencia, hay mayor co
nocimiento de lo que es el arbolado y de las ventajas 
que nos puede reportar, razón por l a que su explo
tación se ejecuta de una manera económica y orde
nada. Así , por ejemplo, aquel traslado ant iguo que 
se hacía de los árboles arrancándolos de cuajo y l le
vándolos donde se estimaba más á propósito, const i
t u y e ahora u n arte que se denomina plantío. 

P a r a proceder nosotros con el orden que requiere 
este punto tan interesante, d is t inguiremos los dos 
métodos de beneficio más generalmente usados, á sa
ber; el l lamado de aclareos sucesivos y el de entresaca. 
P o r el pr imero se obtiene la completa diseminación 
y se procura á la vez proporc ionar el abr igo á las 
plantas delicadas y pr ivar las paulat inamente de la 
cubierta que les perjudique: comprende este método 
tres clases de cortas, que son: l a l lamada de disemi
nación, las secundarias y las definitivas, las cuales 
t ienen por objeto mejorar l a especie empleando la 
selección; fac i l i tar la meteorización de las plantas 
qui tando las que la d i f icu l ten, l imp ia r el monte de 
l i s plantas inút i les y finalmente, establecer el orden 
que deba seguirse para que con el beneficio del mon
te no quede éste perjudicado. 

Tiene por objeto l a entresaca qu i ta r del monte los 
árboles viejos y ma l configurados, a lguno que exis-
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tiere ya seco y en general todo lo qne se crea que 
pueda perjudicar. 

©». Los productos ó substancias que los árboles 
sumin is t ran á la indust r ia son de dos clases, á saber; 
productos principales y productos secundarios. Corres
ponden á los primeros la corta, preparación, venta, 
transporte de la madera ó leña para la fabricación del 
carbón vegetal ; y están comprendidos en los segun
dos el aprovechamiento de las cortezas, hojas, resi
nas, f rutos, corchos, etc.. Pa ra que la madera por 
ejemplo, que es uno de los mejores productos resul
te de buena clase con relación a l objeto que se des
t ine, conviene saber elegir terreno á propósito de 
donde haya de cortarse; calcular la duración que la 
madera puede tener y conocer á fondo los caracteres 
de los árboles productores, pues como dice Vuhamel , 
«las hojas deben tener color verde intenso, sobre 
todo las más altas; las ramas superiores deben ser 
robustas, desiguales y vigorosas; la corteza del t ron
co ha de ser de color un i forme y l isa y si el árbol 
pertenece á los que t ienen corteza gruesa y resque
brajada, el fondo de las hendiduras debe aparecer 
sano, y por ú l t imo , no debe presentar n i n g ú n sín
toma que indique la existencia de a lguna enfer
medad. 

"^a L a serie de operaciones que se han indicado 
proporcionan ocupación á muchos hombre?-, los cua
les emplean como más pr incipales, para ejecutarlas, 
las herramientas siguientes; el hacha, la sierra y la 
cuña en sus diferentes formas y tamaños, según el 
mayor ó menor espesor de los árboles y otras cir
cunstancias. 

Otro de los aparatos muy conocidos es el demonio 
del bosque como lo denominan en el Nor te , el cual 
s i rve para la corta de los árboles y para levantar y 
cargar pesados troncos. 

Conclui remos esta lección diciendo, que el que el 



árbol caiga liácia uno ú otro lado, tratándose del 
monte, no es indiferente, pues se debe i r inel inando 
antes de terminar de cortarlos, hacia el lado que 
pueda causar menos daño á los otros árboles que 
queden en pió, procurando á la vez el que no haya 
el menor descuido por parte de las personas que so 
enenentren alrededor. 



Lección 13. 

1, — Industria agrícola. 2. — Zootecnia ó crianza de animales út i
les al hombre. 3.—Animales domésticos y noticias relativas á 
la raza, á la elección de padres, al pareo y al cruce de razas. 

3L., E n la lección pr imera quedó definida l a i n 
dust r ia agrícola diciendo, que es aquel la parte de la 
indust r ia en general , que tiene por objeto el apro
vechamiento y mul t ip l i cac ión de las plantas, ora pre
sentadas espontáneamente por la t ier ra, ó y a en 
v i r t u d de las múl t ip les operaciones que el hombre 
ejecuta en la misma, valiéndose de sus propias fuer
zas, de los motores animales y del aux i l io que le 
prestan las máquinas. Y toda vez que los aspirantes 
a l grado superior del Magister io de pr imera ense
ñanza t ienen que haber estudiado las Nociones de 
Agr icul tura en el segundo año de la carrera, estudio 
que so completa con la práct ica de esta misma asig
na tura al cursar el grado superior, dejamos de t ra 
tar part icularmente la industr ia agrícola, pasando á 
ocuparnos de la l lamada ^tmadem, ó mejor dicho, de 
la Zootecnia, puesto que dicha í industr ia ganadera, 
que con más propiedad debiera l lamarse pecuaria, se 
apoya en esta ciencia. 

E s la Zootecnia ó cr ianza de animales la ciencia 
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qué nos da á conocer los medios que podemos emplear 
para la c r ia , fomento y mu l t ip l i cac ión de los an i 
males út i les a l hombre. Según que la citada ciencia 
trate de los pr inc ip ios generales que in forman tan 
importante ramo de r iqueza, ó que apl ique estos 
pr inc ip ios á cada una de las especies de animales, 
para fac i l i tar su cría y producción, se div ide la Zoo
tecnia en general y especial. N o existen datos con
cretos acerca de la época en que el hombre comenzó 
á domesticar y amansar los animales út i les, de los 
cuales había de servirse, poco más tarde; hay quien 
opina que data ésta de tiempos muy remotos y que 
se han perdido los indicios relat ivos a l p r im i t i vo es
tado salvaje de aquellos animales. Se. sabe, sin em
bargo, que la vaca y el perro fueron los primeros 
animales domesticados por el hombre; s iguió á éstos 
el gato, y de él apareció en E g i p t o un considerable 
número de momias. 

Dentro del mismo orden de los mamíferos se co
nocieron y domesticaron m u y pronto también el 
caballo, el asno, el cerdo y la cabra. L a ga l l i na y la 
paloma se cree fueran de las primeras aves, y así su
cesivamente iba ut i l izando el hombre las diversas 
clases de animales, sin sacar de ellos todo el part ido 
que fuera de desear, hasta que comprendiendo que la 
base en la que debía apoyarse la cría de ganado no 
era el número, es decir, la cant idad, sino la selección 
y mayor valor de las castas, la variedad de los an i 
males y la producción de mío vas formas que supe
rasen á las conocidas, dio u n paso adelante, y en la 
actual idad se consigue preparar el ganado en las 
mejores condiciones para el uso á que se destina. 

@„ Iniciado este adelanto en la producción, se 
pensó seriamente en lo mucho que podía con t r ibu i r 
la formación y conservación de las rasas, las condic io
nes del pareo y el conseguir nuevas formas en los ani 
males, partiendo siempre de l a base de un buen ré-



gimen al iment ic io y de los cuidados necesarios rela-
t ivos á la l impieza, para fomentar l a refer ida pro
ducción. 

L a serie de part icular idades características que 
existen de ordinar io entre indiv iduos de la misma 
clase es á lo que se denomina raga, la cua l se consi
gue de buenas condiciones mediante una acertada y 
ju ic iosa selección de los padres destinados á l a pro
creación. 

P a r a elegir los bien, se atenderá á la edad, desarro
llo, sanidad y vigor de los indiv iduos de i gua l especie 
y otras circunstancias relat ivas a l c l ima que sedisfrn-
te en el país de su procedencia, medios de que se dis
ponga donde haya de verif icarse la mul t ip l i cac ión , 
á la genealogía y á la comparación de las formas, para 
lo cua l suelen l levar los ganaderos varios registros 
correspondientes á las meiores castas conocidas. 



Lección 14. 

Zootecn ia espec ia l . 1 .—L ige ra idea de los pr inc ipales animales 
domésticos. 2 .—Caba l l o , asno y mulo; ut i l idades que repor tan 
al hombre. 

Ira Llámanse animales domésticos, Roclos aquellos 
que el hombre l ia podido hasta el día s/ujetar á su do
minio y que se dejan tratar y u t i l i za r sin v io lencia. 

E l caballo, el asno, el mulo, toro, cabra, oveja, 
cerdo, pato, etc., etc., son, entre t/tros muchos, los 
que reciben aquel nombre; debiéndonos ocupar en 
esta lección tan sólo de los t re^pr imeros . 

ÜU E l caballo es un an ima l perteneciente a l or
den de los paquidermos, y recibe el nombre de solí-
pedo por tener un sólo dedo en cada pió, envuel to 
en una córnea bastante dura, l lamada casco. S u ta
l l a es alta; t iene una mi rada m u y expresiva, noble 
ademán, orejas cortas, derechas y l igeramente i n c l i 
nadas hacia adelante, hermosa c r in en su pescuezo 
corto y robusto, y el pelo rojo, negro, blanco ó cas
taño, que es el más común, y tanto más fino cuanto 
más delicado es el trato que se da a l caballo. E s casi 
seguro que procede del A s i a , habiendo sido impor ta
do á Grec ia por los fenicios. Las mejores razas que 
se conocen son: la l lamada árabe, inglesa y españnla 
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ó andaluza. De éstas, l a mas pura es la raza árahé', 
t iene mediana marca, poro su estampa fina y elegan
te, sus ojos sagaces y chispeantes, la dureza de sus 
cascos y la l imp ieza de sus piernas, son la causa de 
que el caballo de raza árabe sea siempre m u y esti
mado. Los caballos persas, los de la Tar tar ia y Ber 
bería se cree que proceden ele dicha raza, y que estos 
ú l t imos engendraron más tarde los ant iguos y afa
mados caballos andaluces. 

E l pienso que se dá a l caballo varía mucho en los 
diferentes países, pues aunque el más na tu ra l es el 
heno, paja, cebada, avena, zanahorias t iernas y fo
rrajes; en los Estados Unidos y en la A r a b i a se les 
da a lguna que otra vez dátiles, y en Noruega, pesca
do pasado y mol ido con espinas y todo, etc, etc. 

L a cría caballar suele produci r poco, aunque esté 
bien administrada si se hace en pequeño; pero cuan
do se tienen grandes dehesas y se puede l levar á ca
bo en gran escala, se obtiene de el la bastante lucro . 

E l caballo que se destina para las yeguadas, se 
l lama entero; y si está castrado, se denomina ca.pón] 
la hembra yegua, y la cría de ésta, potro. Cada caba
l lo sirve para unas t re in ta yeguas, aunque debería 
echársele menor número. No se debe jun ta r á/óstas 
hasta que tengan de 5 á 6 años, t iempo que necesitan 
todos para desarrollarse cua l corresponde. 

E l hombre u t i l i za del caballo sus fuerzas de dife
rentes maneras; sus cascos s i rven para fabr icar pei
nes, aunque los de búfalo son de mejor clase, y en 
algunos países aprovecha hasta sus carnes. 

E l asno, l lamado aunque impropiamente por a l 
gunos caballo del pobre, es otro an imal solípedo, m u y 
sufrido, y se cree que procede de la Tar ta r ia (Asia). 

E l an imal macho destinado á la procreación, se 
denomina garañón; para que dé buenos resultados 
no se debe emplear antes de los cuatro años, n i des
pués de los 12; conviene además que sea de buenas 
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formas, y de bastante a l tura. L a hembra produce una 
cr ia ó huche cada año. 

De l ayuntamiento de los burros ó garañones y las 
yeguas resul tan unas crias que se l laman mulos, mil
las., machos, burdéganos, etc. 

Los machos se deben castrar á los seis meses, pues 
si se deja esta operación para más adelante, pone en 
peligro la v ida de aquel an imal : así y todo conviene 
que la ejecute una persona entendida y práct ica. 

E l mulo reúne excelentes condiciones para el t i ro 
y es i rremplazable para la carga. Comienza á serv i r 
se de él el hombre desde que cumple tres ó cuatro 
años; pero debe tener cuidado de dedicarlo pr imero, 
á los trabajos más l igeros, hasta que va adquir iendo 
mayor desarrollo y fuerza, que es cuando y a se pue
de emplear en todos los trabajos que le son propios. 



Lección 15. 

1.—Ganado vacuno y utilidades quo reporta al hombre. 2,—Ga
nado lanar y beneficios que de él se obtienen. 

3U E l ganado vacuno está representado por un 
rumiante l lamado toro, si bien en algunos casos el 
nombre de buey se apl ica á la especie entera. Var ios 
son los nombres que se dan á la res vacuna, según 
su edad y sexo. Así, á la cría de un aílo. se denomi
na hecerro ó becerra y también ternero ó ternera; des
de los dos años en adelante hasta que l legan á su 
completo desarrollo, suelen designar á las crias en 
algunos puntos con los nombres de novillo y novi l la 
respectivamente, y desde esta época hasta los 20 ó 
25 años, que se calcula t ienen de v ida, se denominan, 
/oro, al macho sin castrar; buey, al que está castrado, 
y v.%ta á la hembra destinada á l a cría y producción 
de leche. 

E l toro so destina á l a mu l t ip l i cac ión de la espe
cie, y dice acerca de él Her re ra , que ha de ser de 
cuerpo ancho y cuadrado; de frente espaciosa y con 
mucho bello, el rostro imponente, las orejas m u y 
peludas y v ivas, ojos apretados y nar iz roma, de 
cuerpo ancho, grueso y negro á ser posible, piernas 
l impias y bien formadas, etc.. y por xl l t imo, que 



sea manso si las crías han de servir para la labor, y 
que tenga de 4 á 12 años, aunque mejor sería de I 
á 8. Marco Ya r rón afirma, que para 70 vacas basta
r ían dos toros: sin embargo de ser tan atendible esta 
autor idad, nosotros creemos que un toro no debería 
cubr i r nunca más de 20 vacas para que se conserve 
bien aquel y resulten buenas las crías. 

E l huey suele castrarse á los dos años, y se doma 
á los cuatro; aunque es de paso lento, tiene fuerzas 
colosales y so u t i l i za en la A g r i c u l t u r a como uno 
de los pr incipales animales de labor: en el tiro7 para 
arrastrar pesos enormes, á cuyo fin debe herrarse, y 
después de que va perdiendo sus fuerzas, se ceba. 
aprovechando el hombre sus carnes como al imento 
propio y sus pieles para la fabricación del calzado. 

L a hembra, ó sea la vaca, se u t i l i za con peor éxi to 
que el buey para la labor; pero en cambio propor
ciona una cría cada año y una g ran cantidad de le
che muy estimada. Las más lecheras y que con ma
yo r frecuencia paren son unas pequeñitas l lamadas 
serranas; las suizas forman hoy el mayor cont in
gente de las vaquerías ó lecherías.. 

Además de los productos indicados, u t i l i za el hom
bre del ganado vacuno el excremento, las astas y a l 
gunas visceras de su cuerpo, por tener propiedades 
medicinales. También se u t i l i zan en algunos puntos 
ios toros bravos, más de lo que conviene á la A g r i 
cu l tu ra y á la humanidad. 

Mr, E l ganado lanar pertenece también á ios 
rumiantes y está caracterizado además por su pro
verbia l mansedumbre y por tener la p ie l cub ier ta 
de una hermosa capa de lana, l lamada vellón. E x i s 
ten muchas razas, siendo las más pr incipales los car
neros de lana Usa ó basta, los de lana media j do lana 
f ina: las dos primeras proceden del extranjero, s ien
do las más notables la sajona y la inglesa; y la ter
cera, m u y recomendable por sus excelentes cual ida-
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des, se cree que tiene su origen en el merino español, 
cuya p r i m i t i v a procedencia es u n enigma. 

L a hembra destinada á la cría se l lama oveja, sus 
hi juelos corderos hasta que t ienen seis meses; desde 
este t iempo hasta el año, época en que suelen cas
trarse, se denominan borregos, y pasado este t iempo, 
reciben en general el nombre de carneros, excepto el 
que se dest ina á la mu l t ip l i cac ión de la especie, el 
cua l se denomina morueco que debe ser ancho, for
nido y bien conformado; con astas en forma espiral 
alrededor de las orejas. Tanto él como las ovejas con
viene que sean blancos, porque la lana de este color 
es más estimada que la parda y negra. Pa ra conse
gu i r l o no basta que el morueco sea blanco, pues si 
tiene la boca negra ó manchas naturales de este co
lor en el la, es cansa suficiente para que los corderos 
resul ten negros ó manchados también. Aunque el 
carnero padre puede engendrar á los dos años ó antes, 
no se debe j un ta r con las ovejas hasta que tenga 
tres ó cuatro años, ret i rándolo tan pronto como 
cump la siete ú ocho. 

D e l carnero ut i l iza, pr inc ipa lmente el hombre su 
lana y su carne; y de la oveja aprovecha además sus 
crías y la leche, con la cual se hacen excelentes 
quesos. Se suele cortar l a lana á este ganado por lo 
menos una vez cada año, mediante una operación 
l lamada esquileo. 



Lección 16. 

1.—Ganado cabrío. 2 - Principales castas de cabras y aplicacio
nes que de sus productos se hacen.en la industria. 3 - Gana
do de cerda; grupos más importantes en que se divide y utili
dades que el referido ganado reporta al hombre. 

1U L a cabra, que ha sido l lamada por algunos 
vaca del pobre, es la que viene á ser como la repre
sentante del ganado cabrío. 

Corresponde también á los rumiantes bisulcos; 
"tiene las astas rugosas y dir ig idas hacia atrás; es de 
cuerpo esbelto y cubierto de pelo bastante largo, 
color blanco, negro, rojo ó ceniciento. E l macho que 
se destina á la mul t ip l i cac ión , recibe el nombre de 
cojudo, macho cabrío, cabrón ó chivato, si b ien este ú l 
t imo nombre suele aplicarse con mayor f recuencia 
á los machos adultos que y a .están castrados. 

L a hembra se l lama cabra, y las crías que ésta 
produce, cabritos. 

E l macho cabrío se elegirá, siempre que se pueda, 
entre los que reúnan estas condiciones: cabeza pe
queña y orejas grandes y caldas; m u y romo de na
r i z y pescuezo corto, gordo y bastante ancho; cuer
po ensil lado ó bajo de lomos, pelo largo, fino, lus
troso y , á ser posible, todo blanco ó de u n solo co
lor. Á l jun tar lo con las cabras deberá tener de 
quince á diez y ocho meses; pero á los siete años—lo 
más tarde—hay que reemplazarle por otro. Las ca
bras s i rven ó son buenas desde que t ienen diez ó do
ce meses, hasta los ocho años. 
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S« Las principales castas de cabras que se cono
cen, además de la l lamada común que presenta m u l 
t i tud de variedades, son: en Europa , la de los P i r i 
neos, Monte de Oro y A lpes Suizos: la de Bezoar, en 
la cordi l lera del Tauro, (Turquía Asiát ica); la do 
Cachemira, en la India; en Grninea, la de Angola y 
finalmente, la de cuernos largos en la S i r i a y la de 
cuernos cortos en. Eg ip to . 

Co lumela recomienda estas úl t imas para los paí
ses cálidos ó templados, y la de cuernos largos en las 
regiones frías y montañosas, donde el inv ierno sue
lo ser más c rue l y duradero. También conviene que 
las cabras que hayan de formar un/¿aío procedan 
todas de una sola casta y que tengan color blanco, 
pues son más lecheras. Se calcula que cada cabra 
produce de tres á cuatro l i t ros diarios de leche, or
deñándolas, a l efecto, dos ó tres veces al día. 

Es ta clase de leche es m u y sana y se recomienda 
mucho á niños y ancianos; tomada después de coci
da por las mañanas á pr imera hora, ayuda á purgar 
por la or ina y evi ta enfermedades graves; no sirve 
para hacer manteca; pero en cambio se fabrican con 
ella buenos quesos 

L a p ie l de cabra se u t i l i za para la fabricación de 
guantes; su pelo tiene diferentes aplicaciones en la 
indust r ia ; proporciona este animal una excelente 
clase de abono, y sus carnes, sobre todo las de ca
bri to, no dejan de ser estimadas. 

Pa ra que la cabra esté bien mantenida y pueda 
proporcionar los productos que hemos apuntado, 
necesita mucha l ibertad: saltar por los montes más 
elevados y atravesar por los riscos y vericuetos es 
lo que const i tuye su mayor placer". De otro modo 
se crían raquít icas y enfermizas. 

©-. E l cerdo, l lamado por algunos autores jabalí 
domesticado, es un an imal mamífero ordinar io, y 
const i tuye el ganado de cerda, No se sabe do cierto 



si desciendo del jabalí europeo, ó si procede del. cci'-
do del A s i a or iental . 

E l macho que se destina á la mul t ip l i cac ión se 
denomina verraco, y la hembra qne cr ia, marrana 
cerda ó gbcha. Sus hijuelos se l laman cochinillos has
ta que t ienen tres meses, y pasado éste t iempo, rec i 
ben en general l a denominación de cerdos. 

Tanto los verracos como las marranas, deben tener 
por lo menos dos anos cuando se junten. A u n q u e 
cada marrana puedo dar a l año ocho, diez ó doce 
crias, sólo se le dejan cuatro ó seis, vendiéndose a l mes 
próximamente los restantes con bastante estimación, 
para al imento del hombre. 

L a cría del cerdo es de las más seguras y lucra t i 
vas que se conocen; porque produce en seguida una 
renta sobre el capi ta l empleado. Puede decirse que 
apenas existe del cerdo parte a lguna desperdiciablo. 
De sus magras carnes se fabrica el tan renombrado 
salchichón de Y i s c h ; l a salazón de sus jamones cons
t i t uye una industr ia importante en As tu r ias , G a l i 
cia, Candelar io, etc.; el tocino que produce el cerdo 
en bastante cantidad, es i r remplazable al imento de 
Jas clases trabajadoras; la manteca s i rve para hacer 
diferentes clases de pastas y entra en el condimento 
de m u l t i t u d de manjares; de las cerdas se fabr ican 
pinceles y cepil los; y por ú l t imo , varios despojos del 
referido animal son empleados para usos medic i 
nales. 

S i n embargo, conviene advert i r que puede causar 
varios desperfectos con su jeta, y qne las marranas 
cuando están criando atacan, á los niños do pecho, á 
los que matan ó mut i lan . 

Las carnes de cerdo atacadas por la t r iquina son 
m u y nocivas si no se someten crudas á u n a tempe
ratura do 10 ó 1.5 grados bajo coro, por espacio de 
una l iora. 



Lección 17. 

Aves. 1.—Gallinas, palomas, pavos, patos y gansos. 2.—Idea de 
sus principales razas y condiciones que deben tener los ani
males reproductores. 3.—Incubación y sus clases. 4. —Pro
ductos que reportan al hombre las aves. 

Son las aves unos animales vertebrados, ovíparos, 
de respiración pu lmonar , hematermos ó de sangre 
caliente, cubiertos generalmente de p lumas; mas 
para los efectos de l a indust r ia , sólo estudiaremos 
aquellas que cr ia y u t i l i za el hombre desde m u y 
ant iguo. 

Según ésto, las pr incipales clases de aves son; las 
gal l inas, las palomas, los pavos, patos y gansos. 

3U E s la ga l l ina una de las aves c u y a cr ia está 
más extendida, pues como dice Paladio casi no hay 
mujer que no sepa cr iar ga l l inas, habiendo además 
varios hombres que, ora en las granjas, y a en los 
conventos, se dedican también á esta especial i n 
dustr ia. 

Paloma. E s un ave que tiene á l a vez caracteres 
comunes á los pájaros y á las gallináceas: por e l lo , 
s in duda, los que siguen á L ineo la colocan entre los 
primeros, mientras que otros con Cuv ie r las com
prenden en las gallináceas; habiendo otros, más acer
tados en nuestro concepto, que dicen: «Paloma] nom-
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bre con que se designa vu lgarmente en castellano á 
los indiv iduos del género columba; aves del orden de 
la&palomaS; fami l ia de las colúmbidas.» De modo que7 
según ésto, la paloma const i tuye por sí sola un orden 
entre las aves. Se caracteriza, entre otras cosas, por 
tener abovedada su mandíbula superior cerca de la 
punta, y por ser de vuelo m u y rápido; t iene p l u 
mas de color blanco ó ceniciento, gusta de habitación 
sana, a l ta y en despoblado, y sus crias, l lamadas p i 
chones, ó mejor palominos, proporcionan a l hombre 
u n sano al imento. 

E l pavo se cree que procede de V i r g i n i a , y proba
blemente no se conocería en España hasta el s iglo 
X V I , donde fué extendiéndose su cría rápidamente. 

E l pato, ánade ó alabanco y el ganso se dan m u y 
bien en aquellas localidades donde abundan los es
tanques, ó á or i l las de los grandes ríos bajo cuyas 
aguas recogen las lombrices, los peces y algunos 
moluscos que const i tuyen su al imento predi lecto. 

SU Las pr incipales razas de las citadas aves las 
estudiaremos ahora separadamente y desde el punto 
de v is ta económico. 

Así diremos, que todas las razas de gal l inas que se 
conocen pueden clasificarse en tres grupos, á saber; 
gal l inas destinadas á la producción de huevos; g a l l i 
nas que sólo se crían para empollar, y otras que se 
u t i l i zan para la carne que es m u y sabrosa y nu 
t r i t i va . 

Sobresalen entre las primeras l a l lamada común, 
la de Cochinchina, la de Padiuj, la de Dork ing, la de 
toca, la española ó andaluza, la de Brabante y la ga 
l l i na enana, ó inglesa. Las más renombradas de las 
segundas son; lo. polonesa, de toca; la rusa sin cola, la 
común, la inglesa, la de Hamburgo y la de Cúchin-
c/ima. Y finalmente, para la producción de carne 
dan mejores resultados la do Fleche, la de Creveccere, 
la de É a m b n r g o j la de Houdán. 
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\j;is palomas (]iiQ se conocon sut-len clasificarse 611 

dos grupos para estudiarlos desde el punto de v is ta 
indust r ia l , á saber: palomas de campo ó silvestres— 
que forman la raza más pu ra—y las llamadas caseras 
que proceden del cruzamiento de las silvestres con 
las de otra raza desconocida. 

E l pavo comprende muchas razas, pero las más p r i n 
cipales son; el de Carol ina, que es de los más hermo
sos: el de Holanda y Normanclía; el l lamado manda-
r i n de China, áe colores tan preciosos como elegantes; 
y en general, el jpaw común y pavo real, notable este 
ú l t imo por su hermosa cola que la extiende en for
ana de abanico formando lo que se ha dado en l lamar 

, la rueda. 
E l pato que, como se ha dicho, se dedomina tam

bién ánade ó alabanco, se cría en estado si lvestre al 
lado délas grandes lagunas y regiones frescas en el 
verano, y á or i l las de los grandes ríos y pantanos 
más abrigados en el inv ierno. 

Y por ú l t imo , el ganso suele criarse unas veces en 
las casas de labor, y entonces se l lama manso ó do
mesticado, y lo general es, que, l levado de su ins t in 
to, habite en los montes, denominándose en ta l caso 
silvestre. 

üei So l lama incubación á la animación del ger
men que contiene el huevo: según que lo ver i f iquen 
las mismas aves ó que so realice por medio de apara
tos, puede ser na tu ra l y art i f ic ial . Es prefer ible esta 
ú l t ima bien pract icada. 

L a ga l l ina puede empollar naturalmente hasta'20 
huevos á la vez, en cuya operación tarda unos 2.1 
días, y para la incubación art i f ic ia l so u t i l i za una 
caja de madera construida de un modo especial y 
provista de u n calorífero, aparato que ha recibido 
el nombre de incubadora. También se emplean en la 
incubación ar t i f ic ia l , cuando so quiere obtener gran 
número de pollunlos. capones acostumbrados ó adies-
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irados, y unos aparatos que se denominan l i idro- iu-
cnbadoras. 

^•m Los productos más importantes que propor
cionan las aves a l hombre, son; las carnes y huevos 
ut i l izados por aquel como al imento propio; las p l u 
mas que se aprovechan en indus t r ia para adornar 
sombreros y otros objetos de lu jo y para colchones; 
las palomas zur i tas por el g ran apego que tienen á 
su habitación, se suelen hacer mensajeras, de las cua
les u t i l i za el hombre sus servicios para Conducir 
pliegos ó noticias de un punto á otro; sobre todo 
cuando se encuentra si t iada una población y no dis
pone do otros medios para comunicarse con las do-
más, está tan indicado este servicio que l lega á vo
ces hasta á const i tu i r una necesidad; y por ú l t i 
mo, las aves son m u y út i les para l a A g r i c u l t u r a , 
por el considerable número de insectos per judic ia
les á las plantas, que aquellas destruyen, y por el 
excelente abono que proporcionan. ' 



Lección 18. 

]. —Abejas y sus especies. 2.—Laboriosidad de la abeja y pro
ductos que reporta á la industria. 3. —Colmenar y condiciones 
que debe reunir. 

lk« Son las abejas unos insectos que corresponden 
al orden do los Mmenírpteros, y que, naciendo de unos 
huevecil los, se transforman en seguida en otros tan
tos gusanos que forman más tarde mariposas aladas. 
L a abeja de mie l forma una sola especie que com
prende la raza germana ó del Nor te, la de la S i r i a , 
la romana, la afr icana j la negra de Madagascar. 

HL E n estos insectos todo es orden, ingenio, ma
rav i l la , discreción y laboriosidad. Pa ra t ratar de sus 
excelentes cualidades sería preciso escribir un l ib ro , 
como dice Her re ra . 

Se ha observado que las abejas establecen sus guar 
dias nocturnas para evi tar el que las sabandijas des
t r u y a n su obra y mal t ra ten el enjambre: resul ta 
admirable y m u y curioso el ver como al simple a v i 
so ó zumbido de una de ellas, se recogen todas á 
pr imera hora de la noche para levantarse m u y d i l i 
gentes á la mañana obedeciendo igua l consigna;pero 
no es menos digno de tenerse en cuenta el castigo 
que las abejas imponen á las perezosas ú holgazanas 
que no se disponen inmediatamente para emprender 
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el trabajo ordinario. Y a están en el campo; vedlaS 
como se ceban en las flores de más exquis i ta f ragan
cia y de no menos delicado sabor, con el fin de l levar 
lo antes posible á su colmena el pr imer producto de 
su trabajo, que en breve habrán de conver t i r en miel 
y en cera. E s tan proverbial la laboriosidad de la 
abeja, que además de ponerse siempre por modelo, 
refiere Herodoto que Amasias, rey de Eg ip to , encan
tado de el la y t ratándola de imi tar , obl igó bajo pena 
de muerte á todos los habitantes de su reino á que 
dieran cuenta cada año de aquello de que v i v i e ran . 

Es ta disposición se debió considerar m u y buena, 
porque a l poco tiempo se int rodujo en la legislación 
de Atenas, para desterrar los viciosos, vagabundos y 
ladrones. 

@« Los productos que las abejas reportan, no se 
l im i tan á la cera, de la que tanto part ido saca la i n 
dustr ia, y á la miel de excelentes aplicaciones a l i 
menticias y medicinales; desempeñan además estos 
insectos un papel impor tant ís imo en la fecundación 
vegetal , trasportando el l lamado polen fecundante á 
varias plantas que acaso no lo hubieran de rec ib i r 
jamás. 

Estos productos no suelen usarse ta l y como se 
extraen de la colmena, pues par t icu larmente la 
cera requiere una preparación especial antes de ex
ponerla á la venta. P a r a rea l izar la existen fábricas 
en las que, por medio de moldes y otros aparatos 
especiales, se da á la cera la forma que más convenga, 
según las aplicaciones de dicho producto. 

^ - , Las abejas v i ven en enjambres ó sociedades 
que t ienen algunas veces hasta 60.000 ind iv iduos y 
son de tres especies, á saber; la re ina ó maestra, los 
machos ó zánganos y las obreras. L a pr imera conviene 
que sea de color dorado, cuerpo largo y bien ceñido, 
lustrosa y desenvuelta. Se caracteriza además por 
tener el abdomen abultado, agui jón fuerte, largo y 
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l igeramente encorvado; es m u y fecunda pudiendo 
contener en su doble ovario más de 60.000 huevecitos. 

N o debe haber más que una reina en cada enjam
bre, para evi tar las luchas qne tendrían lugar si h u 
biese varias. 

Los zánganos se d is t inguen por tener la cabeza 
m u y gruesa, abdomen bastante pronunciado y ca
recer de agui jón. Y las obreras se div iden en viaje
ras y caseras, según que se dediquen á sal i r al campo 
para recoger de las flores labiadas el néctar que 
const i tuye su p r i nc ipa l al imento, ó que se encarguen 
de elaborar l a miel y l a cera en la colmena. 

Cada colmena, corcho ó vaso tiene un enjambre; 
y el si t io—de ordinario cubierto—donde se colocan 
con simetría y reglas los vasos, se denomina colme
nar. Este se debe s i tuar en un parage abrigado, 
frente al mediodía, que sea ameno y abundante en 
aguas y en flores de plantas aromáticas, como rome
ro, tomi l lo , espliego y otras; conviene que el co l 
menar esto cercado con tapias que no sean m u y altas 
para que no proyecten mucha sombra, y dentro del 
cercado deberá haber tres ó cuatro árboles de los 
que no midan gran a l tura n i produzcan mal olor 
sus flores, á fin de que a l sal i r los enjambres se pue
dan posar en ellos, y que el colmenero pueda coger 
aquellos sin g ran pe l igro n i esfuerzo. 

E l colmenar necesita muchísima l impieza, y los 
vasos conviene que sean cuadrados ó en forma de ca
jón , mejor que c i l indr icos, y de madera nueva, ó por 
lo menos que no tengan mal olor. 

Se castran las colmenas dos veces cada año, e l ig ien
do para ello la pr imavera y el otoño. E n esta ú l t i 
ma época se debe dejar a lguna mie l con objeto de 
que puedan alimentarse las abejas durante el inv ie r 
no y si éste fuese m u y cruel , se les pone en vasijas 
agua-miel mezclada con har ina de centeno, para que 
no pasen hambre ó se mueran dichos insectos. 
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Las abejas suelen comenzar sus trabajos cubr ien
do ó barnizando las paredes inter iores de su ha
bitación con una substancia semejante al betún, que 
es bastante resinosa y procede de árboles frutales. A 
esta c i rcunstancia obedece el que no se puedan ob
servar en detalle sus trabajos, aunque para in ten
tar lo se pongan vasos de cr is ta l . 

Ver i f icada la mul t ip l icac ión de las abejas, el au
mento del colmenar se apoya en el aprovechamien
to de los enjambres, los cuales se anuncian antes de 
sal i r de l a colmena, juntándose en la boca del cor
cho; y para cogerlos se cubre el colmenero l a cara 
con una especie de mascareta de alambre bien t u p i 
da, haciendo uso además de otro vaso, y del humo 
que produce el excremento del ganado vacuno, seco 
y quemado, por supuesto, el citado excremento. L o 
d i f íc i l es que entre en el nuevo corcho la maestra ó 
reina, porque después van todas tras el la. 



Lección 19. 

I ndus t r i a f a b r i l . 1. — L i g e r a idea de la indust r ia fabr i l é i m 
portancia de la misma. 2.—¿Cómo puede considerarse d i v i d ida 
esta clase de industr ia? 3.—¿Qué es una fábrica? 4. — R a m o s 
que comprende l a indust r ia fabr i l . 

1. Llámase industr ia fabri l aquel la parte de la i n 
dustr ia en general, que. apoderándose de las materias 
que nos suminis t ran la exlraciiva,la, agrícola y la que 
pudiéramos l lamar ganadera, las prepara y trasfor-
ma, haciéndolas más aptas á los usos de la vida y 
que alcancen mayor estimación en el mercado. 

Adviértase, sin embargo, qne algunas materias no 
necesitan trasformación, porque se consumen en la 
misma forma que nos las presentan aquellas otras 
industr ias. 

Hasta el p r inc ip io de la E d a d Media la indus t r ia 
fabr i l no const i tuía un trabajo nacional , porque dis
ponía de pocos medios y el número de consumidores 
que tenía era reducidísimo. 

S i no temiéramos traspasar los l ímites que deben 
tener unas nociones, pasaríamos á probarlo, citando 
algunas disposiciones de Rómulo y de Serv io en las 
que, según afirma Dionis io de Hai icarnaso, todos los 
oficios se reservaban para los esclavos y no eran lícx-
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tos á los ciudadanos romanos; expondríamos también 
el concepto,y or igen de l a gran indus t r ia fabr i l en 
aquel la Edad , y veríamos cómo mientras el feuda
l ismo trataba de ahogar los mejores trabajos fabri les, 
valiéndose de su opresora gerarquía, los munic ip ios 
i tal ianos, alemanes y flamencos daban al mundo u n 
gran ejemplo de poder y de adelanto, fundados en 
las libertades bien entendidas y en las r iquezas acu
muladas con el trabajo; pero dejemos tarea tan ardua 
para que tratadistas reputadísimos de Economía po
l í t ica se ocupen de el la con mayor luc idez. 

E n la actual idad se reconoce tanta impor tanc ia á 
esta clase de indus t r ia , que ha preocupado en serio 
á los hombres de estado; y durante el segundo i m 
perio de F ranc ia , fijó en aquel la el Gobierno su ma
y o r atención, considerándola como asunto de v i t a l 
interés. Pero si desde el punto de v is ta económico 
se nos presenta la indust r ia fabr i l magestuosísima y 
revestida de tanta impor tanc ia, no encierra menor 
interés cuando se la considera inf luyendo en la c u l 
t u ra y progreso de la humanidad, porque acumu
lando ó concentrando la población, da lugar á que 
se establezcan centros docentes de enseñanza en los 
que encuentra el hombre faci l idad para instru i rse y 
mayores medios para desarrollar sus facultades. 

i l . A l g u n o s tratadistas fundándose en las dife
rentes formas presentadas por los trabajos de que se 
ocupa esta industr ia , la dividen en grande industr ia 
y pequeña industria, ó como dice Campomanes, i n 
dustria de las fábricas é industr ia poimlar. 

L a primera necesita g ran aparato de máquinas 
instaladas en local espacioso y cómodo: se recomien
da por la economía en los gastos generales, aprove
chamiento de restos ó residuos que en cierto sentido 
pudieran considerarse inút i les, empleo constante de 
los obreros, moral idad comercial y progresos indus
tr iales. 



L a pequeña industr ia está reducida en su mayor 
parte á trabajos manuales, ó cuando más emplea ma
qu inar ia de poco valor; expone menos capi tal y no 
corre los peligros inherentes á las violentas crisis ó 
á las revoluciones industr iales. E n la práct ica no es 
posible prescindir de n inguna de ellas, sin exponei' 
grandemente l a producción; las dos se completan y 
cualquiera de ellas que faltase, aunque fuese laj^e-
qaeña industr ia, dejaría un vacio, pues hay trabajos 
que sólo se pueden ejecutar por el la. 

©o E n general se da el nombre de fábi icá á un 
establecimiento cómodo y bastante capaz para la fa
bricación de los objetos á que aquel la se destine. 

^ a T a n vasta es l a indust r ia fab r i l que resul ta 
m u y di f ic i l el hacer una verdadera clasificación de 
los diferentes ramos que comprende; pero en la ne
cesidad de elegir una que nos sirva de baso, prefer i 
mos la que hacen los Sres. Mart ínez y Chacón en 
sus «Nociones de Indust r ia y Comercio», página 83, 
segunda edición. 

.Dicha clasificación comprende las secciones s i 
guientes: «1.a—Alimentos. 2.a—Vestidos. 3 .a—Ha
bitación. 4.a—Combustible y alumbrado. 5.a—Artes 
cerámicas. 6.a—Objetos de ciencias y artes » 



Lección 20. 

Alimentos sólidos. 1.—Fabricación del pan y operaciones prin
cipales que comprende. 2.—Ligera idea de algunas otras pas
tas indicando cómo se hacen. 

E l hombre es omnívoro, porque u t i l i za como a l i 
mento propio sustancias procedentes de los tres re i 
nos de la naturaleza. A l i m e n t o es toda sustancia só
l ida, l íqu ida ó gaseosa que in t roduc ida en los cav i 
dades digestivas, cont r ibuye á reparar las pérdidas 
de nuestra economía 

De cuantos alimentos t iene el hombre á su alcan
ce n inguno es tan sano, común y recomendable co
mo el pan, el cual procede de la har ina de t r igo, do 
centeno ó del maiz, amasada convenientemente y 
envuelta con levadura y agua templada hasta que 
formen un cuerpo homogéneo y compacto que se 
cuece después en hornos construidos y preparados 
a l efecto. 

Los cereales más abundantes en fécula y que reú
nen, por consiguiente, mejores condiciones para ha
cer el pan, son el t r igo y el centeno. 

3U Fabricación del pan. Tr i tu rado el t r igo en los 
molinos, queda reducido á una clase de har ina l l a 
mada haza. Después y mediante una operación de-
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ñominadií cernidura se separa el salvado ó cascanl la 
del t r igo; lo restante, ó sea la har ina propiamente 
dicha, puede ser de diferentes clases; har ina común y 
flor de har ina son las más principales. 

Cua lqu iera que sea la clase do har ina que se em
plee on la fabricación, se deposita en una gran arte
sa y al l í se le une cierta cantidad de levadura ó masa 
retrasada, agr ia y amasada sin ponerle sal; enci
ma se echa agua caliente á fin de que se deslían 
bien aquellas sustancias, las cuales se amasan con
venientemente hasta conseguir que formen un solo 
cuerpo homogéneo y compacto. E n esta forma se 
deja l a masa en la artesa, cubriéndola en seguida con 
una manta, y teniéndola así por espacio de dos horas, 
durante las cuales se esponja bastante aquel la. Des
pués se acostumbra en algunos países á tornear el 
pan con c u y a operación se pone m u y suave la masa. 
Hecho ésto se corta en pedazos ó panes de tamaño 
y formas diversas, según la costumbre de cada pais; 
se in t roducen en el horno que y a deberá estar 
preparado, y pasada una hora ú hora y media se cue
ce el pan y se saca por medio de palas. 

Wz* E n t r e las diferentes clases de pastas que pue
de u t i l i za r el hombre como al imento propio, tene
mos las l lamadas finas y ordinarias. A las pr imeras 
corresponden, por ejemplo, los pasteles; y á las se
gundas el fideo, el macarrón, las cintas y otras varias 
clases de sopas y pastas. 

Los pasteles se fabr ican amasando los materiales 
como si se fuera á hacer pan, pero añadiendo á la 
masa manteca de vaca, aceite, azúcar y algunas 
otras substancias. Se di ferencia también esta elabora
ción en que la har ina debe ser de pr imera; las opera-
cienes todas más delicadas y se necesita además un 
t ino especial para colocar en su punto la masa. S i 
se desea que ésta resulto hojosa no deben mezclarse 
huevos al hacerla. 



Los fideos, macarrones, sopa de cinta, de letra y.de
más pastas análogas, se fabr ican del modo siguiente: 
Elíjase la mejor clase de har ina en proporción á la 
cant idad de masa que se desee obtener, y hecho ésto se 
v a uniendo agua en corta dosis procurando que la 
masa quede bastante dura. 

B i e n preparada ésta se traslada á los moldes que 
afectan de ordinario la forma c i l indr ica con aguje
ros en su fondo á manera de cr iba: por los referidos 
orif icios y mediante una fuerte presión sale l a pasta 
que después de seca se acostumbra á empaquetar, ora 
para conservarla, y a para ponerla á la venta. 

A l g u n o s ponen á la masa del fideo unas hebras de 
azafrán para que le dé color. Es ta clase de sopa si se 
humedece en el sit io destinado á la conservación ó 
si es retrasada, suele tener mal gusto. 

L a gal leta es de las pastas que t ienen mayor ap l i 
cación—especialmente para el ejército cuando se ve 
obligado á emprender grandes marchas—por la pro
piedad que tiene de conservarse mucho t iempo sin 
perder su buena cual idad nu t r i t i va . Se fabr ica con 
menos levadura que el pan; se eleva á mayor tempe
ratura al cocerla y se procura que se ponga m u y 
dura. 



Lección 21. 

1. —Del queso y sus principales ciases. 2.—Fabricación délos 
quesos llamados ordinarios y especialmente el de Br ic , Gru
yere, Farma, Chester, Boquefort y el de Holanda ó de bola. 3.— 
Azúcar de caña y su elaboración. 4.—Algunas otras clases de 
azúcar. 

S» Queso es una substancia sólida que se elabora 
con leche de oveja, cabra ó vaca; sola cualquiera de 
estas clases, y en algunos casos mezcladas. L a mate
r ia p r ima como se ve puede var iar m u y poco; pero 
en cambio existen diferentes procedimientos para la 
fabricación, que in f luyen on la calidad y condiciones 
de los quesos, así como d© la clase de pastos depen
den las cualidades de la leche y además el que 
aquellos sean más ó píenos exquisitos. 

Los quesos pueden ser; frescos, mantecosos y secos. 
IjOS primeros se destinan on seguida al consumo; los 
segundos, se pueden conservar algunos meses, y los 
l lamados secos, un año ó más. Debiendo advert i r , no 
obstante, que conviene estar provenidos contra los 
quesos añejos; porque adquieren cualidades veneno
sas, y casi todos se cubren de molió después do pasado 
a lgún t iempo, 

t%in E n general se fabr ica el queso do dos maneras 



distintas, á saber; ó abandonando la leche en una 
vasija á la temperatura de 18 ó 20 grados, para que 
se v a y a cuajando aquel la por si sola, ó empleando el 
l lamado cuajo y ciertas yerbas astringentes que se de
nominan cuaja-leche, ó yerbas de cuajar leche, con 
cuyas substancias se consigue acelerar bastante la 
operación. Este ú l t imo procedimiento es el que está 
más general izado en la actual idad. 

Como por este medio los procedimientos empleados 
para elaborar las diferentes clases de queso, var ían 
m u y jjoco, nos l imi tamos á exponer la manera de ¡ \ 
fabricar los productos más renombrados de esta es
pecie. A l efecto, el queso de Br ie se prepara del modo 
siguiente: una vez obtenido el coágulo por el medio 
indicado, se deja escurr i r , se sala y se prensa var ias 
veces; Inego se ponen sobre heno en una cueva ó bo
dega, donde se deja hasta que resulte el queso blando 
y mantecoso. Las dimensiones de éste son; cuarenta 
centímetros de ancho por tres de a l tura. 

Los de Gruye re , P a r m a y Chester se fabr ican ver
tiendo en una caldera la cantidad de leche propor
cionada á los quesos que se deseen obtener; se somete 
la referida vasija á una temperatura de 25 grados y 
se le echa el cuajo; después se bate bien el coágulo y 
se vuelve á poner a l fuego; luego se echa en u n mo l 
de y se somete á la acción de la prensa durante 24 
horas. Hecho ésto, se l levan los quesos á una bodega 
donde permanecerán cuatro ó cinco meses, teniendo 
cuidado de darles vuel ta todos los días y de rociar lo^, 
siempre que se crea convenionte, con sal común. 

E l l lamado de Roquefor t y el de bola ó de H o l a n 
da se fabr ican con leche f r ía, del modo s iguiente: 
después de haber cuajado la leche se amasa la pasta, 
y puesta en unos coladores se comprime para escu-
r i r l a ; hecho ésto se pone en un c i l indro cuyo fondo 
es un colador; se carga con piedras el aparato, y una 
vez que la pasta s<2 ha vuel to homogénea se sumerge 
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fei queso én ái|üá salada; luego se lava aquel con suói'd) 
se raspa y se coloca en sitio fresco hasta que la cor
teza tome un color roj izo, que es la prueba de que y a 
se puede u t i l i zar . E l queso de Roquefor t , hecho con 
loche de cabra y de ovejas, debe su cual idad superior 
á las buenas condiciones do la bodega en donde so 
prepara y conserva. 

N o es España la nación en que menos abunda el 
queso; pues los hay de excelente clase en la Mancha, 
Burgos , Reinosa (Santander) y diferentes pueblos de 
t ierra de Campos. 

ü-» L a caña de azúcar que es una planta de ra iz 
fibrosa y de ta l lo esbelto, entrecortado por nudos, 
procede do la Ind ia Asiát ica y se acomoda bien en 
los cl imas cálidos como el de Á f r i c a y Amér ica, así 
como en algunos templados de España, especialmente 
en Málaga y A lmuñócar . Las variedades que se dan 
en nuestro suelo son; la caña de la tierra, la algarro-
heña y la de Otahüi . 

Presenta en l a parte in fer ior de su tronco l a p lan
ta madre una especie de cepa, de la cua l se Tan cor
tando las cañas en diferentes épocas, siendo la p r i 
mera á los 14 meses próx imamente de haberla tras
plantado, y después se suelo recolectar en dos épocas 
del año. Las mejores cosechas se dan cuando tiene 
y a la p lanta cuatro ó cinco años. A l cortar la parte 
u t i l i zab le se d iv iden las cañas; después se l levan a l 
trapiche ó batéis, en donde se t r i t u ran por medio de 
grandes prensas, dispuestas de ta l modo, que largan 
por una parte el jugo azucarado y por otra el bagazo. 

E l pr imero se debe purif icar, á fin de que los peda-
citos de caña y demás cuerpos extraños que conten
ga, no comuniquen ma l sabor al azúcar. Es ta opera
ción se ejecuta por dos procedimientos sencillísimos 
que t ienden á dejar aislado el l íquido, lo que no se 
consigue por completo, razón por la cua l so apela á 
la clarificación de aquél. Es ta se consigue sometiendo 



él jugo anterior á una elevada temperatura, para 
que suelte en forma de vapor el agua que contenga, 
quedando así aislado el jarabe que es un jugo m u y 
espeso; después se echa éste en vasijas que se puedan 
manejar fáci lmente, y se traslada á unos depósitos 
que van provistos de agujeros, por los cuales pasa el 
azúcar cristalizado. 

De este modo se obtiene el asacar moreno ó azúcar 
en bruto, el cua l se puede blanquear por medio del 
carbón an imal ó empleando otros procedimientos. 

•̂ ft» Además del azúcar de caña, ó de cañamiel, 
existen otros varios, tales como el de la remolacha, la 
glucosa ó azúcar de uva, el l lamado levulosa ó azúcar 
de frutos ácidos, la lactosa ó azúcar de leche y a l gu 
nos más. 

Tomando el azúcar en corta cantidad después de 
comer, ó sea cuando se calcula que ha empezado y a 
la digestión, se fac i l i ta ésta, conviene mucho á 
nuestro organismo. 



Lección 22. 

1.—Principales carnes que utiliza el hombre como alimento pro
pio. 2.—Medios más adecuados para conservar las carnes y 
los pescados. 3.—Conservación de algunas hortalizas y frutas. 

i o E s la carne xmo de los alimentos xnás nu t r i 
tivos y substanciosos de cuantos u t i l i za el hombre, 
por efecto de los muchos pr incip ios azoados que con
t iene, contr ibuyendo mejor que n i n g ú n otro a l i 
mento á sostener las fuerzas del ind iv iduo. E n un ión 
con los l lamados vegetales, const i tuye la al imenta
ción más api'opiada y sana para el hombre, pues se
gún recientes experiencias fisiológicas, l levadas á ca
bo por personas doctas, cuando aquél d is f ruta de 
buena sa lud, necesita diariamente para alimentarse 
20 gramos de ázoe y 230 de carbono. 

Las carnes que mejores condiciones reúnen al 
efecto, son; las de carnero, las de aves, la de vaca y 
la de cerdo. De carnes el carnero, se ha dicho, y en 
verdad que es bastante substanciosa, nu t r i t i va y de 
buen gusto, gozando de justa fama el cordero de B u r 
gos y el inglés. Uti l ízase también con gran éxito la 
carne de aves, siendo m u y sabrosa la de gal l ina, fa i 
sán etc.; y bastante n u t r i t i v a y apetecible, la de po
l lo y la de perdiz. L a carne de vaca que se consume 
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con abundancia en las grandes pobíaciones, es m u y 
r ica en fibrina, osmazomo y pr inc ip ios azoados, 
substancias á cua imas recomendables para la nu t r i 
ción. Otra de las carnes que u t i l i za el hombre con 
buen éxi to, es la de cerdo. 

Resu l ta tan var iada en sabor y pr inc ip ios nu t r i 
t ivos, como fác i l de conservar por ano ó más aftos, 
siendo esta ú l t ima la causa de que la mayor parte 
de las fami l ias, regularmente acomodadas y pud ien
tes, se provean de la carne de dicho animal , y ade
más por razón de economía. 

También el jabalí , el venado, conejo, l iebre y 
otros animales que proceden de la caza, proporcio
nan al hombre carne sana, de buen gusto y de bas
tantes pr inc ip ios nut r i t i vos , si b ien se cree que son 
algo indigestas. 

i lo Var ios procedimientos se v ienen empleando 
para la conservación de las carnes; pero los más p r i n 
cipales son los siguientes; 1.°, por la desecación; 2.°, ' 
por la salazón, y 3.°, por cuantos medios t iendan á 
separarla del contacto del aire, por ejemplo, entro 
manteca. 

E l pr imero se l leva á cabo poniendo la carne fres
ca en una vasija que contenga agua en cant idad su
ficiente para hacerla he rv i r por espacio de 25 ó 30 
minutos; después se separa la l i n fa coagulada que 
queda en la superficie del agua; luego se ret i ra la 
carne del fuego y se deja a l aire l ib re durante 12 
horas para que escurra bien, y hecho ésto se coloca en 
una estufa c u y a temperatura sostenida y constante 
esté á 60 ó 70 grados centígrados con lo que se seca 
perfectamente la carne. 

2.° P o r la salazón.—'Pava cada 14 ó 16 l ibras de 
carne se toman 10 onzas de salitre ó nitro y se lava 
bien, cuidando de qae no le quede sangre n i grasas; 
luego se l a pone en una estufa para que se seque, 
después se van tomando uno por uno los pedazos, se 
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f rotan con la sal y se colocan en una caja de made
ra ó en una vasi ja do barro, teniendo cuidado de 
darles vue l ta cada 8 días: esta operación se pract ica 
por espacio de u n mes, y a l cabo de este t iempo se 
enjugan los pedazos, se les qu i ta la humedad con sal-
Arado y se vuelven á tener a lgún tiempo cerca de la 
estufa ó se cuelgan en el in ter ior de una chimenea 
para que se sequen. 

P o r este procedimiento se conservan también v a 
r ios pescados; y otros puestos en escabeche. 

3.er procedimiento.—La carne de cualquier mamí
fero así como la de las aves se puede conservar en 
manteca, haciendo pedazos aquel la y salándola des
pués de bien lavada y enjugada; después se colocan 
dichos pedazos en una vasi ja y se les echa l a mante
ca derretida cuidando de que se cubra perfectamen
te y de que quede por lo menos una pu lgada de 
manteca sobre la carne; luego se tapa para evi tar el 
contacto del aire, no olvidándose de cubr i r bien con 
manteca los pedazos que quedan en l a vasija, cuan
do se sacan otros para e l consumo. 

©a Para terminar esta lección diremos; que las 
hortalizas, como pimientos y tomates, se conservan 
en latas, procurando extraer de ellas completamente 
el aire; bien sometiéndolas á l a acción del agua h i r 
viendo, ó j a por otros procedimientos; y las frutas, 
en frascos, siguiendo una práct ica idéntica, ó tam
bién cociéndolas y colocándolas en vasijas con el a l 
míbar que se forma a l hacer el dulce. 

Estas conservas deben hacerse bien ó no hacerlas; 
pues de otra suerte con e l producto de las que se 
pierden se pueden comprar en mejores condiciones 
y hechas por personas prácticas, cuando ocurra una 
necesidad, puesto que no suelen usarse á diario. 



Leción 23. 

De las biíbidas. 1.—Bebidas fermantadas: Vino y sus clases. 
2.— Fabricación del vino tinto y blanco ordinarios: operacio
nes principales que comprende. 3.—Ligera idea de la cerveza, 
sidra, caña, rom y aguardiente. 

3U Dase el nombre de bebidas fermentadas á to
das aquellas que, para su elaboración completa, ne
cesitan fermentar ó entrar en una especie de ebu l l i 
c ión. Las pr incipales son; el vino, la cerveza, sidra, 
caña y rom. 

V ino .—Es una bebida alcohólica que procede del 
zumo de las uvas, j no se l lama así hasta después 
que haya fermentado y adquir ido u n color t raspa
rente el mosto L a A7id, que es el vegeta l productor 
de la uva , fué plantada por Hoé, á quien se a t r ibuye 
también el hecho de haber esprimido por p r imera 
los granos de aquel la en una copa, no tardando en 
exper imentar los efectos del l íqu ido que ob tuv ie ra . 

Además del v ino t into y blanco ordinarios, se co
nocen en España las siguientes clases de v ino : el je
rez, monti l la ó amontillado, en Andalucía; el cariñe
na , en A ragón ; el peralta, en Nava r ra ; el malvasia y 
el priorato, en Cataluña, y el l lamado fondellpl en 
A l i can te . Los más renombrados del extranjero son; 
el champagne, el de Constanza, el del Tíltin y el 
Toekai. 
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E n nuestra patr ia const i tuye la v i t i cu l tu ra una 

de las industr ias más importantes, pues el cu l t i vo 
de la v id se extiendo en muchas y dilatadas comar
cas do España, razón por la cua l no estarla demás el 
que se atendiera con mayor so l ic i tud tan impor tan
te ramo de r iqueza nacional . 

üo Pa ra la fabricación del v ino t in to se emplean 
diferentes procedimientos, y aunque no sea, n i mu
cho menos el mejor, el más generalizado es el s i 
guiente: Recolectada la uva tan pronto como l lega 
á su completo estado de madurez, se l leva al lagar 
y se prensa] el mosto ó zumo que resul ta se va 
deslizando directamente á las cubas por unas cañe
rías que suele haber en las bodegas bien montadas; 
pero como en la mayor parte de éstas no hay tanta 
comodidad, se va escurriendo el mosto y cae en u n 
p i lo , de donde se traslada con odres ó pellejos á las 
vasijas. E n cada una de las cubas se acostumbra á 
echar una cant idad de madre ó de uvas pisoteadas, 
proporcional á la cabida de aquellas, y conviene de
jar las sin l lenar de mosto, á fin de que no se salga 
éste en el periodo de fermentación act iva que dura 
comunmente de 5 á 9 semanas. Durante este t iempo 
y aun en el de la fermentación lenta, será poco todo 
el cuidado y escasa la v ig i l anc ia que tengan los bo -
degueros con respecto á las cubas. 

E n el mes de enero, febrero ó marzo, según los 
cl imas, se suelen poner los v inos en l impio , á c u y a 
operación se denomina trasiego. Después de bien sen
tado el l íqu ido en la nueva vasija, sería la mejor 
época para que empezase el consumo del v ino, s i 
quiera diga e l adagio que, «por San Andrés el v ino 
nuevo añejo es»; sin embargo, cuando se hace el v i 
no en pequeñas part idas, se suele consumir tan 
pronto como termina la pr imera fermentación, ó 
por lo menos cuando aún no está bien hecho. 

Siempre que se quieran obtener clases escogidas de 



85 

vino, se tiende la uva sobre paja, operación l lamada 
asoleo; se procede después al despalillado, que consis
te en separar del tal lo los granos; de éstos se re t i ran 
los que están dañados, y por ú l t imo , se prensan los 
restantes para guardar el zumo en toneles ó en bote
l las hasta que se comprenda que se encuentra dis
puesto para el consumo. 

E l v ino blanco se fabr ica con uvas del mismo co
lor, el igiendo antes el mejor f ru to , el cual se pren
sa, y una vez obtenido el mosto, se encierra en to
neles desde los cuales se suele pasar á botellas antes 
de exponerlo á la venta. S i éstas se lacran y se colo
can en sitio fresco, puede durar el v ino mucho t iem
po en buenas condiciones. 

Muchos vinateros t ienen la costumbre de trasla
dar las uvas desde las viñas hasta los lagares en as
nales ó cestos de mimbre; habiéndose visto en más 
de una ocasión que los carros en que se ponen las 
referidas vasijas, van regando el mosto. Mejor nos 
parece la práctica seguida en la E i o j a y algunas 
otras regiones de España, en las cuales emplean a l 
efecto vasijas de madera, más anchas por la parte 
superior que por el fondo, yendo unidas las tablas 
por arcos de hierro. 

Estas vasijas se denominan comportas, y antes de 
usarlas se mojan para que crezca la madera y no 
pueda verterse el mosto. 

Las pr incipales operaciones que l leva consigo l a 
elaboración del v ino, son; vendimia, acarreo ó tras
porte del fruto, pisado ó prensado del mismo, fermenta
ción, trasiego y clarificación, y asoleo y despalillado si 
se desea obtener buena clase. 

@« Cerveza. E s una bebida que se ut i l izó también 
desde l a más remota ant igüedad por los egipcios y 
fenicios: se obtiene de toda clase de cereales, porque 
todos ellos contienen almidón que se trasforma en 
¡jlucosa. substancia que se une á las flores-femeninas 
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del lúpu lo , bien maceradas, para que le comuniquen 
éstas sus pr inc ip ios amargos unas, y aromáticos 
otras; pero como la cebada, además de ser uno de los 
cereales más baratos, contieno mayor cant idad de 
glucosa, de ahí que la bebida en cuestión se fabrica 
boy casi exclusivamente de este cereal. 

Pa ra que se forme la cerveza t ienen que entrar 
en fermentación aquellas substancias, y antes de 
embotellar el l íquido hay que pract icar varias ope
raciones, las cuales no podemos expl icar sin fal tar 
al objeto que nos hemos propuesto. 

E n t r e las diferentes clases de cerveza que existen 
citaremos la l lamada de cebada, la de trigo, cerveza 
alta, cerveza baja, de Baviera, de Mun ich , cerveza i n 
glesa, alemana, francesa y española 

Sidra. Así se l lama una bebida de excelentes cua
lidades que resul ta de prensar unas manzanas pe-
queñitas y m u y agrias que se recolectan en las P ro 
vincias Vascongadas, Asturias y Sanfamder. L a sidra, 
pues, no es otra cosa que el v ino de manzanas. Para 
obtener la de mejor clase se u t i l i za el l íquido que 
resulta de la pr imera presión; se deja que fermento 
y en seguida se coloca en toneles bien acondiciona
dos, pasándola por ú l t imo á botellas, si se quiere 
conservar por espacio de algunos años. Cuando se 
embotella el zumo antes de terminar la fermenta
ción, resul ta sidra espumosa; y si se une todo el l í 
quido que resul ta de las diferentes presiones á que 
se sujetan las manzanas, se obtiene la sidra floja. 

U n a de las clases de sidra que tiene más fama en 
España es la l lamada champagne, la cual se fabrica 
en V i l l av i c iosa (Astur ias). 

L a caña y el rom son dos bebidas espirituosas á 
cua l más fuerte; proceden de la caña miel, y usadas 
sin moderación causan estragos en nuestro orga
nismo. 

Cuando el l icor que procede de la destilación do 
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substancias azucaradas contiene la cant idad de agua 
bastante para poderlo beber, se denomina aguardien
te. P a r a desti lar las referidas substancias, se emplean 
el alambique, la a lqu i tara ú otros aparatos m u y 
perfeccionados que en la actual idad existen, según 
que se desee obtener aguardiente ó un l íqu ido más 
purif icado. 

Se cree que el célebre filósofo y a lqu imis ta, R a i 
mundo L n l i o fué el pr imero que obtuvo el aguar
diente y el alcohol inf lamable, sometiendo el v i 
no á una elevada temperatura; pero en real idad has
ta el s iglo X V I en que M i g u e l Savonasol dejó 
un tratado de condensación, y Roberto Lefoere 
imaginó un aparato desti latorio en el año 1651, no 
se obtuvo aguardiente de buena cal idad, n i tampo
co l íqu ido alguno espirituoso de buena clase. 



Lección 24. 

De LAS.KIBRAS tbxti les 1.—Clasificación que se hace de las libras 
textiles. 2.—Estudio en particular de varias de ellas corres
pondientes al reino vegetal, indicando las operaciones necesa
rias para obtener la hilaza. 

i » E n general reciben el nombre de fibras text i 
les todas aquellas substancias que, procedentes de 
cualquiera de los tres reinos de la naturaleza, pro
porcionan á la indust r ia a lguna materia hilahle. Así 
por ejemplo, l a lana, e l pelo y las secreciones de va
rios animales, corresponden al reino animal ; el p la
tino, amianto, cobre, plata j oro, proceden del mine
ra l , j el l ino, cáñamo, algodonero,-pita, atocha, etc.,co
rresponden al reino vegetal. 

ük. Siendo de mayor aplicación las fibras vege
tales y animales, dedicamos la presente lección á las 
primeras, dejando la seda y l a lana para tratar las 
con a lguna mayor extensión en la siguiente. 

L i n o . Es ta p lan ta de tal lo esbelto, fino y lustro
so, que mide próximamente un metro de a l tura, pro
cede del A s i a , y puede decirse que es la q ue propor
ciona materia h i lable de superior cal idad á la de 
cualquiera otra p lanta. 

Después de separados los tal los de la semil la, se 
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someten aquelloa á una operación que se conoce con 
el nombre de enriado, el cua l se l l eva á cabo in t ro
duciendo los puños en unos pozos ó balsas para que 
suelten la substancia gomosa que t ienen en el exte
r ior sus cañas y se ver i f ique además una especie de 
fermentación in ter ior en las mismas, que da por re
sultado el que sus hebras ó pelusas sean más flexi
bles y resistentes. Este procedimiento, que es el más 
usado, no satisface á los irlandeses, los cuales han, 
ideado otro que consiste en elevar el agua de los re
cipientes á la temperatura de 32° centígrados, con lo 
que se consigue que la fermentación no dure más que 
•18 horas próximamente, y que se verif ique al propio 
tiempo en todas las capas del l ino, evitando así el 
que pueda empezar la descomposición en las supe
riores, cuando las inferiores no hayan fermentado lo 
suficiente. Hecho ésto, se sacan los puños del agua 
para que se sequen, macerándolos después por medio 
de un c i l indro de madera dividido á lo largo en dos 
mitades, cada una de las cuales l l eva dos cuchi l las 
de hierro en el centro para qu i ta r la cascar i l la ó 
substancia gomosa que quede á los tal los. Estos se 
someten en seguida á otra nueva operación l lamada 
espadillado: para ejecutarla se apoya la mater ia h i la -
ble en un pie derecho de forma ver t i ca l y de super
ficie p lana y se da á aquel la repetidos golpes con un 
inst rumento que se denomina espadilla. Valiéndonos 
después de un plano inc l inado, l lamado peine ó ras
t r i l lo , que está provisto de púas metálicas, se proce
de a l peinado, con cuya operación se consigue dejar 
la hi laza l imp ia de la estopa y algunas impuridades, 
quedando así en disposición de h i lar la ó de entre
gar la á la industria tejedora. 

Cáñamo. E s esta otra p lanta tex t i l ; de ta l lo her--
báceo, derecho, sencil lo y áspero; de raíz fibrosa, y 
de fí latura más ord inar ia que l a de l a p lanta ante
r ior . E n E u r o p a sólo se han ut i l izado del cáñamo 
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sus filamentos y el aceite que producen sus semillas, 
l lamado aceite de cañamones. 

L a histor ia nos habla, como cosa rara y dato cu
rioso, de las dos camisas de tela de cáñamo que poseía 
Catal ina de Mediéis; y se afirma que aun en tiempo 
de Ol iver io de Serres eran m u y gruesos los hilos que 
se obtenían de dicha p lanta. 

Toda voz que las operaciones que requiere el cána
mo, hasta obtener la filatura, son idénticas á la del 
l ino, no consideramos de necesidad el repetir las. 

Algodonero. E s éste un arbusto m u y célebre por 
la especie de vello vegetal ó horra que tiene alrededor 
de sus semillas, y que, según testimonio de Hero-
doto que escribía allá por el ano 445 antes de Jesu
cristo, debe de ser una de las plantas cuyo producto 
u t i l i zó el hombre desde m u y ant iguo, pues se cree 
que los indios l levaban y a por aquel t iempo vest i -
(los de algodón. E n la actual idad const i tuye la ex
plotación del algodón una indus t r ia vastísima y 
m u y lucra t iva . H a y m u l t i t u d de variedades,emana
das unas de su origen, otras de su color y aquellas, 
por lo que ataño á la calidad. Fijándonos en esta ú l 
t ima circunstancia, se div ide; en algodón de 1.a clase, 
de la Georgia ó flor de mercancía: algodón común; y de 
calidad inferior. Y a que no podamos extendernos en 
este punto tan importante, por no permit í rnoslo el 
objeto que nos hemos propuesto, diremos; que los 
tejidos de algodón reúnen excelentes condiciones, 
las cuales const i tuyen una verdadera garantía higié
n ica de nuestro cuerpo, pues favorecen por modo 
muy notable la salud, manteniendo el organismo 
humano á una temperatura i gua l , c i rcunstancia que 
no concurre en el l ienzo; pudiéndose deducir de lo 
expuesto, que, si bien es en la actual idad el algodón 
un producto m u y estimado en el comercio, lo sería 
aún más. si se apreciaran bien sus hermosas cual i 
dades. 



91 

Extracción de sus cápsulas. E l calor solar es el en
cargado de di latar las cápsulas, abriéndolas y dejan
do al descubierto el algodón; después se procede A 
l imp ia r ó despegar los filamentos dé la semi l la, ope
ración que se denomina molinaje. E n la inmensa 
mayoría de los puntos donde se produce esta p lanta, 
se ejecuta el molinaje por medios mecánicos, em- / 
pleando aparatos más ó menos perfeccionados, por
qué á mano resulta un trabajo ímprobo, y por m u 
cha act iv idad que se emplee, se ca lcu la que cada 
hombre no puede l imp iar "a l día más que unos tres 
quintales de algodón. Hecho esto, se forman balones 
de 200 á 600 l ibras, sometiéndolos después á la ac
ción de la prensa que los reduce á menor volumen, 
en seguida se envuelven con una tela y se atan fuer
temente con cuerdas, (embalaje), quedando dispues
tos para la venta. 

IHta. Con este nombre se designa, para los efectos 
de la indust r ia , la Miaga formada con los filamentos 
que se extraen de la p lan ta que l leva el mismo 
nombre. 

P a r a obtener este producto se maceran las hojas 
por medio de dos rodi l los; después se lavan los hilos. 
se ponen á secar y se peinan. Obtenida la h i laza que 
os blanca y lustrosa, se fabr ican con el la objetos de 
cordaje, canasti l los de costura, petacas y algunas 
telas finas. Muchos objetos que en el Comercio pasan 
como si fuesen de pi ta, proceden de abacá ó cáñamo, 
de M a n i l a , y estos tejidos son bastante más infe
riores , 

Atocha. Olv idada, ó al menos descuidada por m u 
cho t iempo, la u t i l idad que de los filamentos de esta 
p lanta podía obtenerse, sólo los pastores y personas 
desocupadas se encargaban en sus ratos de ocio de 
trabajar la parte tex t i l que producen sus hojas, has
ta que, haciéndose cargo de el la la g ran indust r ia , 
se pudieron apreciar las buenas cualidades de este 
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pruduck), del que en la actual idad se confeccionan 
objetos muy variados, como lías, sogas, ruedos, este
ras, etc., de g ran aplicación para los usos de la v ida. 
No faltando quien afirma que las primeras alparga
tas que se fabricaron fueron hechas de esparto. 

Además de las plantas citadas, existen otras m u 
chas, tales como la or t iga, el palmito, la morera, 
plátano americano, yuca , etc., de regular cal idad y 
ut i l izables también en la industr ia , 



Lección 25. 

1.—Lana y sus principales clases. 2.—Operaciones porque pasa 
hasta entregarla á la industria tejedora y nulidad que reporta 
al hombre. 3.—Ligera idea del gusano de seda y aplicaciones 
de este prodncto. 4.—Preparación é hilado de la seda. 

1» Otra de las fibras text i les, y que corresponde 
al reino animal , es la lana, producto que se obtiene 
del ganado lanar y de algunas clases de cabras, co
mo las l lamadas de Cachemira y las del Thihet. D i 
cha substancia es suave a l tacto y grasienta; la can
t idad que de una sola vez produce cada res, se de
nomina vellón. 

E x i s t e n varias clases de .lana, ó mejor dicho, este 
producto recibe diversos nombres, según su tamaño 
forma y calidad. As í tenemos la carda ó de -peine; la 
hurda y la churra; la f ina, entrefina y común; pero 
en general, las más renombradas son; la de Sajorna y 
la merina de España. 

ÜU Mediante una operación l lamada esquileo se 
extrae de las reses productoras una hermosa capa de 
lana ó vel lón el cua l se somete a l lavado para q u i 
tarle las impurezas que contenga, práct ica que se 
l leva á cabo sumergiendo la lana en agua de d is t in
tas temperaturas y var ias veces hasta conseguir que 
la ú l t i m a agua resulte l imp ia . Pa ra p r i va r l a de la 
srasa acostumbran los fabricantes á in t roduc i r la 
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lana, después de lavada, en una disolución de jabón 
sometida á una elevada temperatura. E n la actual i 
dad se hace uso de procedimientos químicos para 
desengrasar la lana, siendo uno de ellos el que con
siste en in t roduc i r la en un l iqu ido compuesto de 
agua j or ina, en la proporción de tres partes de l a 
pr imera y una de la segunda, , 

De este art ículo se obtienen ricas clases de tejidos, 
como el merino, el castor j varias especies de paños, 
es decir, desde el más in fer ior hasta el de L i ó n , tan 
estimado en el Comercio. 

©« Este insecto, conocido vu lgarmente con el 
nombre de gusano de seda, porque la produce, co
rresponde a l orden de los lepidópteros y experimenta 
diferentes metamorfosis, pues afecta l a forma de 
oruga, de crisálida, mariposa y gusano. Comienza por 
un huevo y termina por una mariposa. E l capul lo 
se forma de un solo hi lo m u y fino que mide de ordi
nar io 350 metros. 

A s e g u r a P l i n i o que los moradores de l a is la de 
Co, explotaron desde m u y ant iguo l a seda que pro
ducía e l gusano llamado ele ciprés. E n el s iglo V I y 
reinando el emperador Jus t in iano , consiguieron dos 
frai les griegos trasportar este lepidóptero desde una 
de las colonias del Celeste Imper io hasta Constant i -
nopla, corriendo en ello u n g ran riesgo; porque la 
exportación de este insecto estaba al l í prohib ida r i 
gurosamente. Se cree que se va l ieron aquellos re l i 
giosos de un bastón hueco en el que introdujeron 
cuidadosamente unos huevéenlos que hic ieron bro
tar con el calor del estiércol. 

Tres son las pr incipales clases de insectos que se 
conocen, á saber; el de la encina, el del fresno, y el 
de l a fagara ó peral de China. 

S u cr ia requiere grandes cuidados de l impieza y 
un c l ima templado y sano. E l al imento pr inc ipa l ó 
predilecto lo const i tuyen las hojas frescas de morera, 
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Para poder explotar mejor esta indust r ia , so ha 
fundamentado la referida cr ia en bases verdadera
mente científicas, estableciendo al efecto estaciones 
de experimentación, las cuales van dando m u y bue
nos resultados en Gorz,Mompell ier y f ádna . (Aus t r i a , 
F ranc ia é I ta l ia respectivamente) en cuyas pobla
ciones se cont inúan empleando estos adelantos de la 
ciencia. 

E l producto que proporc iona este insecto se l l ama 
seda, la cual ha tenido siempre bastante estimación 
en el mercado, m u y s ingularmente en tiempos re
motos en los que se solía pagar peso de seda por peso " 
de oro, preparada y a l a seda por supuesto. 

<%m L a seda no es otra cosa que el pelo tan su t i l 
como lustroso y apreciado de que forman los Seres 
(1) ó gusanos de seda sus capul los. 

U n a de las operaciones que preceden al hilado de 
la seda es la separación de los capul los de diferente 
color y los que se supongan dañados, á fin de conse-
g a i r un i fo rmidad en los tejidos. Después se procedo 
al ahogado de los capul los, si tratamos de h i la r la 
seda verde que es como da mejores resultados, aun
que el hi lado por este medio exige mayor número 
cíe tornos. Es ta operación puede l levarse á efecto 
empleando dist intos procedimientos, de los cuales 
citaremos uno que pudiéramos l lamar natural y otro 
art i f icial. Consiste el pr imero en colocar a l sol, en 
sit io l imp io , que dé poco viento y á la hora de más 

(1) Ser. Este nombre de origen griego, y tomado probable
mente de la ciudad de Serinda (India Oriental), esto es, de don
de fué importada la seda á Europa, es el que corresponde al 
gusano de seda, y le conviene mejor que el de hombix, que se le 
da en latín porque alude más al significado de la seda y á la re
gión de donde se trajo ésta, en la cual hay varios pueblos lla
mados Seres. — Virgilio en su Geórgica, lib. 2, y Bolaterrano en 
el Hb. 27 de Proprietatibu? rerum, apuntan esta idea, con la 
cual se conforman Plinio, Herrera y otros autores. 



calor, los capul los que se hayan de ahogar, pasado 
el t iempo que se considere necesario, se amontonan 
y cubren con mantas á fin de favorecer l a operación, 
s in perjuicio a lguno para la seda. 

S i no pudiera aprovecharse l a acción solar se i n 
troducen los capul los en grandes tinajas después de 
haber colocado en cada una de éstas una azumbre 
de agua hi rv iendo y una red que impida el contac
to de los capullos con dicho l íqu ido. E n esta dispo
sición las tinajas, se apoyan en sus correspondientes 
trípodes y , merced a l fuego lento que se les propor
cione, se van ahogando los capullos con el vapor de 
agua; siendo este el segundo procedimiento. 

L a seda se h i la más ó menos gorda, según que se 
oche mayor ó menor cant idad de capullos en cada 
vasi ja. Se recomienda agua dulce para el hi lado, y 
una l impieza esmeradísima tanto en el l íquido como 
en todo; se deberá renovar el agua dos ó tres veces 
a l dia, y en general siempre que el hi lador, por ha
ber tenido que suspender sus tareas, se vea obligado 
á reanudarlas. 

L a simetría de las madejas y l a economía de seda 
que resulta, ex igen que se ponga también especial 
cuidado en cruzar bien las hebras de dicho producto 
a l h i lar lo . Los tornos y otras clases de máquinas han 
venido á sus t i tu i r con ventaja á la ant igua meca 
que se usaba para el hi lado, y de los telares se hace 
uso para tejer, ó sea para cruzar las fibras en dife
rentes formas. 

Aplicaciones. Con las telas de seda se hacen ropas 
de iglesia, como casullas, mantos, estandartes, pen
dones y pendonetas; también se confeccionan vest i 
dos para señoras y se fabr ican pañuelos de diferen
tes colores, gustos y precios, y por ú l t imo , se u t i l i za 
este importante producto para el bordado de adorno, 
siendo también u n excelente preservat ivo contra la 
electr icidad. 



Lección 26. 

1.—Aprovechamiento de las pieles de varios animales. 2 . - Nom 
bres que se dan á Jas pieles, según el estado en que se en
cuentran. 3.— Ligera idea del curtido, y operaciones principa
les que comprende. 

3U Pues ta en práct ica la caza, parece m u y natu
r a l que comenzara el hombre á u t i l i za r las pieles do 
a lgunos animales, impulsado acaso por la misma ne
cesidad. Los lapones al lá en Noruega, habitando m i 
serables cabanas construidas de madera, de barro ó 
de paja, y cubiertas con tejadil los de cuero, v is ten 
aún de pieles de animales, especialmente de la del 
reno, y se t rasmiten sus trajes de generación en ge
neración; el sagrado Texto nos habla de ellas en d i 
ferentes pasages, y Herodoto af i rma que muchos 
pueblos bárbaros de la antigüedad u t i l i zaban la p ie l 
del hombre, después de preparada , para torrar con 
e l la las aljabas de sus fledias; añadiendo que él está 
persuadido, por haberlo v is to , de que nuestra piel es 
gruesa y más blanca y lust rosa que la de muchos 
irracionales. 

Y por si la autor idad que citamos no fuese bastan
te, diremos; que en algunos Museos se han encon
trado var ias colecciones de pieles humanas, curt idas 
por procedimientos especiales que se conocían y a 



desde los tiempos más remotos, y que Oambises, pa
dre del gran Ci ro , mandó sacar la p ie l á un juez 
prevaricador con objeto de forrar con el la la s i l la 
donde aquel estuvo sentado cuando debió adminis
t rar just ic ia, y como no lo h ic iera así, se le impuso 
tan terr ib le castigo á fin de que s i rv iera de escar
miento á los demás. 

Las pieles que con mejor éxi to u t i l i za la indust r ia 
en la actual idad, son; la de gamuza, castor, aligátor, 
cocodrilo, reno, becerro, cabra y oirás L a l lamada piel 
de R u s i a goza de justa fama, y se confecciona ado
bándola é impregnándola después con aceite em-
pix-eumático procedente de la corteza del abedul y 
de un cooimiento de casca de saúco, con lo que ad
quiere un olor m u y agradable. 

Ha Teniendo en cuenta el estado de preparación 
en que se encuentran las pieles, se suelen clasificar 
del modo siguiente: Wkm&nse pieles brutas si se hal lan 
en la misma forma que tenían al sal i r del mata
dero, esto es, sin preparación a lguna; se dice que son 
frescas, cuando, para quitarles la pr imera sangre, no 
han experimentado más que una maceraciónen agua; 
se denominan secas aquellas que, después de extraí
das de los animales, se ponen á secar con lo que ad
quieren una gran r ig idez, presentan bastantes rugo
sidades y se desgastan fáci lmente por el rozamiento; 
denominándose saladas las pieles que se han someti
do á una operación especial, en la cua l entra la subs
tancia que les da este nombre. 

SÜ» Curtido. Así se denomina la acción ú opera
ción de cur t i r , y también las operaciones que tienen 
por objeto t ransformar la p ie l en cuero, el cual for
ma' un cuerpo compacto que se resiste bastante á la 
acción del agua y del aire, y por consiguiente á la 
putrefacción. Es ta indust r ia es ant iquís ima, y se 
cree que comenzó en v i r t ud de la necesidad que tuvo 
el hombre de u t i l i za r las pieles de los animales. 



§9 

Los procedimientos para cur t i r han variado nota* 
blemente, según las épocas. E n un pjñncipio se po
nían las pieles al humo para cur t i r las; ut i l izáronse 
después l a leche agr ia , las materias grasas y l a orina,, 
hasta que fué progresando esta indust r ia , y se em
plearon con excelentes resultados las materias cur
tientes que contiene el tanino. Y y a que de estas 
materias se trata, diremos, que existen m u l t i t u d de 
árboles, como el eucal ipto, castaño, laure l , granado, 
nogal , olmo, roble, pino, encina, etc., cuyas corte
zas contienen materias curtientes, pues par t i cu la r 
mente la casca de la encina es m u y abundante en 
tanino. y acaso por esta razón es por lo que se usa en 
España con mayor f recuencia para cur t i r . E l tanino 
ejerce una inf luencia d i recta sobre l a a lbúmina ge
la t ina y otros pr inc ip ios que contienen las pieles de 
los mamíferos, y por esta c i rcunstancia se u t i l i za 
tanto en el curt ido, el cua l forma hoy una indust r ia 
m u y adelantada, á consecuencia de la perfección que 
han alcanzado los procedimientos xi l t imamente em
pleados para ejecutarlo. 

Tres son las pr incipales operaciones que compren
de el cur t ido, á saber; la limpieza de la piel por sus 
caras; el curtido propiamente dicho y el adobo de la p ie l 
curtida. Estas operaciones comprenden á la vez otras 
secundarias; así en l a pr imera de ellas se i nc luye el 
temple ó desengrase que consiste en remojar las pieles 
para que se vayan reblandeciendo y para que que
den en disposición de rec ib i r las operaciones sucesi
vas; la limpieza de la p ie l , tanto por el lado del pelo 
como por el de la carne, y la inchazón de las pieles 
l impias. L a segunda operación p r inc ipa l encierra 
mayor importancia, y ta l vez por ello se denomina 
curtido propiamente dicho. P a r a ejecutarla hay en las 
fábricas unos grandes depósitos, t inas ó fosos en los 
cuales se echa una capa de mater ia cur t iente y otra 
de pieles, alternando así hasta que se l lene la vasija; 
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pero teniendo cuidado de que á la ú l t ima capa do 
pieles siga otra de curt iente que tenga de 30 á 36 
centímetros de espesor. As í se deja por espacio de 8 
ó 10 semanas, y pasado este t iempo, se trasladan las 
pieles á otra vasi ja bien acondicionada, y empleando 
curt iente nuevo, se colocarán en el fondo ció dicha 
vasija las capas que quedaron en la parte superior 
de l a otra. Hecho ésto se dejan otros 4 ó 6 meses, si 
se quieren emplear las pieles curt idas para la fabr i 
cación de suela. Es ta segunda operación se efectúa 
también por el curtido rápido, el que á su vez puede 
realizarse por diferentes procedimientos, tendiendo 
todos ellos á establecer una corr iente cont inua do 
tnnino entre las pieles y acelerar así la operación.1 

Además de las operaciones indicadas, se ejecuta en 
los curt idos que se destinan para suela, el zurraje; 
si se han de fabr icar guantes, el dolaje, y en general, 
el quiosaje, cepillo, estiraje y 'teñido, impregnando el 
curt ido de aceite r ic ino y prensándolo para que se 
conserve bien. L a tercera labor proporciona a l cuero 
curt ido bastante suavidad, á la vez que lo hace más 
compacto y uniforme. Y finalmente, hoy se hace uso 
y a de la electr icidad para cur t i r : este procedimiento 
es el más rápido de cuantos se conocen hasta el día; 
pues uniendo á este fluido unos ácidos especiales, 
salen curtidas las pieles de la fábrica á los tres días 
de haberlas sometido á la operación. 



Lección 27. 

M a t e r i a l e s de coxstuucción. 1"—Del h ierro y ' p repa rac i ones 
que requiere antes de emplear lo en la construcción. 2 , — M o l 
deo del h ierro y procedimientos porque puede ejecutarse, o.— 
Pr inc ipa les clases de fund ic ión . 4 .—Di ferentes artes y oficios 
que se dedican á t raba jar el h ierro. 

Ssa A l tratar de la indust r ia minera nos ocupa
mos, entre otras cosas, del hierro y de su impor tan
cia en relación con las múl t ip les aplicaciones que 
tiene este metal. E n la presente lección nos concre
taremos á hablar de él, considerándolo tan sólo como 
mater ial de construcción, el cual sust i tuye con ven
taja á la madera en muchos casos. 

Supongamos, al efecto, que el hierro se ha extraído 
y a y que se encuentra separado de los minerales i n ú 
ti les ó gangas que le suelen acompañar, y prescinda
mos también de si el método porque se obtuvo fué el 
catalán ó de forjas, ó si se empleó el l lamado de los 
altos hornos. 

Las pr incipales operaciones que requiere el hierro 
antes de emplearlo en la construcción, son las s i 
guientes: el moldeo, el recocido, forjado, esmalte, tem
ple. etc.: según los usos á que se destine. 

ü?-, E l moldeo de hierro no viene á ser otra cosa 



102 

que cierta prepaváción de diclio metal, rélacioiiada 
con el uso que hayamos de hacer de los objetos que 
con él se construyan. Se puede l levar á cabo el mol 
deo por diferentes procedimientos, talos como el 
de arena, en caja, en arci l la y a l descubierto. E l 
pr imero, que se emplea con mayor frecuencia, so 
apl ica cuando el objeto que hayamos de obtener no 
requiera gran solidez, n i un enfr iamiento brusco; 
cuando el objeto haya de resul tar complicado, se eje
cuta el moldeo en una caja de madera reforzada en 
barras de hierro, yendo además provista de arena, 
bien apisonada; s i se desean obtener objetos de g ran
des dimensiones, se acostumbra á emplear la arcilla,: 
y por ú l t imo , cuando nos proponemos obtener por 
el moldeo objetos m u y duros y resistentes, se ejecuta 
aquel en moldes de fundición. 

E l rápido enfr iamiento que en este caso se pro
duce es la causa de que la superficie de los objetos 
moldeados adquiera una dureza y f rag i l idad tan 
considerables, que rechaza la l ima y el c incel , por lo 
que se apela al recocido en la fabricación de mu l t i 
t ud de objetos que antes se forjaban. 

©a L a fundición ó carburo de hierro es la un ión 
de. este metal reducido y el carbón. Ex i s ten varias 
clases de fund ic ión, pero todas ellas las estudian 
unos en tres t ipos, á saber; la negra, la gris y la 
blanca; reduciéndolas otros á dos, que son; la gris y la 
blanca. 

Nosotros nos vamos á ocupar de estas dos úl t imas 
nada más, y al efecto diremos, que la fundición gris 
es m u y porosa y granuj ienta; no adquiere pu l imen
to; tratada por los ácidos presenta un residuo negro 
de grafito, y se deja cortar, perforar y l imar fác i l 
mente. S i rve para la construcción de placas da ch i 
menea, máquinas de vapor, puentes, rai ls de cami
nos de hierro y otros muchos objetos. 

En la fundición blanca predomina el mineral con 



los 

relación a l carbón; adquiere aquél un br i l lo seme
jante a l de la plata: no se deja impresionar por la 
l ima n i el mar t i l lo á causa de su dureza; es m u y d i 
f í c i l de soldarse y se emplea para la fabricación del 
h ierro dúc t i l ó en estado dulce. Después de estas 
fundiciones es necesario pur i f icar el metal para p r i 
var le de la escoria y demás cuerpos extraños que 
contenga, empleando de ordinario en su afinamiento 
el método inglés. Consiste éste en someter los meta
les fundidos á la temperatura de los altos hornos con 
lo que se vuelven á fund i r ; después se hace atrave
sar una corriente de aire por la superficie de aquellos, 
desapareciendo así el carbono, el fosforo y el azufre 
que pudiera tener la fund ic ión . 

E l fine-metéd que resul ta se somete á una opera
ción l lamada pudelaje; después a l forjado, a l recoci
do, etc.. , con lo que pierde la fund ic ión una cuarta 
parte próximamente de su peso y queda en disposi
ción de ser u t i l i zada para fabr icar los objetos i nd i 
cados. 

"iso Casi innumerables son en la actual idad las 
artes y oficios que se dedican á trabajar el hierro; 
ora en caliente como el fundidor , herrero, etc., y a 
en frío por operarios especiales que emplean el b u r i l , 
la l ima, el berbiquí, el to rn i l lo ú otros aparatos para, 
modificar ciertas piezas que, después de fabricadas, 
necesitan someterse á nuevas operaciones, como el 
pulimento, taladrado, ó reducir las á dimensiones pre
cisas; ó ya en fin, en fr ío y en caliente como sucede 
con el armero, cuchi l lero, cerrajero y otros. 

Las grandes fábricas de fundic ión y las fraguas 
se concretan á dar diferentes formas al hierro y al 
acero para acomodarlos á los usos de la v ida ; lo que 
se consigue sometiendo estos metales á una elevada 
temperatura que permite doblarlos y trabajarlos más 
fáci lmente. 

S i se calienta el acero hasta el rojo, adquiere bas-
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iante elasticidad; por media do la cual se consigue 
dar á aquél diferentes formas; y si estando aún ca
l iente dicho metal , so somete á un énf r iamient o 
rápido ó repentino.—lo que se consigue siunergién-
dolo en agua fría,—se hace el acero mucho más duro 
y resistente. A esta operación se denomina temple. 
Po r su dureza se u t i l i z a e l referido metal en la fa
br icación do instrumentos cortantes y punzantes, 
como los sables y demás armas blancas; alfileres y 
agujas, entrando además á formar parto de otros 
instrumentos l lamados de labranza. 



Lección 28. 

Matk ru les dé ookstruoción. 1. — De la madera y sus principa
les clases. 2. —Labra de la madera y operaciones más impor
tantes que comprende. 3.—Conservación de la madera. 4.— 
Ligera idea de las piedras artificiales más notables, 

1» Madera os la parte sólida de los árboles, y se
gún. Covarrubias, se l lamó así por ser materia quo 
sirve para hacer muclias cosas; pues se cree que el 
nombre de madera viene de materia: también l a Rea l 
A.cademia está en un todo conforme con la anter ior 
et imología, y por consiguiente, con l a definición. 

L a madera puede estar ó no labrada; si lo está y 
no ha recibido n i nguna mano de p i n t u r a ó de bar
n iz , se dice que está en blanco. Cuando no se l ia la
brado n i descortezado, se l lama en rollo, y por medio 
de otras frases más ó menos famil iares se viene á dar 
á conocer e l estado en que l a madera se encuentra. 
después de haberla cortado del árbol . Teniendo en 
cuenta el árbol de que procede la madera, recibe es
ta tantos nombres como los árboles productores de 
el la. 

As í se dice, madera de encina, de abedul, de roble. 
de haya, de pino, de nogal etc. Según l a forma y d i 
mensiones que t iene l a madera a l usar la, se denomi-
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nn al fanj ía, asna ó cihcMete, cabrío, cuarton, fuste, fu-
cena, palo, tabla; tablón, tirante, vigueta, viga, etc.. pe
ro la clasificación más aceptable en industr ia , es la 
siguiente: maderas finas, duras, blandas y resinosas. 
Corresponden á las primeras las que proceden de ár
boles frutales, cuyo ovario después de completamen
te sazonado y maduro, no tiene lo que vu lgarmente 
se l lama cascara, tales como la del peral, el cerezo y 
otras. Pertenecen al grupo de las duras las más re
sistentes y fuertes, como la del nogal, roble, encina 
etc...; el álamo blanco y el sanee corresponden, entre 
otras, a l grupo de las blandas, y por ú l t imo , las l l a 
madas resinosas se caracterizan por tener vasos en 
abundancia, impregnados de resina que aparece con 
frecuencia en la a lbura; el p ino puede servirnos de 
ejemplo. • 

. @J« Labra de la •madera. E n general se denomina 
labra al conjunto de operaciones que se pract ican en 
la madera antes de u t i l i za r la en la construcción. E s 
tos operaciones, son; desbastar, serrar, cepillar, esco
plear y espigar; y los instrumentos q ue para ejecu
tarlas se emplean, se designan con los nombres de 
hacha ó destral, sierra, azuela, cepillo, barrena, torno y 
algunos más. 

Unas y otros t ienen por objeto preparar de dife
rentes modos l a madera, según los usos á que se ha
y a de destinar. 

H a y veces que conviene para la construcción el 
que la madera tenga forma encorvada, y ésto se pue
do conseguir por varios procedimientos, á saber; do
blando el árbol cuando es joven y t ierno, como ha
cen los rusos; sometiendo la madera fresca á la ac
ción del calor, ó introduciendo fuego dentro de la-
vasija de madera que se deseo encorvar, y empleando 
el agua hi rv iendo, que es el procedimiento más re
comendable en la actual idad. 

@- L a madera, según se obtiene de los árboles v 
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lo mismo después de labrada, puede descomponerse 
con fac i l idad, par t icu larmente si se ha l la expuesta a 
diferentes cambios de temperatura, a i aire l ibre y á 
la acción del agua ó de la humedad. 

P a r a evitar lo, se conserva en grandes almacenes 
formando pi las que tengan sus agujeros correspon
dientes, por los cuales pueda c i rcu la r el aire; y al 
t iempo de u t i l i za r las maderas, se p in tan , barnizan ó 
carbonizan, según los casos; habiendo dado excelen
tes resultados en estos ú l t imos años el empleo de 
los l lamados antisépticos, para preservar las made
ras de la corrupción. E n las que se emplean pa ra l a 
construcción de edificios se hace mayor uso de la 
p intura; en las embarcaciones, traviesas ele ferro-carri l 
y acostado del terreno que corresponde á la vía de 
esta clase, terreno de un par t icu lar , etc., etc., se usan 
con más frecuencia la brea y el barniz; en los postes 
del telégrafo se suelen usar ambos medios y además 
la carbonización en su parte infer ior ó sea la que se 
haya de in t roduc i r en el suelo. 

•%-, L a teja en sus diferentes formas, el ladril lo. 
la baldosa, el baldosín y el adove son las piedras a r t i 
ficiales que con más frecuencia se emplean en la 
construcción. 

L a teja se fabr ica con a rc i l l a elegida y trabajada 
con esmero por personas competentes, sin más que 
uni r agua á aquel minera l , hasta que forme una pas
ta bien concentrada, pero suave. 

Después se moldea en una máquina, á fin de que 
adquiera la forma que se desea: hecho ésto se colocan 
en el horno, donde merced á la in f luencia del calor 
ar t i f ic ia l provocado por el fuego á que se les sujeta. 
se cuecen y tan pronto como se enfr ían pueden usar
se para coger las aguas de los edificios. 

A u n q u e menos delicada que la anterior, la fabr i 
cación del ladr i l lo , y a se moldee á mano ó por má-
quina. exige también cuidados especiales, sobre todo 



108 

hasta que «e eolpcan las diferentes capas de ellos en 
los hornos. Conviene dejar huecos entre las referidas 
capas para que se cuezan bien los ladr i l los, lo que se 
conseguirá dando á estos dist inta posición entre sí: 
también necesitan mayor temperatura que las tejas. 
por ser más gruesos. 

L a baldosa y el baldosín requieren materiales más 
finos ó escogidos y que abunden en grasa, siendo su 
fabricación m u y parecida á la de las piedras ante
riores; si bien se emplean para elaborar el baldosín, 
moldes construidos á propósito. 

L a fabricación del adove exige menos cuidados; se 
emplean peores materiales y no necesita cocerse, y sí 
secarse bien al sol, guardándolos después bajo cu
bierta hasta que se hayan do usar; porque el agua 
los parte ó deshace. 



Lección 29. 

Materiales de construcción. 1. —Ligera idea de la cal, cemento 
y yeso 2.—Mortero y sus ciases. 

ü» E n t r e los materiales que se emplean con buen 
éxito en la construcción, merecen figurar por su im
portancia la cal, el cemento y el yeso. 

L a cal , ó protóx ido de calcio, es un compuesto b i 
nario que resul ta de la calcinación de la piedra ca l i 
za. Puede usarse v i v a y apagada, siendo sus p r i nc i 
pales clases la l lamada común ó aérea y la hidnudica] 
también hay cal h idrául ica ar t i f ic ia l y cal metál ica. 

Pa ra fabr icar la cal aérea en g ran escala, se em
plean varios procedimientos; pero el más usado y 
permanente consiste en cocer la cal en hornos que 
deberán ser cont inuos para no i n te r rump i r la fabr i 
cación cuando haya que descargarles y cargarles 
nuevamente. Los hornos continuos se cargan for
mando en su parte infer ior á manera de una bóveda 
con grandes piedras, y sobre éstas se van colocando 
capas de piedraa calizas cada vez más pequeñas. A l 
gunos caleros acostumbran á echar el combust ible 
encima de las diferentes capas de piedra; pero el 
fuego se debo apl icar siempre debajo de l a bóveda-
-Los huecos que quedan entre las piedras favorecen 
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tas corrientes de aire que arrastran en pos de sí el 
vapor de agua y el anhidro carbónico desprendido 
de la piedra. 

L a cal viva se emplea en las p inturas ordinarias 
como el color blanco y para la l impieza de algunas 
habitaciones que se lucen con el la, obrando también 
en las mismas como desinfectante; la cal apagada 
tiene innumerables aplicaciones en la construcción: 
sirvo para conservar frutas, huevos y otras sustan
cias; se emplea como preservat ivo de los parásitos, 
rociando los troncos de los árboles, y finalmente con
t r ibuye á evi tar la infección en una local idad deter
minada cuando se mueren varios animales i r racio
nales, sin más que rociarlos con una capa de cal y 
enterrarlos en una fosa preparada al efecto. De este 
modo se consigue u t i l i za r una cosa que de otra ma
nera había de ser altamente perjudicial . L a propie
dad que tiene l a l lamada h idráu l ica de irse f raguan
do por espacio de diez ó doce meses hasta adqu i r i r 
una dureza comparable á la de la piedra, es la causa 
de que se emplee en las construcciones hidrául icas. 
D i cha propiedad l a adquiere la ca l cuando se combi
na con el la la arc i l la en l a proporción de un 20 á u n 
40 por 100; y como se f raguan unas clases antes que 
otras, se clasif ican en cales débilmente hidráulicas^ me
dianamente hidráulicas y eminentemente hidráulicas.. 

Cemento es una mezcla de var ias sustancias g r a 
sas, resinosas ó bi tuminosas que unidas á otros ma
teriales determinan solidez ó dureza entre todos los 
elementos que entran en la construcción. 

E l cemento que se usa para las construcciones, 
puede estar formado también de cal , y de tejas ó l a 
dr i l los molidos, y en este caso,- como en el anterior, 
se emplea aquél cuando se teme la acción destruct i 
v a de la humedad; pues obrando á la manera de la 
puzolana artif icial, tiene propiedad hidrául ica. 

Segi in el uso á que se destina se clasifica el ce-
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üiénto en varios grupos, á saber; de escuttofes, de jó " 
yeros, de caldereros etc.; pero nosotros sólo nos ocupa
remos del cemento destinado á las construcciones, el 
cua l se d iv ide en natural y art i f icial; y ambos, en 
lentos, medios y rápidos, según su mayor ó menor 
grado de hidraulicídad. 

Yeso. Con este nombre se conoce un minera l de co
lor rojo, blanco ó gris que suele también l lamarse es
pejuelo, selenita y espejo de asno; procede de una pie
dra bastante dura que se quebranta en los hornos 
sometiéndola á una elevada temperat i i ra. L a p iedra 
de yeso es m u y abundante en la naturaleza, en la 
cual se encuentra un ida á la a rc i l la y otros minerales 
formando capas de regular espesor. 

Ex t ra ída la piedra por procedimientos mecánicos. 
se v a colocando en los bornos después de f racturada, 
empezando por formar la bóveda con los trozos más" 
gruesos y así sucesivamente de mayor á menor. H e 
cho ésto, se int roduce por la boca del horno el fuego 
y el combustible que lo ha de al imentar, y una vez 
que se haya evaporado de la piedra la cantidad de 
agua que contenía, se macera aq uel la hasta reduc i r 
la'á polvo, qui tando ó separando por medio del cribo 
las granzas. Conviene que no se moje n i humedezca 
hasta usarlo; porque pierde la fuerza y se f ragua mal 
después. 

E l yeso se emplea, mezclado con agua, en la cons
t rucc ión de edificios; uniéndole cola dura, en el estu
cado de algunas habitaciones; sirviendo además para 
fabr icar jarrones y bustos, y como excelente abono 
minera l para la A g r i c u l t u r a . 

ü « Mortero ó argamasa es una mezcla de ca l y 
arena, si bien esta ú l t ima se reemplaza algunas ve
ces con una materia de procedencia volcánica l lama
da puzola.na que se emplea para un i r otros materiales 
de construcción. 

A u n q u e el mortero se conoce desde m u y ant iguo, 
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puode decirsG que hasta el año 1820 no so aplicó ooü 
verdadero conocimiento de sus propiedades; si resul 
taba a lguna que otra vez bien hecha la argamasa, se 
debía á la casualidad, mas no á l a experiencia. E n la 
actual idad const i tuye una indust r ia sujeta á reglas 
fijas, y m u y adelantada por cierto. 

A ésto parece oponerse lo que opinan algunos, es
to es, que los romanos poseían desde m u y ant iguo 
mejores procedimientos que nosotros, lo cua l no es 
exacto. L o que hay de verdad es que en aquellos 
tiempos se ejecutaban más construcciones monumen
tales que en la actual idad, en las cuales no se omitía 
gasto alguno. 

Los morteros pueden ser de dos clases, á saber; or
dinarios é hidráulicos. Unos y otros t ienen la propie
dad de endurecerse; pero los primeros tardan más 
t iempo y no sirven para las construcciones h id ráu l i 
cas, porque se destruyen en seguida á causa de la 
acción constante del agua. Los segundos se endure
cen inmediatamente, aunque estén en contacto con 
el agua, y como se resisten á la acción de este l í q u i 
do, se emplean para la construcción de canales, mo
l inos, puentes, etc. 



Lección 30. 

De tos combustibles. 1.—Combustibles y clasifioacion que de 
eüos se hace. 2. —Eeglas que conviene tener presentes para Ja 
elección del terreno donde se hayan de situar las pilas. 3.— 
Diferentes procedimientos que se conocen para la fabricación 
del carbón vegetal y sus aplicaciones. 4.—Otros combustibles, 
dando una ligera idea de la hulla, cok y tnrba. 

3IU L a palabra combustible, químicamente consi
derada, es de un concepto m u y general, pues se ap l i 
ca á todo cuerpo susceptible de combinarse con el 
oxígeno del aire ó con otro cuerpo comburente que 
haga sus veces; pero en la indus t r ia se consideran 
como tales cuerpos combustibles á los que puestos 
en contacto con el aire atmosférico son capaces de 
arder y produc i r calor, luz ó fuerza, ó varias de estas 
cosas á la vez, en condiciones de poderse u t i l i za r 
econ ómicamente. 

E n l a i ndus t r i a se aprovecha el calor, para la cale
facción; la luz, para el alumbrado, y la fuerza s i rve 
para hacer cambiar el estado de reposo y mov imien
to de los cuerpos. 

Atend iendo al estado que d isf rutan los cuerpos 
combustibles a l usarlos, se d iv iden en sólidos, l íqui
dos y gaseosos: los primeros se subdividen en anima
les, vegetales y fósiles: los segundos, en petróleos y 
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aceites, y los terceros comprenden las diferentes 
clases de gases, como el de madera, de turba, de hu l la 
y de hidro-carburos l íquidos. 

Como quiera que las leñas, la hul la y la turba, son 
las materias que, por sus especiales condiciones, se 
usan con mayor frecuencia para l a calefacción, va
mos á ocuparnos de ellas en par t icu lar . 

H , L a elección del sit io en el que haya de em
plazarse la p i la ó carbonera, esto es, dónelo haya de 
efectuarse la carbonización, encierra capitalísima im
portancia, y para hacerlo acertadamente conviene 
sujetarse á las reglas siguientes: 1.a; que el terreno 
sea suave, exento de humedades y no m u y seco; 2.a; 
que el acarreo de la leña y la cargazón de carbones 
sean fáciles; 3.a; que haya agua cerca; 4.a, que la 
p i l a ó carbonera esté al abrigo de las corrientes do 
aire, y 6.% se prefer i rán, á todo otro punto los an
tiguos hogares/) sitios donde y a se efectuó la carbo
nización, s i los hubiese en el monte, bosque ó selva 
de que se trate; porque l a mezcla formada por la 
t ier ra y el polvo de carbón que suele quedar en d i 
chos hogares, favorece la nueva operación. 

@« Carbón vegetal. Es te combustible se conoce 
desde la más remota antigüedad: Teofrasto refiere 
que los mejores carbones que so usaban en su tiempo 
eran los de encina y de madroño, y que los forjado
res de hierro sólo hacían uso del carbón de nogal , 
en el que reconocían la propiedad de hacer el metal 
más dulce y maleable, y que los plateros proferían el 
del p ino y otras substancias resinosas. Estos datos se 
completan con algunos pormenores que nos sumi 
n is t ra el ant iguo natural is ta P l i n i o , quien además 
de decirnos que la leña t ierna y verde es la que pro
duce mejor carbón, nos habla de un procedimiento 
de carbonización que, á pesar de remontarse á más 
de 1.800 años, guarda analogía con otros muchos. 

Froceclimientos de carbonización. E leg ido el terreno 
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para colocar la p i la , se c lavan en el centro y en for
ma c i rcu lar unas estacas gruesas y de metro á me
tro y medio; en el centro se deposita ramaje de los 
árboles y algunos trozos de leña seca; después, y a l 
rededor de las referidas estacas, se van colocando 
ver t ica lmente los leños más gruesos, rel lenando los 
huecos que medien entre uno y otro; luego otros un 
poco más delgados y así sucesivamente hasta que la 
ú l t i m a capa de la p i la sea también de ramaje, el 
cual se cubr i rá con una capa de t ierra. E n el centro 
de la carbonera ó p i l a se dejará u n hueco para que 
haga veces de chimenea, y varios orif icios ó galerías 
en el perímetro de la p i la , los cuales deberán estar 
en comunicación con el l lamado central. Hecho ésto. 
deposita el trabajador por l a chimenea unos carbones 
encendidos que comunican el fuego, aunque lenta
mente, a l resto de la p i la ; sit io también por donde 
se ceba ésta echando trozos de leña hasta que se com
prenda que va terminando la carbonización, lo cual 
se conoce por la presencia de un humo azul-claro en 
vez de ser negro como al p r inc ip io . Pasadas las p r i 
meras 24 horas se deshace la p i la , y con unos apa
ratos provistos de púas, denominados rastr i l los, so 
Va extendiendo el carbón en forma de capas para 
que se enfrie y pueda transportarse en sacos, ca
rros, etc. 

E n t r e la mu l t i t ud de aplicaciones que se hacen 
del carbón vegetal, citaremos, su propiedad absorvente 
que se u t i l i za para evi tar humedades, y la de ser 
desinfectante y decolorante, circunstancias que tam
bién aprovecha la indust r ia ; entra á formar parte do 
la t in ta de imprenta, de la l lamada de Ch ina , y en la 
fabricación de la pólvora; s irve para l imp iar la den
tadura evitando así la fetidez ó mal olor de la boca 
y las caries de los dientes, y por ú l t imo , tiene otras 
aplicaciones medicinales. 

<%.*, E n t r e los combustibles sólidos naturales hav 
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¡adías grasas, hullas secas y antracitas. De éstos sólo 
merece especial mención para la indust r ia , la hul la. 
y el cok que se obtiene de el la, dejando la turba, que 
corresponde á los vegetales, para t ra tar la á cont i 
nuación. 

L a hul la, l lamada también carbón de piedra, for
ma graneles masas en el seno do la t ierra; arde con 
fac i l idad; produce un olor hituminoso ó sulfuroso y 
está, fompnosta pr inc ipalmente de carbón y de betún. 
Se suele Carbonizar en pi las ó en vasos cerrados, 
para obtener por medio de esta calcinación el betún 
que contiene, según se lia dicho. 

De l a hu l l a se obtiene e l gas del alumbrado; se 
emplea como combustible en grandes cantidades para 
las máquinas de vapor; formando unas especies de 
retortas, const i tuye los interpolares de l a luz eléc
t r ica; puede formar el polo posit ivo de la p i la de 
Bunsen, y finalmente, de el la se extrae el cok, car
bón m u y poroso, sin humo n i l lama, que se u t i l i za 
con gran éxito en los usos domésticos. 

Otro de los combustibles preparados, que se en
cuentra generalmente en estado sólido, es la turba; 
procede de los vegetales leñosos ó herbáceos que se 
encuentran en lugares cenagosos, y que se descom
ponen expontáneamente; es de un color oscuro y 
bastante porosa; se carboniza como la hu l l a y sólo 
se emplea cuando escasean ésta y la leña. 



Lección 31 

Alumbrado. 1. — Del alumbrado y sus clases. 2.—Diferentes 
clases de substancias que se usan en el alumbrado artificia!. 
3.—Ligera idea del alumbrado eléctrico y sistemas de instala
ción. 4. —Ventajas del alumbrado eléctrico, y causas que i n 
fluyen para que no se haya extendido tanto como los otros. 

i » Dase el nombre de alumbrado a l arte de uti
l izar la luz; definición que comprende tanto el a lum
brado natural como el artif icial; pero como nosotros 
sólo nos proponemos tratar l igeramente del ú l t imo . 
lo definiremos diciendo, que es el conjunto de luces 
convenientemente preparadas ó dispuestas para que 
a lumbren un pueblo, p.iraje ó recinto cualquiera. 

A q u e l l a tea resinosa u t i l i zada ant iguamente para 
el alumbrado doméstico como único medio de pro
porcionarse luz , desapareció hace muchísimos años, 
siendo sust i tu ida por lámparas ele diferentes precios, 
tamaños y formas. Idea más tarde el pueblo ce l ta— 
según se cree—la vela.6 bujía que elaborada a l p r i n 
cipio con sebo de carnero, se formó después con la 
cera. Con ésto y a se dio un g ran paso, pues á medida 
que se iba adelantando en lo relat ivo á la materia 
combustible, se ideaban también nuevas y variadas 
formas respecto á los aparatos, mecheros, etc., con lo 
que se obtenía un alumbrado cada vez más perfecto. 
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Siguen á este progreso, pr imeramente, el iniciado 
por Argand, quien apl ica por Arez pr imera el tubo ó 
chimenea de v id r io en los quinqués, variando al pro
pio t iempo la forma de l a mecha, y después la tan 
celebrada lámpara de Cárcel, famoso relojero de P a 
rís, el cua l valiéndose de un aparato de relojería, 
consiguió una l uz tan clara é intensa, allá por el año 
1807, y una construcción tan esmerada en dicha 
lámpara, que todavía existe hoy en idénticas condi
ciones á la que ideara su autor, sirviendo además 
por sus buenas condiciones para medir la intensidad 
de las demás luces, según se indica en la fotometría. 

Po r aquel tiempo comenzó también á emplearse el 
(¡as en el alumbrado, inventando el ingeniero f ran
cés, Felipe Lehón, un aparato denominado termo-
lámpara que, como su mismo nombre indica, satisfa
cía necesidades de calefacción y de luz; y finalmente, 
la aplicación del gas hecha por el ingeniero inglés, 
Murdoch, y la concurrencia del alumbrado eléctrico, 
fueron, u n verdadero estímulo para que en estos ú l 
t imos anos se hayan mejorado notablemente las con
diciones del gas ideándose los mecheros intensivos. 

Además del alumbrado natural y artif icial, existen 
otras clases de alumbrado en las cuales se puede con
siderar subdividido el ú l t imo, á sabor; el alumbrado 
ordinario ó por combustión, y el alumbrado eléctrico; y 
teniendo en cuenta el punto donde la l uz ejerce su 
inf luencia, se denomina alumbrado público, ¿le costas, 
de trenes, de coches, de teatros, particular, de igle
sias etc. etc . . 

Üa L im i tando esta contestación al alumbrado 
que hemos l lamado ordinario, las substancias emplea
das para produc i r la combustión pueden ser; sólidas, 
liquidas y gaseosas. Merecen especial mención entre 
las primeras, las maderas resinosas, las resinas libres, él 
sebo, la cera, el ácido esteárico, la esperma de ballena y 
algunas materias grasas sólidas: corresponden á las 
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substancias líquidas, los aceites vegetales, l a luc i l ina, 
soleina y gasógeno etc.; pertenecen á las l lamadas 
gaseosas, el gas del alumbrado y cuantos puedan ob
tenerse por la destilación de productos más ó menos 
grasos y resinosos, como el que resul ta del orujo de 
la aceituna, de las •resinas y de la leña. 

De todas las substancias citadas, las qué más se 
u t i l i zan para el alumbrado son; la cera, esperma, es
tearina, el aceite especialmente de ol iyas, la luc i l ina. 
el gasógeno y el gas del alumbrado. 

L a fabricación de velas, de cera está reducida á 
encerrar u n mechero ó torc ida en el fondo y á lo 
largo de la bujía que puede ser de más ó menos es
pesor, pero siempre de forma c i l indr ica , en cuya 
parte superior se dejan a l aire l ib re dos ó tres centí
metros de mecha para poder encender la ve la con 
faci l idad. 

Las de esperma se suelen moldear, y son t ranspa
rentes á pesar de las substancias que se unen á la 
parte de cera b lanca y esperma l icuadas, con lo que, 
s in perjudicar l a l lama, adquieren las velas hermosos 
colores. L a estearina procede de las materias grasas, 
como el sebo, ó de substancias vegetales,y se fabr ican 
velas l lamadas esteáricas de la Aurora, de l a Estrel la 
y otras. 

Do las substancias l íquidas, las que más se em
plean, son. al petróleo y el gas del alumbrado. 

E l petróleo de mejor clase procede de Pens i lvan ia , 
y se u t i l i za con buen éxi to en el alumbrado por ra
zón de economía y por producir una luz clara de 
bastante intensidad; pero a l usarlo es preciso adoptar 
muchas precauciones, porqué se inñama fáci lmente 
y suele ocasionar incendios y desgracias personales. 

E l gas del alambrado, que tanto se ha general izado 
en las poblaciones más importantes del mundo, no 
es otra cosa que hidrógeno bicarbonado, y se obtiene 
por la destilación de substancias grasas, de carbones. 
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y en general de todas las materias que contienen 
carbono ó hidrógeno en bastante cantidad. P a r a 
apl icarlo se hace uso del gasómetro, cuyo aparato 
está dispuesto de manera que d is t r ibuye el gas por 
tubos que son los encargados de l levar lo por dife
rentes partes; cuenta el consumo ó gasto que se ha
ga de gas, y conduce éste hasta los picos ó mecheros 
que forman las extremidades de los tubos donde se 
enciende. 

ü-. E n t r e el gas del alumbrado y el petróleo se 
ha establecido en estos úl t imos años una competen
cia muy ruda; pero á medida que se van perfeccio
nando los sistemas del alumbrado eléctrico, de espe
rar es que sust i tuya con ventaja esta luz á todas las 
que se han empleado hasta el día. 

L u z eléctrica. Con este nombre se conoce la que se 
o r ig ina mediante la incandescencia de un conductor 
recorrido por una poderosa corr iente eléctrica al 
paso de la que se opone notable resistencia. E l con
ductor que se emplea es un carbón especial y de d i 
ferente procedencia, según que se desee producir el 
l lamado arco voltaico ó luces incandescentes. E l señor 
Carclerera expl ica la producción de la luz eléctrica 
de la siguiente manera: «Cuando dos conductores 
eléctricos cargados de electr icidad posi t iva el uno y 
de negat iva el otro, se aproximan por sus extremos, 
quedando separados por un medio mal conductor, 
como el aire, si la carga es bastante poderosa para 
vencer la resistencia del medio interpuesto, los dos 
fluidos se combinan bruscamente produciendo una 
chispa tanto más v i va cuanto más fuerte sea l a car
ga. Y cuando una corr iente eléctrica atraviesa cier
tos cuerpos, se ponen éstos candescentes: si un con
ductor eléctrico se divide en dos partes que enlazan 
sus extremos con un hi lo delgado de p lat ino, por 
ejemplo, este hi lo al atravesarlo la electr icidad se 
pone candescente.» 
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K e aquí indicados ya los dos resultados pr inc ipa
les de la l uz eléctrica; el primero que da lugar a l 
arco voltaico, y el segundo, á las lámparas candescentes 
ó incandescentes. L a luz que produce el arco vol ta ico 
es m u y intensa y bastante blanca; y á fin de que no 
se destruya el conductor ó conductores, se emplean 
unos globos de v idr io, que están en su inter ior p r i 
vados de aire ó llenos de u n gas impropio para la 
combustión. Pa ra que la l u z no oscile se ha inventa
do un regulador que proporciona el medio de que 
avancen y retrocedan los carbones.y un procedimiento 
que consiste en hacer pasar los fluidos contrarios 
por cada uno de los conductores; ambas operaciones 
se veri f ican por la misma corr iente. 

Los sistemas de electr ic idad que se han ensayado 
y puesto en práct ica hasta el día, son: el alumbrado 
eléctrico por arco voltaico, el arco voltaico con incan
descencia de masa intermedia: alumbrado por incan
descencia a l aire libre, y por incandescencia en él 
vacío. 

•^a A h o r a que y a va siendo más conocida l a luz 
eléctrica, merecía la pena esta c i rcunstancia de 
que se hic iera aquí un detenido estudio de el la; 
pero toda vez que se opone á esto la índole de nues
tro trabajo, nos l imitaremos á decir: 1.°, que por su 
intensidad, l impieza y mayor comodidad reúne 
mayores ventajas que cualquier otro de los sistemas 
de alumbrado hasta ahora empleados, y 2.° que la 
causa p r inc ipa l de no haberse extendido más esta 
clase de luz , obedece á que en las instalaciones pe
queñas, por ser muy costosas para las empresas, se 
tendría que sumin is t rar el fluido eléctrico á un pre
cio bastante elevado. 

r 



Lección 32. 

Artes oeba'mioas, 1.—Ligera reseña do la cerámica española. 
2.—Elementos principales que entran á formar parte de las 
pastas cerámicas y manera de prepararlos. 3.— Formación de 
mezclas y medios porque se pueden formar. 

Cerámica. As í se denomina el arte de fabricar ob
jetos formados de pastas, que á su vez se construyen 
con minerales de diferentes clases. L a propiedad que 
tiene la arc i l la de conservar la forma que se le dé, 
después de endurecerse por el fuego, es el funda
mento en que se apoyan las artes cerámicas. 

E l arte que nos ocupa es tan vasto que comprendo 
desde los objetos más ordinarios, como los ladr i l los 
y tejas, hasta los más delicados mosaicos, decorados, 
con profusión de detalles y gusto exquisito. 

A Ceramo a t r ibuyen algunos escritores orienta
listas la invención de la cerámica, en tanto que otros 
opinan que fué el ateniense Coerebo ó el cor int io 
H iperb io ; no faltando quien cree que el verdadero 
inventor fué e l cretense Talos. Cua lqu iera de ellos 
que fuese, ó y a se deba l a invención á persona des
conocida, que será lo más probable, es lo cierto que 
la cerámica proporciona un arte de reconocida i m 
portancia y de gran ut i l idad, tanto por la serie m u y 
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variada de productos que nos proporciona, cuanto 
por las diversas aplicaciones que éstos t ienen. 

3U España conserva en sus vasos prehistóricos 
un testimonio fehaciente de la cerámica ant igua; de 
aquellos tiempos en los que el torno no se conocía y 
los hornos, ó no existían, ó debían de ser m u y i m 
perfectos, á j uzga r por los objetos de barro tan or
dinarios que se hacían. 

Mayores progresos acusan los vasos torneados y 
decorados que aparecen más adelante y que se con
servan en el Museo Arqueológico ISTacional y en l a 
Academia de Zaragoza. 

Tarragona atesora en su Museo preciosos restos 
de cerámica etrusca, cuya fabricación ó impor tac ión 
se at r ibuye á los t irrenos. Las ánforas, copas y vasos 
pequeños-, fabricados y a con bastante gusto, (de los 
cuales se han encontrado algunos en Falencia), da
tan de la época romana. 

Cuando los musulmanes pisaron nuestro suelo, se 
caracterizaba la cerámica más especialmente por el 
empleo del esmalte de reflejo metál ico, resultando 
los productos con a lguna or ig ina l idad , elegancia y 
fantasía. Hac ia el s iglo X V I predomina en la cerá
mica el decorad}, y los colores que más se emplean 
son el azul , verde, amar i l lo , claro-oscuro y algunas 
veces el polícromo. 

Ta lavera conserva objetos de gusto i ta l iano; de 
Toledo se cree que procedan unos azulejos de gusto 
plateresco, y tanto en las fábricas de T r iana como 
en las de Cataluña y resto de España, sobresalen la 
sencil lez y elegancia, circunstancias que caracter izan 
los productos españoles: así como las verdaderas ma
nifestaciones artísticas de la cerámica or iental , se 
deben buscar en aquellos azulejos l lenos de figuras 
egipcias moldeadas con buen gusto y bastante arte. 

Ú * Las diferentes materias pr imas que entran á 
formar parte de las pastas cerámicas se reducen á dos 
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grandes grupos, que son; materias plásticas y a i i t i -
ticas. 

Corresponden á las primeras cuantas variedades 
de arc i l la se conocen, y a se empleen solas, y a mez
cladas con otras substancias. Pertenecen á las segun
das, la grava, los feldespatos, el cuarso, e l jmlernal , los 
cimenfos, la creta, el fosfato de cal. el yeso y otras 
muchas substancias. 

Las materias plásticas se gubdividen en arcillas 
margosas, margas colisas, margas arcillosas, arcillas 
plásticas y caolines. 

No obstante las clasificaciones hechas, para la fa
bricación se emplean todas las substancias plásticas 
y no plásticas, las cuales mezcladas con habi l idad, 
arte, inte l igencia y buen gusto, producen, según se 
ha dicho, desdo los objetos más ordinarios hasta las 
piezas más finas y delicadas. 

Los elementos mineralógicos de que se han de for
mar las pastas cerámicas, no suelen encontrarse en 
condiciones de poderse emplear según se extraen de 
la t ierra; razón por la que exigen la necesaria p ' ^ a -
ración. E s t a tiene por objeto separar la grava, las 
piedrecitas y arenas que contengan los minerales, 
pasándolos por tamiz y sometiéndolos á un malaxa
do con agua, si es que se han do destinar á la confec
ción de objetos m u y bastos. 

Cuando se t rata de fabr icar objetos finos, exige 
mayores cuidados la pasta: a l efecto, las margas ar
cillosas, las l lamadas figuMnas, el caolín y cuantas 
substancias entren á formar parte de aquella, so 
deslíen pr imeramente en una vasi ja que contenga 
bastante cantidad de agua para lavarlas por decan
tación; hecho ésto se secan y t r i t u ran conveniente
mente por medio de unas muelas de grani to, á las 
cuales se impr ime un movimiento g i rator io sobre 
base también de grani to ó do otra substancia dura, 
con lo que se evita la presencia de partículas de hie-
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i'ro; y por ú l t imo , se preparan las materias desengra
santes y las que se destinan para esmaltes, prev ia 
una escrupulosa elección, teniendo cuidado de su
mergir las en agua fr ía tan pronto como se saquen 
de los hornos, á f in de que pierdan su tenacidad y 
abran fáci lmente; después se t r i t u ran y por f i r izan 
para obtener la materia antiplástica en las mejores 
condiciones de d iv is ión posibles. 

O» Preparadas y a las materias de que se han do 
formar las pastas, es preciso mezclar bien los elemen
tos pr incipales hasta conseguir una masa plástica y 
m u y homogénea. P a r a conseguir lo se emplean, según 
los objetos que se hayan de fabr icar, diferentes pro
cedimientos. 

U n o de los más usados es el siguiente: so in t rodu
cen los materiales en un depósito revestido de lad r i 
l lo ó de piedra, s i lo hubiese, y en su defecto en una 
gran cuba ó tonel de mezclan; en seguida se agi ta con 
l igereza y bastante fuerza la masa por a lgún t iempo, 
procediendo después a l rezumado, esto es, á separar la 
cant idad de agua que pudiera impedi r la un ión dé
las partes de d is t in ta densidad, y por ú l t imo , s i se 
desea mejorar notablemente la condición de la masa, 
puede conservarse ésta por meses ó años enteros en 
sitios Inimedos y á la temperatura de unos 20 grados 
con lo que se consigue la putrefacción de la pasta y 
que sea ésta más homogénea, más b lanca y , en una 
palabra, de mejores cualidades que las pastas re
cientes. 



Lección 33. 

Artes cerámicas. ].—Diferentes productos qne comprenden las 
artes cerámicas 2.—Ligera idea del laboreo de las pastas ce
rámicas. 3.—Cocción de las mismas, indicando algo acerca de 
los hornos, las partes de que éstos constan y la manera de 
apreciar la temperatura de los mismos. 4,—Decorado délos 
principales productos cerámicos. 

3L Todos los productos cerámicos pueden redu
cirse á tres grandes grupos, que son; 1.° Piezas de 
pasta blanda, que comprende las tierras cocidas; los 
vidriados blandos lustrados; los vidriados blandos bar
nizados, y vidriados esmaltados; 2.° Loza de pasta du
ra y opaca. Pertenecen á este grupo las piezas de loza 
f ina ó loza inglesa, y gres cerámicos ó vidriados de gres; 
y 3.° Vidriados de pasta translúcida. Se i nc l uyen en 
este grupo la porcelana dura, la porcelana blanda na
tural, y la porcelana blanda art i f ic ial ó porcelana f ran
cesa. 

üU Las pastas cerámicas se pueden labrar á ma
no, á torno ó rueda, con moldes, con prensa ó s in pren
sa y a l vaciado. 

A mano. Este procedimiento es, sin duda a lguna, 
el más p r im i t i vo , usándose también en la actual idad, 
y a para la fabricación de objetos ordinarios, ya ar-
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tísticos de gran va lor y que requieren cuidados es
peciales. Comiénzase por hacer el bosquejo de las pie
zas sobre un torno d^ eje ver t i ca l ó rueda de alfarero. 
E l eje se mueve por medio del pió del mismo operario, 
cuando las piezas que se van á fabr icar son pequeñas; 
pues como este eje l leva en su parte in fer ior una 
rueda maciza que hace veces de volante, a l imp r i 
mi r le movimiento, se comunica éste en el acto á todo 
el aparato: s i las piezas que se van áfabr icar son g ran 
des, impr ime el movimiento otro operario que ayuda 
al pr imero; y si se precisa mover muchos tornos, se 
emplea otro motor dist into que suele ser una rueda 
h idrául ica ó una máquina de vapor con objeto do 
poder t rasmi t i r mayor fuerza. 

Cuando se quieren bosquejar los objetos por el 
torno, toma, el operario una porc ión de pasta húme
da; la coloca sobre la cabeza del referido aparato; 
impr ime á éste el necesario movimiento, después de 
haberse mojado las manos con masa clara, y v a 
dando á l a pasta l a forma que dicho operario se 
propone. P a r a laborear l a pasta con moldes existen 
varios procedimientos, segrin la clase de objetos que 
se quieren moldear: uno de los medios que más so 
usan, consiste en i r colocando la pasta en los reci 
pientes de los moldes, y mediante la presión que se 
ejerce en las conchas y otras operaciones que t ienen 
por objeto imp r im i r á la masa verdadera forma, 
queda bosquejado el objeto. 

E l procedimiento de la prensa no l ia dado resul ta
dos m u y satisfactorios, por c u y a razón se usa poco. 

Y por u l t imo, el del vaciado suele emplearse para 
dar forma á las pastas que sean poco plásticas: com
prende var ias operaciones a lgún tanto complicadas, 
y para ejecutarlas bien, se precisan no pocos cu i 
dados. 

@o L a cocción do las pastas requiere también 
bastantes cuidados, y comprende dos partes ó t iem-
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pos; en ú primero se consigue qué aquellas expulsen 
la humedad que les queda después de la/desecación, 
para lo cual no se necesita una temperatura m u y 
elevada; el segundo empieza tan pronto como se ha
y a terminado aquél, y para que se veri f ique en re
g la, es preciso aumentar rápidamente la temperatu
ra del horno hasta el grado que se deseo; enseguida 
desaparece el humo que había durante la pr imera 
parte de la cocción, reciben el calor suficiente las pie
zas y termina l a cochura. 

Hornos. Son los sitios que reúnen las condiciones 
necesarias para cocer las pastas; los hay de formas 
m u y variadas y . de disposiciones distintas, según 
sean los objetos que se hayan de someter en ellos á 
la cocción; y se componen ordinariamente de las s i 
guientes partes pr incipales: primera, boca del horno 
ó sit io destinado á la aspiración del aire para que so 
al imente y sostenga la combustión; segunda, de ho
gar que, en algunos, v a separado del laboratorio por 
medio de una bóveda l lena de agujeros por los cuales 
se comunica la l lama con la parte inter ior del horno 
y sirve además para recib i r el combustible; tercera. 
de laboratorio que es donde se colocan las pastas quo 
se han de cocer, y cuarta, la chimenea ó sitio por 
donde se van desprendiendo los residuos de la com
bustión. 

Además del horno descripto, se hace uso en la ac
tual idad de otros que tienen varios pisos y fogón, 
por lo menos en dos de ellos, que producen la l lama 
inver t ida; éstos resul tan muy económicos, por la 
gran cantidad de combustible que ahorran. 

A l construir los hornos modernos, suelen dejarse 
unas miri l las que tienen por objeto ver si los fogo
nes marchan b ien. L a temperatura del horno suelo 
apreciarse por muestras ó catas; esto es, dejando en las 
paredes del horno trozos pequeños de v idr iado ó ma
terial idéntico al que so está cociendo, v también 
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por medio de unos aparatos l lamados piróacopoa y 
pirómetros; pero hasta el día n inguno de los procedi
mientos empleados l ia dado resultados completamen
te satisfactorios. 

*!?•» Los productos cerámicos requieren, según 
sus clases, el barnizado, vidriado etc ; operaciones que 
pueden l levarse á cabo por diferentes medios; pero 
además hay otros que exigen el decorado, el cua l se 
ejecuta antes de conc lu i r la cocción de los objetos, 
aplicando los colores á las pastas para que se fundan 
y formen cuerpo con ellas; mas para que no se des
t r u y a n las substancias, sino que, por el contrar io, 
adquieran el mat iz que se desee, conviene que las 
materias empleadas sean inalterables. Se expenden en 
el comercio con este objeto m u l t i t u d de colores v i -
tr i f icables entre los que merecen especial mención e l 
óxido de antimonio y su combinación con el óxido de 
plomo, l lamado vu lgarmente amaril lo de Ñapóles; el 
óxido de cromo, el de estaño, el de manganeso, el clo
ruro de plata, el protóxido de cobre, cromatos de barita 
y de plomo etc , etc 

Además de estos colores existen otros muchos 11a-
mados blandos, v. gr.; el azul , verde, negro, rojo, 
blanco, de oro, etc , y lustres metálicos, como el de B u r 
gos, el de cantárida, plomo y algunos más. 

Todos los colores se pueden apl icar sobre la pasta, 
en la pasta y debajo de la pasta; debajo del barn iz , 
en el mismo barniz y sobre el barn iz . Otro procedi
miento para la aplicación de colores es el de inipre-

.sión que suele aplicarse sobre el bizcocho ó sobre el 
barn iz : para el pr imer medio no se necesita preparar
la pasta; en el segundo se prepara el barn iz bañán
dolo con esencia de t rement ina, la cual deberá mez
clarse con un 9 por 100 de barn iz de copal. 



Lección 34. 

Objetos pe Ciencias y a r t e s . 1. — Del pape l . 2. —Pr inc i pa les 
substancias de que se fabr ica, y manera de convert i r los t rapos 
en papel. 3.—Diferentes clases y especies de papel . 4 . — L i g e r a 
idea de la fabr icación del papel en España. 

%•» E l papel es una substancia pastosa procedente 
de var ias materias text i les, las cuales, después de ser 
desleídas en agua y prensadas, quedan reducidas á 
láminas y rol los de diferentes tamaños y formas, se
g ú n los usos á que dicho producto se destine. 

N o se sabe á ciencia cierta l a época del descubri
miento del papel: personas doctas af irman sin em
bargo, que al lá por e l año 89, ó en el 105 de nuestra 
era, inventaron los chinos el arte de reducir cortezas 
de árboles, trapos viejos de seda, de l ino, de cáñamo 
y de algodón, á una especie de pap i l la ó pasta casi 
l íquida, con l a que formaban hojas de papel. L a opi 
n ión sostenida por algunos, de que los griegos i n 
ventaron el papel de algodón ó el de cáñamo, ha sido 
rechazada por cuantos han seguido de cerca la histo
r i a de la indus t r ia papelera. Más probable es lo que 
consideran otros, ó sea que en t iempo de las cruza
das t rasmit ieron los pueblos de Oriente á los del Oc
cidente los procedimientos que aquellos empleaban 
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Gn aquella época; y que olpapyrus 6papiro, el penjci-
mino y el algodón fueron las primeras substancias 
que se u t i l i za ron para la fabricación de dicho pro
ducto. Los árabes establecieron en Ceuta la p r imera 
fábr ica de papel; y en España adqui r ieron justo re
nombre, pr imeramente, la de Ját iva (Valencia), y 
después las de esta capi ta l , las de Toledo y otras. 

iiffl E n real idad todas las materias text i les se pue
den emplear con mejor ó peor éxito para fabricar el 
papel; pero las que reúnen mejores condiciones son: 
el l ino, e l cáñamo y el algodón; sin embargo, De la -
j)ierre fabricó en F r a n c i a allá por el año 1831 con la 
corteza del bambú y l a del mora l l lamado de papel, 
un producto de tan buena clase que, según opin ión 
de Gerardin, podía competir con el papel que de las 
mismas substancias confeccionaron los chinos mucho 
antes.—Si se aspira á obtener un papel de p r imera 
cal idad, sólo deben usarse los trapos viejos de hilo y 
cáñamo, pues si bien es cierto que la pasta ele algodón 
produce un papel que por su b lancura se recomienda 
para el grabado, en general no reúne buenas condi
ciones, por ser blando y de poco cuerpo; pero si se 
u n e á la refer ida pasta de algodón cierta cant idad de 
h i lo , resulta un papel m u y blanco y de buena ca l i 
dad. 

Las pr incipales operaciones que se ejecutan para 
conver t i r los trapos en papel son las siguientes: l;a 
Escogido ó entresaca de los trapos, operación que los 
fabricantes prácticos l levan á cabo d is t r ibuyendo 
aquellos en cuatro grupos, á saber; trapos blancos de 
1.a clase ó de florete, trapos blancos comunes ó estampa, 
los de estraza y los de color. "2.il Corrido, lavado y co
lado. 3.a Deshilado, escurrido y prensa. 4.a Blanqueo, 
composición de las pastas, refino, encolado y t intura de 
las mismas pastas. 5.a y ú l t ima . Trabajo especial de la 
máquina, reparto del jmpel y satinado. 

Hecha la separación conveniente de los trapos con 

M 
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arreglo al color, finura, grado de deterioro y otras 
circunstancias, se colocan en grandes depósitos (ti
nas) llenos de agua, á fin de que se reblandezcan y 
experimenten un pr inc ip io de descomposición; des
pués se l levan á las pi las y so someten á la acción do 
unos mazos m u y gruesos, grandes y pesados, con lo 
que so consigue reducir aquellos trapos apasta. E n 
seguida se blanquea ésta, pudiendo emplear al efecto 
el doro gaseoso, una disolución do doruro de 'cal, ó 
algunas otras substancias, y después se trabaja bien 
la referida pasta hasta que resulte homogénea y 
fina, E n estas condiciones la pasta se encuentra en 
disposición de ser transformada en papel, para lo 
cual un operario l lamado sacador introduce en la 
vasija la forma, ó molde, con cuyo aparato que es una 
especie de bastidor, saca una porción de aquel la ma
teria con tal un i formidad, que, después de seca y 
prensada de nuevo, resul ta un pl iego de papel con
t inuo, el cual se encola y se pract ican las operaciones 
que hemos indicado, formándose á cont inuación los 
pliegos, rollos, cuadernillos, manos, resmas, etc. Este 
procedimiento so empleó por espacio de muchos 
años: pero en la actual idad, aunque no está relegado 
al olv ido, se emplean ya otros procedimientos por 
medio de los cuales se ha mejorado notablemente la 
cal idad del papel, economizándose á la vez bastante 
t iempo y trabajo. 

E n lugar de hacer el papel á mano, las fábricas 
modernas emplean una máquina l lamada de Roberi, 
nombre que recibe de su inventor , por medio de la 
cual se obtiene]! grandes rol los de papel, l lamado 
sin fin, que se recorta después según convenga. Se 
dist ingue este papel del que se ha hecho á memo, en 
que no se ven las señales que dejan los hilos de la 
forma n i las franjas de las or i l las. E l papel sin f in 
se emplea también en rol los que miden de cinco á 
seis m i l metros cuando se usa en las máquinas rota-
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i i vas, las cuales á la vez queimpr imen, cor km, cu&n-
üin y hasta doblan el papel. Las empresas periodíst i
cas de mayor importancia, como las del Heraldo de 
Madr id , de la Correspondencia de España, del Impar-
ciad y del L ibera l , disponen de las referidas máquinas 
para hacer grandes tiradas de los citados diarios. 

S;-. Sería tarea bastante pro l i ja el enumerar una 
por una las diferentes clases y especies de papel que 
hoy se conocen; diremos, no obstante, que existen 
dos grandes grupos, á saber: papeles encolados y papel 
s in cola; que éstos comprenden á la vez otras clases, 
las cuales se d is t inguen por razón del tamaño, cal i 
dad, y demás condiciones, siendo fabricadas unas á 
•mano, y á máquina otras; y por ú l t imo , que estas 
dos clases comprenden mu l t i t ud de especies, v. y gr.; 
papel continuo, papel vitela, papel calcar, pjapel de 
filtro ó de Berzelius, idem de seguridad para evitar 
falsificaciones, papel autográfico, de cartul ina, marqui-
Ua, de China, de Holanda, de imprimir, papel moneda, 
etc. etc. E l conocimiento de estas clases de papel 
const i tuye e l f ruto de m u y la rga experiencia, y os 
indispensable piara el arte del mercader papelero, y 
de bastante u t i l idad para el impresor y para los en
cuadernadores. 

*§;*. E n la actual idad se fabr ican en España tan
tas clases de papel que comprenden desde la estra
za más ordinar ia, hasta el papel l lamado florete 
de mejor cal idad: y desde los cartones más gruesos ó 
de mayor cuerpo, hasta la car tu l ina más delicada. 
Dichos productos se elaboran con bastante perfección 
en los establecimientos denominados fábricas. De és
tas hay varias en nuestra nación: v. gr., la de la V i u 
da de E ibe r é hijo, situada en Pamplona, en cu
yo establecimiento se fabricaban y a en 18-15, naipes 
hechos á cuatro t intas; la de Tolosa que, por la bon
dad, consistencia, tersura, igualdad, buen grano y 
excelente temple de la cola, mereció medalla de oro 



en la Exposición públ ica de 1860; la de Grórgoles de 
A r r i b a (Guadalajara), que obtuvo en el mismo con
curso medal la de plata, por haber sabido hermanar 
las buenas cualidades del papel con la baratura ó 
mayor economía del producto. También sedist inguió 
por aquel t iempo la fábrica de Torre del Mar , en 
Ve lez Málaga, y actualmente están dando buenos re
sultados, entre otras muchas, la de San Pedro y 
Compañía, establecida en Burgos, y las do Remaní 
y M i ró y de A . Roman i y Tarros. Capellades (Bar
celona). 

Las primeras fábricas de papel de España se cree 
que fueron establecidas por los árabes. 



Lección 35. 

1.—De la imprenta; su origen é importancia. 2.—Ligera idea de 
las cajas, cajetines y cajistas; galerines y galeradas. 3.— Opera
ciones más importantes que se ejecutan en la imprenta: com
posición, ajuste, pruebas y tirada. 

£« Imprenta ó t ipograf ía es el arte de reprodu
c i r escritos por medio de caracteres ó tipos movibles 
de metal fundido, reunidos convenientemente para 
que expresen los pensamientos contenidos en el or i 
g ina l . También se l lama así el establecimiento en 
que se verif ican los trabajos necesarios hasta conse
gui r lo . 

Su or igen.—Juan Gens, conocido generalmente 
con el nombre de Guttemherg, que nació en M a g u n 
cia el año 1.400, fué el coloso, el g ran genio que su
po inmor ta l izar su nombre con el descubrimiento de 
la imprenta. Es ta obra tan maravi l losa pudo ver la 
realizada nuestro héroe, según Ja opinión más auto
r izada, hacia el año 1.440, s i bien hasta el 57 y des
pués de haberse impuesto toda clase de sacrificios y 
de haber sido objeto de no pocas persecuciones, no 
publ icó su pr imera obra t ipográf ica en fol io t i t u la 
da: Psahnorum Codex; siendo el l ib ro denominado 
Troles en lethor de la Verrje María el pr imero que so 
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impr imió en España; Valenc ia , la ciudad de nuestra 
pat r ia en l a que antes se estableció la imprenta, y 
Zamora, una de las capitales de tercera clase en que. 
antes y mejor se h ic ieron trabajos de imprenta. 

Importancia.—La impren ta es el denodado cam
peón, el hermoso y decidido paladín dispuesto siem
pre á esgr imir sus armas en contra de la ignorancia; 
e l la es á manera de precioso tal ismán; es lazo frater
na l que estrecha á las naciones y las l leva ese caudal 
de conocimientos que determinan el adelanto y la 
prosperidad en las mismas; es la escuela abierta cons
tantemente para d i fund i r el saber y formar hom
bres i lustres; es la protectora decidida do la agr icu l 
tura , de la indust r ia y del comercio, de las leyes y 
costumbres de los pueblos, y, en una palabra, de su 
Hacienda y administraciónpúbl icas. Pero conste que 
nosotros part imos del supxaesto de que se haga buen 
uso de ella, pues de lo contrario pudiera comparar
se la imprenta á la pequeña ó insigni f icante gota de 
agua que horadando uno y otro día los más sólidos 
cimientos, hace bambolear al g ran edificio social, y 
como en cierta manera pudiera decirse que es la len
gua del mundo, s i no se emplea para el bien, corrom
po en seguida nuestro espír i tu, pervierte nuestro 
corazón y cont r ibuye poderosamente á que pierda 
e l hombre los más puros y hermosos sentimientos; 
sus más grandes y legít imas aspiraciones. 

üU Cajas.—Con este nombre se designan en la 
imprenta unas mesas de madera colocadas en forma 
de planoáncl inado y á la a l tu ra de un hombre de re
gu la r estatura. 

Las cajas que más se usan actualmente en las im
prentas son las l lamadas francesas, las cuales se d i 
viden en dos partes pr incipales que son: caja alta ó 
de mayásadas, que se denominan técnicamente ver
sales; constado t re in ta y dos cajetines ó separaciones y 
tiene además un número i g u a l de ellos en la contra-
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caja, donde se suelen echar versalitas; cúgmia titular. 
ó letra, en fin, de diferente cuerpo; y caja baja ó de 
minúsculas, que tiene sesenta cajetines en los cuales 
están todas estas letras, l lamadas suertes por los t i 
pógrafos. E n algunas capitales de tercera clase don
de no están bien montadas las imprentas, se usan ca
jas de dos piezas, las cuales t ienen unas dimensiones 
que las hace bastante incómodas, y como el cajista 
compositor tiene que recorrer mayor distancia con 
la mano, se compone menos que si se emplearan las 
cajas francesas. 

Cajistas son los operarios destinados á componer 
en las imprentas: los que se dedican á hacer renglo
nes se l laman paqueteros, y ele trabajos finos ó remien
dos, los que hacen estados y en general trabajos que 
exigen más cuidado. También se denominan ajusta
dores ó plat ineros respectivamente, según que se de
diquen á ajustar, ó casar las planas. 

Los galerines son tableros de madera ó de metal 
en los que se colocan las líneas que van formando los 
cajistas; y cuando y a están completos los renglones, 
pero sin fol io, se denominan galeradas. 

H» Composición.—Así se l lama una operación 
que consiste en reuni r los caracteres necesarios para 
i r formando los pensamientos que hayan de figurar
en los l ibros, periódicos, folletos, novelas, etc. Ter
minada esta operación se saca la pr imera prueba en 
las galeradas, s in más que adaptar papel húmedo a l 
molde y dar encima de aquél unos golpecitos con 
un cepi l lo; aunque mejor saldría en l a prensa ó má
qu ina, si estuvieran desocupadas. 

Hecho ésto, se forman las planas con sus páginas 
correspondientes y de i g u a l número de líneas, y se 
sujetan por medio de un bramante, operación que 
recibe el nombre de ajuste. 

Después so hace uso de un papel fuerte de estraza 
l lamado porta páginas y se l levan las planas á la pía-
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Una, donde el cajista denominado platinero las casa ó 
Hace la combinación, dándoles los blancos con arre
g lo a l papel en que se hayan de impr im i r , de.modo 
qne resulten por el orden dado á un l ibro cualquiera. 

E n este orden las planas, se saca una seguncía prue
ba y se entrega a l corrector ó regente y al autor del 
o r ig ina l , los cuales ponen al margen del papel en 
que se hace, las faltas que noten: corregidas nueva
mente, se comprueban, y si está la prueba conforme 
con el o r ig ina l , se procede á imp r im i r el pl iego. 

L a impresión es una de las operaciones más del i 
cadas de la imprenta, porque del cuidado con que se 
ejecute depende la l impieza, igualdad y buen golpe 
de v is ta del impreso; habiéndose probado también 
que un conductor de máquinas bueno, ó lo que es 
igua l , que un impresor celoso consigue el que duren 
más tiempo aquellos aparatos y los caracteres ó t i 
pos de imprenta. 



Lección 36. 

1. —Del grabado y sus clases. 2. —Ligera idea de las piedras gra
badas é importancia que adquieren por las artes. 3. —Litografía 
é instrumentos que se emplean en este arte. 

1,-, L a idea de estampa se encuentra tan í n t ima 
mente un ida á la del grabado que apenas puede t ra 
tarse de una de ellas sin hacer referencia á l a otra. 
Par t i cu la rmente los ant iguos debieron considerar 
ambas cosas tan estrechamente relacionadas entre sí, 
que en algunos casos hasta l legaron á confundi r las; 
pues a l hablarnos del progreso que experimentaba 
el descubrimiento de la impresión de las estampas, 
publ icaban estos adelantos los escritores con el t í t u l o 
de «Histor ia del grabado.» 

Nosotros, para que se pueda apreciar bien la dife
rencia que media entre ambas denominaciones, v a 
mos á definirlas, con lo que nos proponemos a l propio 
tiempo darlas á conocer. 

Estampa. Con este nombre se designa comun
mente la impresión ó la prueba que resul ta sobre el 
papel it otra materia apl icando una lámina grabada 
y verif icando la necesaria presión. 

Grabado es el arte que nos enseña á t razar un d i 
bujo cualquiera sobre materia dura que puede ser do 
metal, de madera, ó de piedra. 
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Do éstas definiciones se infiere que la estampa vie

ne á ser el resultado del mismo gfabado. 
E s este un arte tan ú t i l como general izado en la 

actual idad, y no comenzó á adqui r i r importancia 
hasta mediados del siglo X V , época en que el célebre 
F in igue ra descubrió el medio de impr im i r láminas 
grabadas y de poseer estampas; pires si bien es cierto 
que los romanos, los griegos y los egipcios hicieron 
y a grabados mucho antes, resulta comprobado que 
no supieron sacar pruebas de ellos. 

A u n q u e este arte suele denominarse Ollptiúd, to
mada esta palabra en un sentido m u y l imi tado sólo 
se apl ica en par t icu lar a l grabado sobre piedra que re
sul ta m u y diferente del de cobre. E l grabado de poco 
ó nada servir ía s in el arte de sacar pruebas, el cua l 
se cree que fué descubierto casi a l mismo t iempo que 
la imprenta. 

Su importancia. De todas las artes de imi tac ión, el 
grabado es una de las que reportan mayor ut i l idad 
al hombre, porque cont r ibuye poderosamente á faci
l i ta r el estudio de las otras ramas del saber humano 
y á que se puedan comunicar los objetos visibles por 
medio de la representación, con lo cual se evi tan 

'ciertas descripciones que, sobre ser bastante emba
razosas, resultan imperfectas. 

Las diferentes especies de grabados que se cono
cen pueden reducirse; a l grabado en ta l la dulce sobre 
metal; grabado en relieve ó en tal la al ta sobre made
ra y sobre metal; grabado en hueco ó en bajo rel ieve 
de medallas y de piedras finas, y por ú l t imo , grabado 
de sello. E l pr imero, comprende siete clases, á saber; 
1 a, el grabado a lbu r i l ; 2.a, el grabado al agua fuer
te; 3.a, el grabado punteado; 4:.a, el grabado del gé
nero de lápiz; 5.a, el l lamado á la manera negra; 
6.a, el que se denomina el agua t in ta , y 7.a. el g ra
bado de música. A l segundo pertenecen, el grabado 
de una sola ta l la, el grabado de camafeo y el l lamado 
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de viñetas sobro acero y sobre cobre a m a r i l l o . ' E l 
grabado sobre piedra comprende modelos do g ran 
interés que s i rven para qne puedan cu l t i va r el buen 
gusto, tanto los aficionados como los artistas. E l l l a 
mado de sello forma un arte mixto, y aunque difiere 
bastante del grabado al b u r i l en la manera de sacar 
las pruebas.no por eso dejan de tener cierta analogía. 

í iL Las piedras grabadas representan documen
tos interesantísimos que se pueden comparar con la 
p in tu ra , la escul tura y las medallas, como dice el 
I)r. Or io l en su Dicc ionar io mercant i l , indus t r ia l y 
comercial, agregando: «La posesión de esta clase de 
piedras es y a una r iqueza por la materia misma, y 
además adquieren un va lor tanto mayor en cuanto 
estos productos de la naturaleza están embellecidos 
por las artes. No solamente las risueñas ficciones de la 
mi to logía y los recuerdos severos déla histor ia, se en
cuentran sucesivamente representados en las piedras 
grabadas, si que también se puede seguir g radua l 
mente en ellas l a marcha del arte désele su in fanc ia 
hasta su perfección.» 

# » Dase el nombre de L i tog ra f ía a l arte de t ra 
zar en piedra los rasgos, caracteres, y en genera l el 
dibujo que se trate de reproducir en el papel. Este 
arte que fué descubierto en 1793 por L u i s Senefel-
der, viene á ser una especie de complemento del g ra 
bado, porque simpli f ica muchísimo las operaciones 
de éste. U n a de las naciones en que más se v iene c u l 
t ivando la L i tog ra f ía es A leman ia , precisamente el 
país en que aquel la se inventó. Practícase este arte 
del modo siguiente: valiéndonos de un cuerpo jabo
noso se traza en una piedra especial el dibujo que se 
quiere reproducir ; después, y con objeto do hacerlo 
insoluble en el agua, se descompone dicho cuerpo 
por medio de un ácido: hecho ésto, se humedece la 
piedra para que la t in ta empleada, que es también u n 
cuerpo grasiento, se adhiera al dibujo trazado en el 
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cuerpo jabonoso, pero no á la piedra; y por ú l t imo , 
se termina la operación colocando sobre la piedra 
l i tográf ica un papel que qui té, por medio de la pre
sión, l a t i n ta y manchas que pudieran haberse unido 
á aquel la, con lo que se consigue el que se repro
duzca en cada operación el dibujo o r ig ina l . 

Para que resulte bien el trabajo hay que colocar 
al revés los escritos que hayan de l itografiarse. Y 
como esta operación requiere una mano hábi l y de 
bastante experiencia (y aun así y todo es d i f íc i l t ra
zar bien el dibujo) se acostumbra á usar el papel au-
tográf ico, en el cua l se escribe lo mismo que en otro 
papel cualquiera, pero practicando después una pe
queña presión, queda el escrito en la piedra en senti
do inverso. Además del papel citado, el mater ia l de 
una l i tograf ía se compone de piedras calizo-arci l losas 
que contienen también algo de sílice: de prensas, y 
de otros varios instrumentos. 



Lección 37. 

i ndus t r i a de tbanspor tes . 1.—Vías de comunicación y d i v i s i ón 
que se hace de el las. 2 . — C a m i n o s y carreteras; sus clases. 8. 
— Vías férreas y acuáticas, mani festando en qué consiste cada 
u n a de el las. 

Indus t r ia de transportes es l a que t iene por objeto 
darnos á conocer los diferentes medios de que nos 
valemos para trasladar de u n punto á otro las perso
nas y los productos. 

Estos medios son; las vías, los motores y los vehícu
los. E n la presente lección vamos á ocuparnos tan 
sólo de las vías, dejando los motores y vehículos pa 
ra tratar los en la siguiente. 

3Lb Vías son los sitios, términos ó parajes por . los 
cuales se ver i f ica el transporte, y se clasif ican en tres 
grupos, á saber: vías terrestres, acuáticas y aéreas, s i 
b ien estas ú l t imas no se han podido u t i l i za r hasta e l 
día por efecto de las grandes dif icultades que se pre
sentan para imp r im i r una acertada dirección á los 
globos aerostáticos que son los vehículos empleados 
para surcarlas, razón por la cual no vemos de nece
sidad el que nos ocupemos de ellas. 

Tanto las vías terrestres como las acuáticas pue
den ser naturales y artificiales. Las terrestres na tu-
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rales apenas pueden ut i l izarse, ó a l menos son poco 
frecuentadas, debido á las condiciones físicas y to
pográficas del terreno; y caso de tener que hacer uso 
de ellas, se tendrán en cuenta los accidentes de la vía, 
la clase de terreno y otros detalles con el fin de apl i 
car mejor la fuerza ó fuerzas que hayan de mover el 
obstáculo representado por el cuerpo transportable. 

Las vías terrestres arti f iciales se subdiv iden en 
ordinarias, á las que corresponden los caminos y ca
rreteras, y férreas que comprenden los ferrocarriles y 
tranvías. Y por ú l t imo , las acuáticas naturales pue
den ser, corrientes ó fluviales, y no corrientes ó lacus
tres y marii'imas; y las que de esta clase hemos deno
minado artificiales, se d iv iden en corrientes y tran
quilas, correspondiendo á las primeras los rios cana
lizados ó navegables, y á las segundas los canales 
propiamente dichos. 

Mm L a palabra caminó es de origen celta, y en 
general se denominan así las vías de comunicación 
por t ierra: se dividen en caminos rurales, vecinales, 
carreteras y caminos de hierro. Llámanse caminos 
rurales á los que sólo t ienen por objeto la explota
ción de las t ierras, debiendo declararse como tales 
por una persona perita; son propiedad de comunes ó 
de los pueblos, y todos los habitantes de éstos se ha
l lan obligados á cont r ibu i r á su sostenimiento. 

Vecinales se l laman los caminos que s i rven para 
u n i r entre sí los diversos pueblos de una prov inc ia ; 
se denominan también comunales para d is t ingui r los 
de los rurales. 

Las carreteras son grandes vías de comunicación 
destinadas á un i r entre sí las localidades más impor
tantes de un país. Las carreteras más antiguas de las 
cuales nos habla la H is to r ia son las que Semíramis 
mandó constru i r por toda la extensión de su imperio. 
Siguió Isidoro de Sev i l l a , y después los cartagineses 
fueron los primeros que trabajaron en la construc-
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ción de dichos caminos. Luego dieron los romanos 
gran impulso á estas obras públicas construyendo en 
su imper io aquellas admirables vías militares, de las 
cuales todavía quedan en España algunos vest igios. 

Las construidas por el Estado en nuestra nación 
hasta el año 1884 ascendían á 20.000 ki lómetros, 
habiendo aumentado por modo considerable desde 
aquel la fecha Las carreteras se clasif ican en p r inc i 
pales ó de primer orden; de segundo j de tercero, siendo 
respectivamente su anchura tota l de 8, 7 ó 6 metros. 
L a construcción y posiciones de estas vías dependen 
de las condiciones del terreno, según que éste sea más 
ó menos accidentado. Se cree que la aplicación del 
vapor al transporte por estas vías «fué anterior a l 
establecimiento de los ferrocarriles, mediante locomo
toras camineras ó carreteras», pero en la actual idad 
apenas se usan, salvo a lguna que otra vez en campa- • 
ña para conduci r convoyes. 

fB*, Llámanse ferrocarriles ó vías férreas los cami 
nos por cuyos rai ls ó barras metálicas, fijas y para
lelas resbalan los coches y wagones del t ren, i m p u l 
sados por l a fuerza expansiva del vapor que se 
desarrol la en la caldera de una máquina denominada 
locomotora. F o r m a ésta una especie de coche que 
l l eva consigo el mecanismo y el motor necesarios 
para poder avanzar s in el aux i l io de n i nguna otra 
fuerza. Considerada ta l como existe en el día, no 
puede admit irse que la máquina de vapor sea i n v e n 
ción exc lus iva de un solo ind iv iduo ; es más bien el 
conjunto de experiencias ó combinación de i nven 
ciones que se han ido acumulando durante los dos 
ú l t imos siglos: Worcester, Newcomen, Payne, Blaclc, 
Watt, Hu l l s , el célebre oficial de la M a r i n a de Car los 
V , ó sea el español Blasco de C a r a y , merecen figurar 
á la cabeza, siempre que se trate de este descubri
miento. E l pr imero que en 1759 concibió la idea de 
emplear la máqixina de vapor para el transporte fué 

10 
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el D r . I lobisón; pero el pr imer ensayo se at r ibuye a l 
francés Cugno t (Quinó), quien en 1769 hizo uso del 
vapor para transportar piezas de ar t i l le r ía . 

S i n embargo, l a pr imera locomotora que caminó 
sobre rai ls se cree que fué construida en Ing la ter ra 
el 1802 por T rev i th i ck y V i v i a n , del país de Gales. 

E l 1.° de Enero de 1884 se explotaban y a en Espa
ña más de 8.000 K i lómet ros de v ía férrea sin contar 
con los 114 que se habían construido en las Balea
res. Desde aquel la fecha han aumentado considera
blemente los ferro-carriles en nuestra nación. 

L a máquina de vapor ha venido á ensanchar de u n 
modo sorprendente el poder indust r ia l y comercial; 
const i tuye lo que pudiéramos l lamar l a obra de 
nuestros días, y como dijo Bo l ton á Jo rge I I I , «esta 
máquina por excelencia representa e l poder». Resu l ta 
imponente y magestuoso el ver una locomotora en 
circulación, recorriendo diar iamente unas 12 leguas 
en hora y media próximamente: no parece sino que 
con el uso de el la se han acortado las distancias. 

Con e l fin de evi tar desgracias se colocan en las 
vias férreas las agujas, los discos, los indicadores de 
pendientes, de curvas, y otras muchas señales y ma
teriales que ex igen conocimiento, práct ica y cuida
dos especiales. 

Tranvías. Con este nombre se conocen los ferro
carri les que cruzan las grandes poblaciones y sus 
afueras, los cxiales son arrastrados por motores ani
males, á no ser que, por ser mayor el t rayecto ó re
corr ido, se usen ferro-carr i les urbanos, en cuyo caso 
se mueven estos vehículos por medio del vapor. 

Unos y otros suelen destinarse a l transporte de 
personas, y para que no haya tantas probabil idades 
de descarri lamiento, se hace uso de un rai ls acanala
do que va sujeto á los cordones que forman los ado
quines inmediatos á él. 

Las vias acuáticas que más se u t i l i zan para el trans-
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porte son los mares (vías naturales) y los ríos nct'úe' 
gables y canales (vías artif iciales). Los primeros son 
surcados con frecuencia por grandes naves movidas 
á vapor; por el v iento, si son de vela, y por medio de 
remos manejados por el hombre, cuando se t rata de 
pequeñas barquichuelas ó falúas que se destinan de 
ordinar io á serv i r en va ina para asuntos del servicio; 
como l levar á bordo de los buques á los indiv iduos 
de l a J u n t a de Sanidad, á los empleados del resguar
do y autoridades de mayor ó menor categoría ó im 
portancia. 



Lección 38. 

1.—Motor y sus clases. 2.—Idea de los principales motores ani-
madcs é inanimados. 3.—Vehículos y clasificación que se hace 
de ellos. 4.—Vehículos acuáticos. 6.—Partes principales de 
que se compone un buque. 

£« Motor. E s t a palabra se der iva del la t ín motor, 
(motoris) de moveré,mover. E n mecánica se l lama así 
todo lo que produce ó puede produc i r movimiento. 
Unos autores clasif ican los motores en naturales ó 
primeros, y secundarios ó intermediarios, en tanto que 
otros los dividen en naturales y artificiales. Corres
ponden á los motores naturales e l hombre; los an i 
males que éste ha podido domesticar; el aire, el agua, 
e l fuego y otros; los cuales obran de manera que co
mun ican cierta act iv idad á las partes inertes de las 
máquinas. Se consideran como artif iciales las má
quinas que reciben el impulso de los motores pr ime
ros y lo t rasmiten á la vez á las partes, ó á los 
cuerpos que se quieren mover. 

^ E l hombre considerado como motor, desen¡i-
pefla un papel important ís imo en la indust r ia ; por
que impr ime una acertada dirección á los otros mo
tores animados; saca de ellos todo el part ido posible, 
y calida con esmero de la conservación de los mis-
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mos, á fin de poder cont inuar ut i l izándolos por más 
t iempo en l a indust r ia . 

E n ta l sentido, conviene mucho a l hombre el es
tud iar con detenimiento las condiciones de los moto
res que haya de emplear. A l t ratar de l a lección 4.a 
y m u y especialmente en los números 5 y 4 de l a mis
ma, expusimos las condiciones y circunstancias que 
en general deben concurr i r en las máquinas; los 
alumnos que deseen ampl iar aquellos datos, podrán 
conseguir lo a l estudiar los «Conocimientos comunes 
de Ciencias físicas y naturales» los cuales com
prende en la actual idad el grado superior. Con t i 
nuaremos pues, estudiando los motores animados 
que hemos l lamado naturales. 

E l buey, aunque de paso tardo, á consecuencia de 
su mucho -peso y otras circunstancias q ae en él con
curren, reúne excelentes condiciones para e l trans
porte, porque tiene mucha fuerza y bastante genio. 
E l mulo, an imal fuerte, sobrio y poco delicado, es 
m u y recomendable para el t i ro ó i r remplazable para 
el transporte á lomo; sobre todo la muía que es me
nos enfermiza y resiste mucho más la fat iga. E l ca
ballo qne con tan buen éxito se dedica por el hombre 
á l a carrera, al arrastre ó t i ro de carruajes, á la gue
r ra y hasta á la A g r i c u l t u r a , reúne m u y malas con
diciones para la carga; pues debido á l a concavidad 
de su lomo, se last ima con faci l idad y no puede re
sist ir sobre él grandes pesos. 

E l asno sólo se emplea como motor por la clase 
pobre, y como la fuerza media del mismo no ex
cede cíe once k i lográmetros, reporta en ta l concepto 
usado, poca ut i l idad. E l camello propiamente dicho y 
el dromedario se u t i l i zan con mucha frecuencia para 
e l transporte por los árabes, moros, turcos y persas; 
ora con objeto de atravesar los desiertos formando 
caravanas, ora en las peregrinaciones que algunos 
de estos pueblos hacen con el fin do v is i ta r el sepul-
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ero de Mahoma, ó ya , como ocurre de ordinario, para 
t ransportar cargamentos considerables; pues los re
feridos animales soportan sobre su lomo unos 500 
k i logramos de peso, y resisten bastante t iempo el 
hambre y la sed. 

También el elefante y el búfalo cuando están do
mesticados se emplean por el hombre como motores, 
pues del pr imero part icularmente se hizo bastante 
uso en l a antigüedad, destinándolo á las guerras, con 
objeto de conducir sobre sus lomos algunos medios 
de defensa, desde los cuales disparaban los guerreros 
sus flechas y otras armas de combate. 

De los motores inanimados también puede sacar a l 
g ú n part ido el hombre, aunque no tanto n i ut i l izado 
tampoco con i g u a l regu la r idad que cuando aquél 
apl ica los motores animados. E l airé agitado, por 
ejemplo, ó sea el viento, se u t i l i za para trasladar de 
una parte á otra las embarcaciones devela, empleán
dose además para d i r i g i r los globos aerostáticos en 
sentido hor izonta l ; y el agua corriente puede poner 
en movimiento todala maquinar ia de varios molinos, 
sirviendo ademáspai'a d i r ig i r pequeñas embarcacio
nes de un punto á otro, siguiendo la marcha que 
l leve la corr iente. 

S o Vehículo es todo lo que conduce ó sirve para 
conducir, a lguna cosa; y en incbístria se denomina 
así el medio destinado á comunicar a l objeto transpor
table la fuerza producida por el motor. Según la vía en 
que se mueven los vehículos pueden cíasiñearse en 
tres grupos, á saber: terrestres, acuáticos y aéreos. E n 
tre los primeros, que son muchos y m u y variados, se 
comprenden los carruajes; corresponden á los segun
dos, ías embarcaciones ó barcos de diferentes clases, y 
los globos aerostáticos pertenecen á los terceros. 

.De lo expuesto se infiere que el vehículo que 
se adopte debe acomodarse perfectamente bien tanto 
á la vía como al motor de que se disponga; pues fa-
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ci lmente se comprende que así como el hombre, con
siderado como motor, no puede emplear los vehí
culos que con buen éxi to se destinan para los anima
les, del mismo modo u n buque, por ejemplo, (vehí
culo de v ía acuática) c u y a marcha por e l mar resul ta 
magestuosa, en la v ía ord inar ia no t iene aplicación 
alguna. 

Los carruajes, ó vehículos de t ránsi to rodado, so 
u t i l i zan para el arrastre de grandes pesos, conduc
ción de personas, etc , y se componen de dos partes 
pr incipales que son: l a caja ó parte pasiva y los ele
mentos activos, l lamados así porque pueden rec ib i r y 
t rasmi t i r á la vez el impulso del motor. Correspon
den á l a caja en concepto de partes integrantes de 
el la, el marco que forma su base, y e l tablero ó sit io 
donde se coloca la carga. E l eje y las ruedas perte
necen á los elementos activos. 

^ o E n conformidad con l a doctr ina expuesta en 
el número tres de esta lección, definiremos los vehí
culos acuáticos diciendo, que se l l aman así todos los 
que se mueven ó pueden moverse por la vía acuática; 
es decir, los vehículos que s i rven para surcar los ma
res, los ríos navegables y lagos etc. A u n q u e los ve
hículos acuáticos reciben en general el nombre de 
embarcaciones, pueden considerarse div id idos del modo 
siguiente: 

A . P o r su importancia: embarcaciones mayores ó de 
primer orden que se denominan naves, vapores y ba
cines; embarcaciones menores, como los chabigues y fa
lúas ó faluchos. 

B . P o r el objeto que l lenan ó á que se dedican: em
barcaciones de guerra, de transporte, de carga, de co
mercio y de pesca. 

C. P o r la forma ó construcción del [buque: bergan
t ín , fragata, corbeta y otros. 

1). F o r la materia empleada más principalmente en 
la construcción: buque de acero, de hierro y compuesto. 
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E . Según el medio uti l izado para la propulsión: bu
ques de vela, de vapor y mixtos. 

S- . Según que el buque sea de vela ó de vapor, esto 
es, según que se aproveche la fuerza del aire para 
poner en movimiento el buque, ó que el elemento 
propulsor sean las ruedas ó un mecanismo l lamado 
hélice, los buques se componen de las partes p r i nc i 
pales que se expresan en el siguiente cuadro: 
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SEGUNDA PARTE.-COMERCIO 

Lección 39. 

1.—Del comercio y sus clases. 2.—¿Quiénes merecen el nombre 
de comerciantes? 3.—Capacidad legal para ejercer el comer
cio. 4,—Personas que no pueden dedicarec al tráfico. 

I.» Muchas son las definiciones que se han dado 
del comercio con el fin de fijar c lara y terminante
mente su concepto. Dunoyer l lama al comercio el ar
te de los transportes; Bocardo entiende que es la indus
t r ia de los cambios, y el Sr . Madrazo. inspirándose en 
la definición que de aquél da J . B . Say, y l levado de 
u n espír i tu verdaderamente práct ico que revela u n 
estudio profundo y un conocimiento tan claro como 
valioso acerca del asunto, dice: «Comercio es la i n 
dustr ia que hace accesibles á los consumidores los 
productos de las demás industr ias, faci l i tando los 
cambios en aquel lugar , t iempo, cal idad y cant idad 
convenientes». Nosotros estimamos esta definición 
como buena ó intachable; pero en conformidad con 
la ley comercial, lo definimos diciendo; Comercio es 
la profesión ó conjunto de negociaciones que se l le
van á cabo con e l fin de obtener a lgún lucro. 

Pa ra no invo luc ra r conceptos y fac i l i tar el estu
dio, los tratadistas d is t inguen varias clases de Co
mercio, atendiendo para hacer esta clasificación; á la 
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manera de ejecutar el comercio; á las mercancías, géne
ros ó cosas sobre que aquel se verifica] á la vía por donde 
se hace, y á otras circunstancias. 

L a forma ó modo de efectuar el comercio l ia de
terminado en éste la s iguiente div is ión: comercio a l 
por mayor y a l por menor, l lamados también en gran
de y en pequeño respectivamente; de depósito, de t rán
sito, en comisión etc., nombres que no necesitan ex
pl icarse, porque su signif icación comercial es l a 
misma que l a que se les reconoce en el lenguaje co-
m i in . Atendiendo á las cosas que son objeto de espe
culación, puede ser el comercio de dinero, de efectos 
pt'Micos y de mercaderías. 

E l l lamado terrestre, el marítimo y el f luvial so re
fieren al tercer grupo, y sus nombres nos dan á co
nocer que el comercio puede hacerse respect ivamen
te por tierra, por el mar ó por ríos y canales. 

También hay comercio interior y exterior, según 
que se veri f ique entre plazas de una misma nación ó 
entre puntos de naciones dist intas. E l pr imero se 
denomina colonial cuando se establece entre pueblos 
de una misma nación y sus colonias, y tanto el uno 
como el otro pueden ser de importación y de exporta,-, 
ción, según que una nación reciba ó remita las mer
caderías. Y por ú l t imo , se l l ama comercio de cabota
je el que se hace por las costas entre puertos de una 
nación, ó entre pueblos de ésta y los de las islas ad
yacentes. 

i l « Según el Código de Comercio (1) están consi
derados como comerciantes: 

1.° Los que teniendo capacidad lega l para ejer
cer el comercio, se dedican á él habi tualmente. 
2.° Las compañías mercanti les ó industr iales que se 
const i tuyeren con arreglo a l Código mercan t i l . 

(1) Lo que falta de esta lección y lo que de las restantes del 
programa se relacionan con el Código de Comercio, lo tomaremos 
de éste, por ser hoy la única doctrina legal. 
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Ex is t i rá la presunción lega l del ejercicio habi tual 
del comercio desde que la persona que se^ proponga 
ejercerlo, anunciare por circnlares, periódicos, carte
les, rótu los expuestos al públ ico, ó de otro modo 
cualquiera, un establecimiento que tenga por objeto 
a lguna operación mercant i l . 

l i a Tendrán capacidad lega l para el ejercicio ha
b i tua l del comercio las personas que reúnan las con
diciones siguientes: 1.a Habercump l ido la edad de 21 
años. 2.a No estar sujetas á la potestad del padre ó de 
la madre, n i á la autor idad mar i ta l . 3.a Tener la l i 
bre disposición de sus bienes. 

También podrán cont inuar ejerciendo el comercio 
que hubieren ejercido sus padres ó sus causantes, los 
menores de 21 años y los incapacitados,por medio de 
sus guardadores; pero si éstos carecieren de capacidad 
lega l para comerciar, ó tuv ieren a lguna incompat i 
b i l idad, estarán obligados á nombrar uno ó más fac
tores que reúnan las condiciones legales, quienes les 
supl i rán en el ejercicio del comercio. L a mujer casa
da, mayor de 21 años, podrá ejercer el comercio con 
autorización de su marido, consignada en escri tura 
públ ica que se inscr ib i rá en el Regis t ro mercant i l , 
y aunque no hubiese escritura, se presumirá i gua l 
mente autor izada para comerciar la mujer casada 
que, con conocimiento de su marido, ejerciere e l co
mercio. 

L a mujer que a l contraer matr imonio se hallare 
ejerciendo el comercio, necesitará l icencia de su ma
r ido para cont inuar ejerciéndolo. Y por ú l t imo , po
drá ejercer el comercio la mujer casada, mayor de 21 
años, que se hal le en a lguno de los casos siguientes: 
1.° V i v i r separada de su cónyuge por sentenciafirme 
de divorc io. 2.° Es tar su marido sujeto á curaduría. 
3.° Es tar el marido ausente, ignorándose su parade
ro, sin. que se espere su regreso. 4.° Es ta r su marido 
sufr iendo la pena de interdicc ión c i v i l . 
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Tanto los extranjeros como las compañías const i 
tuidas fuera do España, podrán ejercer e l comercio 
en nuestra nación sujetándose á las leyes de su país 
en lo que se refiera á su capacidad para contratar, y 
á las disposiciones oficiales de España en todo cuan
to concierna á l a creación de sus establecimientos 
dentro del ter r i tor io español, á sus operaciones mer
canti les y á la jur isdicción de los Tr ibunales de 
nuestro país. 

' f u N o podrán ejercer e l comercio, n i tener car
go n i in tervención directa admin is t ra t iva ó econó
mica en compañías mercanti les ó industr iales: 1.° Los 
sentenciados á pena de in terd icc ión c i v i l , mientras 
no hayan cumpl ido sus condenas ó sido amnistiados 
ó indultados. 2.° Los declarados en quiebra, mientras 
no hayan obtenido rehabi l i tac ión ó estén autorizados 
en v i r t ud de u n convenio aceptado en J u n t a gene
ra l de acreedores y aprobado por l a A u t o r i d a d j ud i 
c ia l etc.; debiéndose atener en u n todo l a hab i l i tac ión 
á lo expresado en el convenio. 3.° Los que por leyes 
ó disposiciones especiales no puedan comerciar, 
v . gr.; los Magistrados, Jueces y funcionarios del 
M in is te r io f iscal en servic io act ivo; (1) los Jefes g u 
bernativos, económicos ó mi l i tares de distr i tos, pro
v inc ias ó plazas; los empleados en la recaudación y 
administración de fondos del Estado, nombrados 
por el Grobierno, á no ser que administren y recau
den por asiento, y sus representantes; los Agen tes 
de cambio y Corredores de Comercio, de cua lqu iera 
clase que sean; y finalmente, los que por leyes y 
disposiciones especiales no puedan comerciar en de
terminado ter r i tor io . 

(1) Ksta disposición no será aplicable á los Alcaldes, Jneces 
y Fiscales municipales, ni á los que accidentalmente desempeñen 
funciones judiciales ó fiscales. 



Lección 40. 

1.—Del Registro mercantil. 2.—Inscripción, encargado de ella y 
manera de hacerla. 8.—Para quiénes es potestativa la inscrip
ción y á quiénes obliga, según el Código de Comercio. 4.—Co
mercio marítimo y personas que intervienen en él, 

1,. Está dispuesto que en todas las capitales de 
prov inc ia se abra u n Regis t ro mercant i l compuesto 
de dos l ibros independientes que se destinan á la ins
cr ipción de comerciantes ó sociedades, debiéndose 
agregar un tercer l ibro para la inscr ipción debuques7 
si la capi ta l tuviere servicio de navegación. 

ü » E n estos l ibros que deberán estar sellados, 
foliados y con nota expresiva en el pr imer fol io de 
los que cada l ibro contenga, firmado por el J u e z mu
n ic ipa l , anotará el Regis t rador mercant i l por orden 
cronológico, en la matr ícu la é índice general, todos 
los comerciantes y compañías que se matr icu len, 
cuidando de dar á cada hoja el número correlat ivo 
que le corresponda. E n el registro especial ú hoja de 
inscr ipción cíe cada comerciante, sociedad ó buque 
se anotarán, entre otras circunstancias, las s igu ien
tes: S u nombre, razón social ó t í t u lo ; la clase de co
mercio ú operaciones á que se dedique; la fecha en 
que él comerciante haya comenzado ó vaya á comen-
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zar sus operaciones; el domici l io , con especificación 
de las sucursales que tuv iere, s in perjuicio de insc r i 
b i r éstas en el registro de la p rov inc ia en que se en
cuentren domicil iadas; las escrituras de const i tuc ión 
de las sociedades mercanti les, asi como las de modi f i 
cación, rescisión ó disolución de las mismas; capi ta l 
social, emisiones de acciones, cédulas y obl igaciones 
de ferro-carr i les ó de cualquiera otra clase, expresan
do con clar idad la serie y número de los t í tu los de 
cada emisión, y los bienes, obras, derechos ó hipote
cas que hubiere afectas á su pago; los poderes gene
rales y l a renovación de los mismos, s i los hubiere, 
dados á cualqu ier gerente, factor- ó mandatario; l a 
autorización del marido para que su mujer pueda 
ejercer el comercio, ó en su caso, l a revocación de la 
l icencia que aquél le hubiese dado para comerciar; 
las escrituras dótales, las capitulaciones mat r imonia
les y los t í tu los que acrediten l a propiedad de los 
parafernales de las mujeres de los comerciantes. 

También se inscr ib i rán las emisiones que hic ieren 
los part iculares; las de bi l letes de Banco, espresan
do su fecha, clases, series, cantidades ó impor te de 
cada emisión; los t í tu los de propiedad indus t r ia l , 
patentes de invención y marcas de fábricas en l a 
forma y modo que establezcan las leyes. 

Guando una sociedad extranjera desee establecerse 
en España ó crear sucursales, presentarán y anota
rán en el Reg is t ro , además de sus estatutos y de los 
documentos que se exigen para las sociedades espa
ñolas, el certificado expedido por el Cónsul español 
de estar consti tuidas y autorizadas con arreglo á las 
leyes del país respectivo. 

E n forma análoga se hace el registro de buques, 
anotando su nombre, los de los dueños y domici l ios 
de éstos y partícipes de su propiedad; clase de apare
jo, sistema y fuerza de las máquinas, si fuese de v a 
por, expresando si son caballos nominales ó ind ica-
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dos; punto de construcción del casco y máquinas; 
mater ia l de la clase que sea; dimensiones principales 
de eslora, manga y pun ta l ; tonelaje tota l y neto; 
cambios en la propiedad de los buques, en su deno
minación, ó en cualquiera de las condiciones indica
das; la imposición, modificación y cancelación de los 
gravámenes que sobre ellos pesen, y por l i l t imo, la 
señal d is t in t iva que tenga el buque en el Código i n 
ternacional de señales. 

W>-. Segvin el art. 17 del Código de Comercio v i 
gente, l a inscr ipción será potestat iva para los comer
ciantes part iculares, y obl igator ia para las socieda
des legalmente consti tuidas, y para los buques. 

E l comerciante que no esté matr iculado no podrá 
pedir la inscr ipción de n i n g ú n documento en el Re 
gistro mercant i l , n i aprovecharse de sus efectos le
gales. Las escrituras de sociedad no registradas sur
t i r án efecto entre los socios que las otorguen, pero 
no podrán perjudicar á un tercero, el cua l podrá, 
sin embargo, u t i l i zar las en lo favorable. 

Los documentos que se hal len inscr i tos ó regis
trados producen efecto legal en perjuicio de tercero, 
pero sólo desde la fecha de su inscr ipción, sin que 
puedan ser inval idados por otros, anteriores ó poste
riores, no registrados. 

^ « Y a se ha dicho en la lección anterior que co
mercio marítimo es el que se hace por el mar. Este 
tráfico está también reglamentado y sujeto a l Códi
go de Comercio en el que hay destinados 296 art í 
culos a l estudio de aquél. 

Muchas son las personas que pueden in terven i r en 
el comercio marí t imo: así, para adminis t rar just ic ia , 
atender reclamaciones, etc , hay en cada puerto de 
alguna impor tanc ia la l lamada autoridad mar í t ima; 
s i está fuera de su nación el buque, se acudirá en 
tales casos al Cónsul respectivo, y á fal ta de autor i 
dad marí t ima ó de Cónsul, se podrá hacer l a declara-
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ción ó formular la queja, protesta ó lo que proceda, 
ante la autor idad local. E l capitán de u n buque, el 
p i loto, el contramaestre y naviero, y en general los 
vistas y demás empleados de aduanas, carabineros 
del Re ino , fieles de los muelles, etc., son personas que 
intervienen más ó menos directamente en el comer
cio mar í t imo; habiendo además otros ind iv iduos que 
cont r ibuyen al servicio de las embarcaciones, como 
los consignatarios, corresponsales, prácticos, maqu i 
nistas, cargadores, flotadores, sobrecargos y los l l a 
mados hombros de mar. 

11 



Lección 41. 

1. —Aduanas y sus clases. 2.— Ligera idea de sn administración, 
3. — Fuerzas para el resguardo de mar y tierra. 4. — Ley v i 
gente de Aranceles y variaciones que se han hecho en ella. 

I» L a aduana es en su or igen una inst i tuc ión pu 
ramente fiscal y de las más antiguas: se define d i 
ciendo, que es una oficina públ ica destinada á regis
t rar los géneros y mercaderías que se importan ó ex
por tan, y cobrar los derechos que unos y otras adeu
dan.. Este impuesto, que tanto favorece la indust r ia 
nacional , es de los más importantes por sus rendi 
mientos, y también uno de los menos combatidos en
tro todos los l lamados indirectos; sumin is t ra g ran
des recursos á los gobiernos, const i tuye uno de los 
ingresos más considerables en los diferentes presu
puestos de las naciones, y sólo detiene un momento 
la c i rculación de las mercancías en los puertos y 
fronteras, dejándolas en seguida completamente l i 
bres. 

Las aduanas se clasif ican por su situación, en te-
rrestres y marítimas, según que se encuentren si tua
das en provinc ias marítimas ó en las fronterizas; y 
por su importancia ó clase de comercio y géneros en 
que entienden, se denominan de 1.a, '2.a, 3.a y 4.a 



clase. Se dice que son de 1.a las que entienden en 
el comercio general de importac ión; exportación, ca
botaje y admisión de géneros de algodón: de 2.a', las 
que in terv ienen también en el comercio general de 
importac ión, exportación y cabotaje, pero no pue
den despachar géneros de algodón; las de 3.a, se l i 
mi tan al comercio de cabotaje y exportación y á la 
importac ión de determinados artículos; por ú l t imo , 
las de 4.a clase, s i rven para e l cabotaje y exporta
ción a l extranjero. También hay siete fielatos y v a 
rios puntos habil i tados. 

ü « E l régimen y administración superior del ra
mo de aduanas está á cargo del min is t ro de Hac ien
da, el cual so asesora desde el Decreto de 30 de J u n i o 
de 1882 por una Jun ta de aranceles y valoraciones. 
Es ta jun ta tiene acción ejecut iva y propia para el 
servicio de valoraciones, formación de estadística co
mercia l , cuestiones arancelarias, estudio de reformas 
aduaneras de otros países, publ icación de memorias, 
etc. H a y a l frente de cada aduana un jefe ó Admi 
nistrador, y l l eva el nombre de pr inc ipa l el de la que 
sea más impor tante en cada prov inc ia ; siendo subal
ternos de éste los demás que hubiere en el la. E l cuer
po de aduanas const i tuye en la actual idad una ca
rrera especial, en la que se ingresa por oposición en 
el grado in fer ior , y se conceden los ascensos en cada 
clase; el 1.°, por antigüedad; el 2.°, por elección, en
tre los que se hal lan en el grado infer ior inmediato; 
y el 3.°, á los excedentes mientras los haya. Estos 
funcionar ios no podrán ser separados de sus cargos 
sino por sentencia j ud i c ia l ó por expediente adminis
t ra t ivo, estando sujetos á correcciones gubernat ivas 
de reprensión, mu l ta y suspensión del cargo, y ade
más tienen que resarcir pecuniar iamente los per jui
cios que se ocasionen, y estar á las resultas de la res
ponsabi l idad c r im ina l que pudiera alcanzarles. 

Las infracciones se clasifican en delitos y faifas: los 
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castigan administrat ivamente con una 
mu l ta que equiva lga al valor of icial del género y do 
los derechos de arancel; las segundas deben coTregir-
se con multas que se exigen en efectivo por estar 
consideradas como parte de la renta de aduanas, ex
cepto el 10 por 100 aplicable á las fuerzas del res
guardo cuando éstos hubiesen intervenido en el des
cubr imiento de aquellas. 

U n a jun ta admin is t ra t iva compuesta del Delega
do de Hacienda, del Abogado del Estado, do un V is 
ta de aduana y de un comerciante elegido por el 
roo ó reos, ó de oficio si renunciasen á ello, es la en
cargada de juzgar los delitos; y acerca de las faltas 
entiende una J u n t a arbitral formada por el A d m i 
nistrador y el In terventor de la aduana, un v is ta 
que no podrá ser el que descubriera el hecho que 
mot iva el expediente y dos comerciantes, uno nom
brado tr imestralmente por l a J u n t a de agr icu l tu ra , 
indus t r ia y comercio y otro que elige el interesado. 

S - , E l resguardo mar í t imo se r ige en la actual i 
dad por el Decreto de 18 de Enero de 1869 y por la 
ordenanza de 1.° de J u l i o de 1879. Las fuerzas en
cargadas del resguardo terrestre están sujetas a l re
glamento de 31 de Enero de 1854 y a l de 25 de i g u a l 
mes correspondiente al año 1866. Estas ú l t imas fuer
zas se d iv iden en dos secciones; Carabineros del R e i 
no y Carabineros Veteranos. 

"#« A u n q u e el conocimiento y aplicación de ley 
«Ley de Aranceles» const i tuye una de las asignatu
ras más importantes para los vistas y demás em
pleados del «Cuerpo de Aduanas,» á los Maestros de 
pr imera enseñanza sólo les puede interesar el saber: 
1.° Que la ley v igente de Aranceles es la de 1.° de 
J u l i o de 1869, modificada por Rea l Decreto de 17 de 
J u n i o de 1875, el cua l fué declarado ley en 17 de J u 
l io de 1876, y 2.° Que en 6 do J u l i o de 1882, 1.° de 
Jun io de 1887 é igua l día de 1892, se rebajaron los 
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derechos que ascendían hasta el 20 por 100, al 15; los 
mayores del 20, también al 16 por 100, y que ésto 
r ige en la actual idad. E l 31 de Dic iembre de 1891, 
y siendo minist ro de Hacienda el E x c m o . Señor don 
J u a n de la Concha Castañeda, se publ icó el decreto 
aprobando los Aranceles vigentes. 



Lección 42. 

1.—Cambio y sus clases. 2.—Instrumentos de cambio. 3.— Efec
tos públicos. 4.—Deuda pública y Je cuántas maneras puede 
ser, 

&«—Cambio en su acepción más lata, es la permu
ta ó t rueque de unas cosas por otras; mercant i lmente 
hablando, es el contrato que tiene por objeto recib i r 
dinero ú otros valores en un punto, por dinero que 
se promete ó manda entregar en otro: también se le 
denomina local ó t rayect ic io, y es del que se ocupa 
nuestro Código de Comercio con este t í t u lo . 

E l cambio puede ser de varias clases, según el pun 
to de vista desde que se le considere. Así, teniendo 
en cuenta las plazas entre las que se efectúa, se d i 
v ide en interior y exterior. Llámase interior cuando 
se ver i f ica entre plazas correspondientes á una mis
ma nación, y exterior el que se veri f ica entre plazas 
de nación d is t in ta Teniendo en cuenta las tres dife
rentes acepciones que el Sr . Ros le da en sus notas 
al Código, se puede d iv id i r en cambio manual ó real, 
cambio comercial y cambio mercantil, local ó trayecti
cio. Llámase real el que se efectúa cambiando mone
das de dist inta nación, ó aun siendo de la misma, 
pero de especie dist inta. So dice ¡cambio comercial la 
di ferencia que existo entre la cant idad que se da en 
un punto y la que por este medio se recibe en otro. 
Y se denomina cambio mercantil, local ó trayecticio, el 
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que y a queda expl icado en el p r imer párrafo de esta 
lección, siguiendo al citado Sr . Ros . 

P o r ú l t imo , tomando el cambio como precio de los 
documentos mercanti les, puede ser: á la par, con be
neficio y con daño. Se l lama cambio á la par, aquel que 
exige el mismo desembolso en metál ico que va lo r 
nomina l tenga estampado el documento, objeto de l a 
operación. Cambio con beneficio es aquel que exige 
mayor desembolso en metálico que nomina l repre
senta el efecto. Y se dice cambio con daño aquel que 
exige menor desembolso en efectivo que el va lor no
m i n a l representado por el documento. 

Conviene tener presente que las palabras beneficio 
y dañó se refieren siempre al papel , y no al compra
dor n i al vendedor, y que por lo tanto cuando se ha
ce con beneficio, resul ta daño para e l pr imero y u t i -
t i l i dad para el segundo, y vice-versa cuando el cam
bio es con daño. 

Los instrumentos pr incipales del cambio son las 
libranzas, vales ó pagarés á la orden, cartas-órdenes de 
crédito y las letras; este ú l t imo es el más importante 
de todos ellos. 

Llámanse valores públicos á los oreados por el E s 
tado eon objeto de reun i r fondos para atender á las 
necesidades de la nación. 

E n cierta manera equivalen a l pagaré ó letra de 
los part iculares, sólo que en este caso se hal lan re
presentados por t í tu los, ó promesas de pago en deter
minado tiempo y con ciertas condiciones estableci
das, y a de solo oí capi ta l , y a de ésto y los intereses. 

Pa ra el pr imero, s i rven de resguardo los títulos 
emitidos, y para cobrar los intereses, el cupón que 
acompaña á los referidos documentos y que se corta 
t r imestra l , semestral ó anualmente, según la época 
del pago de la renta ó t iempo en que se ha de hacer 
efectivo. A la operación creadora de estas obl igacio
nes se denomina empréstito. 
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Siendo varios los realizados desde el siglo X V I 
hasta la fecha, en c u y a época puede decirse que em
pezó nuestra Deuda públ ica con la emisión de fueros 
reales que hicieron los Reyes católicos para atender 
á la conquista de Granada, desde luego se compren
de que t ienen que ser también var ias las clases de 
Deuda públ ica que tenemos en Eapaña, si bien se 
han convert ido en papel del que hoy tenemos mu
chas rentas que antes había, las cuales const i tuían 
una verdadera Babel . Con esta conversión se ha con
seguido la buena organización que debe presidir en 
todos los asuntos del Estado. 

Las pr incipales emisiones hechas desde el citado 
siglo X V I han sido las siguientes: á l a terminación 
de la guerra de sucesión, ot ra nueva de juros reales; 
en t iempo de Fernando V I , arreglo de dicha deuda, 
s in que durante este reinado haya habido n inguna 
otra, pues más bien se puede decir que dejó mperabit 
que déficit; en el reinado de Carlos I I I (1780), una de 
vales reales; en 1781 y 82 nuevas emisiones de este 
papel. E n este mismo reinado se hizo otra, denomi
nada renta v i ta l ic ia que se aumentó el 82. E n el re i 
nado de Carlos I V (794 á 98) nuevas emisiones de 
vales reales; ascendiendo el total de la deuda .al es
ta l lar la guerra de la Independa á unos diez ó doce 
m i l mi l lones de reales próximamente. D. M a r t í n C a 
ray , entonces M in is t ro , pretendió dar á nuestra H a 
cienda la organización de que tanto necesitaba y lo 
real izaron las cortes en 1820, reconociendo y clasif i
cando la deuda nacional, unif icando los tipos de i n 
tereses señalándoles el 5 por 100 y excluyéndose a l 
gunas deudas. E l año 1823 se reconoció otra deuda 
mot ivada por la invasión de los franceses, estable
ciéndose el 8 de Marzo del mismo año el g ran l ibro 
de la-Deuda. 

Desde el 25 al 27 se h ic ieron también algunas 
otras omisiones que so aumentaron el 34 con otra 
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nueva. Durante la guerra C i v i l y hasta el año 40 en 
que terminó, también se hic ieron nuevos emprésti
tos, acordándose el 45 la conversión de las existentes 
en la nuevamente creada, lo cpe so realizó en el 51. 
E l 81 se hizo otra conversión de las amortizables 
que existían, al papel de i gua l clase de 4 por 100 que 
se creó. 

E n la actual idad las clases más importantes de 
deudas que existen, son: deuda perpetua in ter ior del 
4 por 100; deuda amort izable; deuda perpetua exte
r ior del 4 por 100; bi l letes hipotecarios Cuba (emi
sión 1886) 6 por 100, ídem, ídem ídem (1890) 5 por 
100, pagarés de U l t r a m a r (con garantía de los b i l le 
tes de Cuba) 6 por 100, obligaciones del Estado (con 
i gua l garantía) 5 por 100, ídem, ídem, ídem, (de l a 
renta do Aduanas) 6 por 100. E s t a ú l t i m a reciente
mente creada para atender á las necesidades de las 
guerras que sostenemos en Cuba y F i l i p inas , y c u y a 
omisión se hizo en 16 de Nov iembre del año p r ó x i 
mo pasado por medio de carpetas provisionales á 
canjear por los t í tu los definit ivos, no se ha l levado á 
efecto dicho canje hasta l a fecha, al menos que nos
otros sepamos. 

Las dos pr imeras clases de deuda t ienen el impues
to del 1 por 100 sobre la renta anual de pagos a l E s 
tado, y además 1,25 por 100 sobre la renta en el m is 
mo período, pagadera en J u l i o de cada año en sust i 
tuc ión del impuesto del t imbre, creado el 82. L a ex
ter ior y la de Cuba tienen también impuesto, pero 
con la excepción de no hallarse gravado con él más 
que el papel c i rcu lante de la Península. Las tres ú l 
t imas están exentas de todo gravamen, porque el 
p r inc ipa l objeto de el la, y especialmente el de l a ú l 
t ima, según se ha dicho, es el de cubr i r atenciones ó 
gastos motivados por las guerras anteriormente c i 
tadas. 



Lección 43. 

1.—Pignoración de fondos públicos y trámites que exige esta 
operación. 2. —Casos principales que se pueden presentar en 
la pignoración. 

I » D e l propio modo que se dice hipotecar cuando 
vamos á percib i r una cantidad por préstamo, dejan
do en garantía una finca urbana, se dice pignorar 
cuando la garantía afecta a l préstamo consistente en 
fondos públicos; de donde se deduce que pignoración 
de estos fondos es l a operarción que tiene por objeto 
levantar fondos con garant ía de las deudas del Es ta
do. 

Const i tuyendo estos valores un capi tal variable, 
según la oferta ó demanda que haya de los mismos 
en Bolsa, os lógico que puedan responder de un d i 
nero prestado lo mismo que cualquiera otra clase de 
garantía; pero como la oferta ó la demanda l levan 
consigo frecuentes oscilaciones en su precio ó cam
bio, según las cotizaciones diarias, de ahí que la for
ma de real izar estas operaciones, dif iera algo de las 
de la hipoteca. 

Los t rámites exigidos en la p ignoración son me
nos molestos y pocos en número; no exigen pub l i c i 
dad, pues por el contrar io, todo se hace coii la raa-
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yor reservarse consigue en poco tiempo, porque con 
hacer la pet ición la víspera, lo regu lar es que pueda 
realizarse la operación en el s iguiente día; los inte
reses no se hal lan afectos a l préstamo, quedando á dis
posición del propietar io; tampoco se exige escr i tura, 
pues con sólo la pól iza-contrato en la que se l lenan 
ciertas formalidades, tanto por e l propietario como 
por los representantes de lo casa que ant ic ipan los 
fondos, es suficiente. S i n embargo, en estas operacio
nes se hace de absoluta necesidad la in tervención de 
Corredor ó agente de cambios, si b ien es cierto que 
los gastos ocasionados son de poca impor tanc ia para 
ambas partes; reuniendo en cambio la ventaja de que 
una vez satisfecho el débito por el prestatario, pue
de ret i rar inmediatamente la garantía, y para el pres
tamista la de que en el caso de que el deudor no l i 
quidase su débito dentro de los tres días siguientes 
a l vencimiento, puede real izar l a venta de la cant i 
dad que en deuda del Estado se hal lare afecta á la 
operación, sin que para ello se necesite t rámi te a l 
guno jud ic ia l ; puesto que de antemano se tuvo el 
cuidado de que el contrato reuniese las c i rcunstan
cias precisas para fac i l i tar la cesión. No hay, pues, 
n inguna otra formal idad que l lenar que la de re
mi t i r al interesado una carta-aviso. 

Inf inidad de casas y sociedades se dedican á estas 
operaciones, pero las de mayor impor tanc ia son; el 
Banco de España en M a d r i d y Sucursales de p r o v i n 
cias, y el Monte de Piedad. De estas dos sociedades 
la pr imera es aún mayor, pues destina semanalmen-
te una respetabilísima suma á inve r t i r por dicho 
concepto, haciendo con ellos cuantiosos beneficios á 
la al ta Banca y a l Comercio en general, á la vez que 
ev i ta con frecuencia consecuencias desastrosas, sobre 
todo en lo referente á l iquidaciones /m de mes, tan 
generalizadas entre la gente de bolsa. Los realizados 
por el Banco se efectúan en la siguiente forma; so 
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deposita en caja la garantía suficiente á cubr i r el 
préstamo, teniendo en cuenta que dicha sociedad sólo 
da las cuatro quintas partes del precio de cotización, 
tomado de la ú l t i m a oficial que se conozca en el 
punto en que se efectúa la operación, y que este 
cambio ha de ser el término medio de los distintos á 
que se hayan hecho operaciones relat ivas á la clase 
de papel á que se refiera la garantía: suscribiendo la 
pól iza que ha de tener e l t imbre proporcional á su 
importe, según la tar i fa publ icada. E l plazo no pue
de ser mayor de 90 días, pudiendo renovarse si al 
Banco conviniere; para lo cua l hay que considerar 
el renovó como una nueva operación, teniendo que 
suscr ib i r , por consiguiente, nueva póliza. 

Los intereses se deducen en el acto de entregar la 
cant idad prestada, cobrándose también en metálico 
la parte correspondiente al impuesto de Derechos 
reales y honorarios de l iqu idación, que el estableci
miento se encarga de ingresar en la Hacienda, ev i 
tando de este modo al prestatario el que tenga que 
l lenar esta formal idad por sí mismo. 

E l tanto por 100 actual es el 5 al año para intere
ses: el 1 por 1000 para Derechos reales, y 1 i por 100 
del 1 por 1.000 por honorarios de l iquidación, siendo 
este impuesto sólo de I por 1.000 cuando la cant i 
dad no exceda de 1.000 pesetas. 

Los préstamos se hacen desde 250 pesetas en ade
lante. 

E l Monte de Piedad presta en análogas condicio
nes, con la di ferencia de que cobra los intereses por 
meses vencidos y de que para las renovaciones no se 
necesita nueva póliza, pero hay que poner una nota 
al pié de la misma. Es te contrato póliza se hace en 
ambas partes por dupl icado que se entrega al inte
resado como resguardo de la operación. 

Estud iada con detenimiento la operación de que 
se t ra ta por nuestro p r imer Establecimiento de oró-
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dito, éste observó; que á pesar do las ventajas que 
proporciona, había ocasiones en las cuales no* repor
taba toda la u t i l idad precisa á la Banca y al Comer
cio; pues l a cantidad prestada era devuelta y se can
celaba la operación á los pocos días de real izada, per
diendo los prestatarios los intereses y a colocados, y 
otras veces las pignoraciones que "so acababan de 
cancelar vo lv ían á intentarse de nuevo. Estas consi
deraciones le sugir ieron la idea de croar una nueva 
operación que viniese á subsanar los defectos de que 
adolecía el préstamo, lo cua l se consiguió por medio 
do la cuenta corriente con garantía y crédito que, si 
bien en el íondo es idéntica, permite al interesado 
ret i rar y entregar las cantidades que desee, dentro 
de lo concedido, pues como su mismo nombre indica, 
la cuenta corriente viene á const i tu i r un depósito en 
el Establec imiento do que se trata. Devenga intere
ses recíprocos a l 5 por 100; para las entregas, desde 
el día s iguiente a l en qxio se efectúan, y para los ta
lones, desde el día en que se ret i ran los fondos, co
brándose una comisión de | por 1.000 sobre lo conce
dido cada cuatro meses, plazo por el cual se abren 
estas cuentas, proporcionando la fac i l idad en las re
novaciones que se efectúen, de no tener que hacer 
nueva pól iza como en el préstamo, pues se pueden 
verif icar poniendo una nota a l pié de la misma pó
l i za . 

Los casos pr incipales que se pueden presentar en 
la p ignoración son los siguientes: 1.° Ha l l a r el va lor 
nomina l necesario para obtener como préstamo una 
cant idad determinada, conocido que sea e l cambio. 
2.° A v e r i g u a r la cantidad efect iva que nos pueden 
conceder como préstamo, conocidos que sean el no
m ina l y el cambio. 3.° y ú l t imo : A v e r i g u a r e l cam
bio á que se hizo uno operación, conocidos el efect i 
vo y el nomina l . 



Lección 44. 

1.—Letra de cambio y requisitos que debe reunir para ser legal. 
—2.—Personas que intervienen en ella, indicando los dere
chos y obligaciones de cada una. 

£,» L e t r a de cambio os un documento pr ivat ivo 
del Gobierno; representa crédito y const i tuye una 
orden de pago en v i r t u d de l a que se reciben fondos 
en u n punto para que se entreguen en el mismo ú 
otro diferente en el plazo de antemano prefijado, el 
cua l puede var ia r según las costumbres de cada país. 
Hállase sujeta á la legislación y debe estar extendi
da en el t imbre correspondiente á su importe, según 
la escala que determine l a ley . 

Los requisitos más indispensables que debe conte
ner este documento para que sea legal son los si
guientes, según el Código de Comercio: 

«Ar t í cu lo 443. L a letra de cambio se reputará 
acto mercant i l y todos los derechos y acciones que 
de el la se or ig inen sin dist inción de personas, se re
g i rán por las disposiciones de este Código. 

A r t í c u l o 444. L a le t ra de cambio deberá en con
junto tener para que sur ta efecto en ju ic io : 

1.° L a designación del lugar, día, mes y ano en 
que la misma se l ib ra . 

2.° L a época en que deberá ser pagada. 
8.° E l nombre y apell ido, razón social ó t í t u lo de 

aquel á cuya orden se mande hacer el pago. 
4.° L a cantidad que el l ibrador manda pagar, 
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expresándola en moneda efect iva ó en las nominales 
que el Comercio tuviere adoptadas para el cambio. 

5.° E l concepto en que el l ibrador se declara re in 
tegrado por el tomador, b ien por haber recibido su 
importe en efect ivo, ó mercaderías ú otros valores, 
lo cual se expresará con la frase de «valor recibido», 
bien por tomárselo en cuenta en las que tenga pen
dientes, lo cua l se indicará con la de «valor en emen
ta» ó «valor entendido». 

6.° E l nombre, apell ido, razón social ó t í t u l o de 
aquel de quien se recibe el importe de la letra, ó á 
c u y a cuenta se carga. 

7.° E l nombre y apell ido, razón social ó t í t u l o de 
la persona ó compañía á cuyo cargo se l ibra, así co
mo también su domici l io. 

8.° L a firma del l ibrador, de su propio puño, ó de 
su apoderado a l efecto con poder bastante. 

A r t í c u l o 445. Lascláusulas de «valor en cuenta» 
y «valor entendido» harán responsable a l tomador 
de la letra, del importe de l a misma en favor del l i 
brador, para ex ig i r lo ó compensarlo en la forma y 
t iempo que ambos hayan convenido a l hacer el con
t rato de cambio. 

^¡« Las personas que in terv ienen en el la, son: 
1.° Librador que es l a persona que manda hacer el 
pago. 

2.° Tomador ó tenedor que es la persona á c u y a 
orden se manda efectuarlo. 

3.° Endosante ó endosantes que pueden ser tantos 
como personas compren l a letra antes de l legar a l 
l i l t imo tenedor y que se l laman también tenedores 
durante e l t iempo que cada uno de ellos la tenga en 
su poder. 

Y 4.° Librado que es la persona que ha de aceptar 
y pagar la letra. 

Las obligaciones de cada una de estas personas son 
las siguientes; 
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«El librador estará obligado á hacer provis ión do 
»fondos oportunamente á la persona á enyo cargo 
»hubiéré girado la letra, á no ser que hiciere el g i ro 
»por cuenta de un tercero; en cuyo caso sera de éste 
»(licha obl igación, salva siempre la responsabil idad 
«directa del l i l rador respecto al tomador ó tenedor 
»de la letra y la del tercero por cuenta de quien se 
»hizo el g i ro respecto al l ibrador. 

A r t í c u l o 457. Se considera hecha la provis ión de 
fondos cuando al vencimiento de la letra, aquel con
t ra quien se l ibró sea deudor de una cant idad igua l 
ó mayor al importe de aquella, a l l ibrador ó al ter
cero por c u y a cuenta se hizo el g i ro. 

L a responsabil idad de los endosantes, entre los 
cuales se ha l la comprendido el tomador ó tenedor, se
rá la del «afianzamiento del valor de la letra caso 
»de que no fuere aceptada, y el del reembolso, si no 
»fuere pagada á su vencimiento, con ta l que las d i 
l i g e n c i a s de presentación y protesto se hayan prac-
»ticado en el t iempo y forma prescriptos en el Có-
»digo. Es ta responsabil idad cesará por parte del 
»endosante que a l t iempo de t rasmi t i r l a le t ra haya 
»puesto la cláusula de «sin m i responsabilidad». 

E l l ibrado tiene la obl igación de aceptar las letras 
á su presentación siempre que sea deudor por cua l 
quier mot ivo de la cant idad objeto del g i ro, y en 
caso contrario exponer las causas porque ñolas acepte 
que han de constar en el acta notar ia l que para el 
protesto, caso de no pagar la, se ha de levantar, cuya 
acta debe firmar. E l pago debe efectuarlo el día del 
vencimiento antes de la puesta del sol, verif icándolo 
sobre el ejemplar que contenga la aceptación sin que 
en n i n g ú n caso pueda pedir término de gracia ó 
cortesía. 

Caso de tener duda por no reconocer como verda
dera á la persona que le presentó la letra, no por eso 
podrá demorar el pago, sino que tiene la ob l igac in 
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de const i tu i r en una casa de comercio l a cantidad im 
porte del g i ro, en tanto que se hacen las aver igua
ciones necesarias conducentes al conocimiento- de 
solvencia de la persona en cuyo poder obra el efecto. 
Debe tener presente que ha de estar bien fundamen
tada la duda que abr igue, respecto á la ident idad de 
l a persona que le presente e l documento al pago, 
pues de otro modo los gastos y perjuicios que por es
ta determinación se ocasionaren, serán de su cuenta. 
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lección 45-

1—Libranza, pagaré y cheque. 2.-—Condiciones que acreditan 
su legitimidad, 8.—Endoso de las libranzas y manera de ha
cerlo. 

SU L i b ranza es un documento pr ivado que se 
di ferencia m u y poco de la le t ra de cambio, pues co
mo ésta representa e l encargx) que un banquero ó 
comerciante hace á su corresponsal en otra p laza 
de pagar el importe que la misma represente, á l a 
orden de otra persona. 

L a l ibranza se entiende siempre que se hal la ex
tendida á l a v is ta aun cuando no lo exprese, á me
nos que se hal le determinado el plazo de pago, en 
cuyo caso deberá ser pagada en el indicado. 

E n la actual idad puede decirse que no están en 
uso más que en el «Giro mutuo del Estado,» el cua l 
arrendó este servicio ó una compañía anónima, t i 
tu lada: «Compañía arrendatar ia de tabacos.» 
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Los pagarés son documentos privados, firmados 
por una persona á la orden de otra, en los cuales se 
declara deber cierta cantidad recibida por cualquier 
concepto, el cua l ha de terminar a l suscr ib i r el do
cumento; l ia de estar también, cual la l ibranza y le
t ra, extendido en el t imbre correspondiente. 
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_ Cheque es un documento ele pago cuya impor tan
cia y condiciones legales hállanse expresadas en e l 
Código de comercio, y deben observarse en todas 
sus partes. Tiene por objeto que el que lo expide, 
l lamado l ibrador, pueda ret i rar para sí ó para otros 
todos ó parte de los fondos que de su pertenencia 
tenga aquél contra quien lo expide, l lamado l i 
brado. 

Este documento no debe l levar más t imbre que el 
móv i l de diez céntimos sea cualquiera la cant idad 
que represente superior á 25 pesetas. 

M * Las condiciones que acreditan la leg i t imidad 
de los documentos anter iormente citados, según el 
Código de Comercio, son las siguientes: 

A r t í c u l o 531. Las l ibranzas, vales ó pagarés á l a 
orden, deberán contener: 

1.° E l nombre específico de la l ibranza, vale ó 
pagaré. 

2.° L a fecha de la expedición. 
3.° L a cantidad. 
4.° L a época del pago. 
5.° L a persona á cuyo orden se habrá de hacer el 

pago; y en las l ibranzas, el nombre y domici l io de la 
persona contra quien estén l ibradas 

6.° E l l uga r donde deberá hacerse el pago. 
7.° E l or igen y especie del va lor que repre

senten. 
8.° L a firma del que expida la l ibranza; y en los 

vales ó pagarés la del que contrae la obl igación de 
pagarlos. 

Los vales que hayan de pagarse en dist into l ugar 
del de la residencia del pagador, indicarán u n domi
ci l io para el pago. 

A r t í c u l o 532. Las l ibranzas á la orden entre los 
comerciantes y los vales ó pagarés también á la or
den, que procedan de operaciones de Comercio, pro
ducirán las mismas obligaciones y efectos que las 
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letras de cambio, excepto en la aceptación que es 
p r i va t i va de éstas. 

Los vales ó pagarés que no estén expedidos á la 
orden, se reputarán simples promesas de pago, suje
tas a l derecho común ó a l mercant i l , según su natu
raleza, salvo lo dispuesto en el t í tu lo siguiente: 

A r t i c u l o 533. Los endosos de las l ibranzas y pa
garés á la orden deberán extenderse con la misma 
expresión que los de las letras de cambio, ó sea: 

^Fugúese á la orden de I).... l i cantidad de pesetas,., 
valor (recibido, entendido ó en etienta,) según los casos. 
Fecha y firma del que endosa. 

E l cheque debe contener: 
E l nombre y la firma del l ibrador, nombre del l i 

brado y su domic i l io , cant idad y fecha de su expe
dic ión, que habrá de expresarse en letra, y si es a l 
portador, á favor de persona determinada ó á la or
den; en el ú l t imo caso será trasmisible por endoso. 

A r t í c u l o 636. Podrá l ibrarse dentro de la misma 
plaza de sa pago ó en lugar dist into; pero el l ibrador 
está obligado á tener anticipadamente hecha la pro
vis ión de fondos en poder del l ibrado. 

A r t í c u l o 537. E l portador de un mandato de pa
go deberá presentarle al cobro dentro de los cinco 
días de su creación si estuviere l ibrado en la misma 
plaza y á los ocho días si lo fuere en otra diferente. 

E l portador que dejare pasar effco término perderá 
su acción contra los endosantes, y también la perde
rá contra el l ibrador si la provis ión de fondos hecha 
en poder del l ibrado desapareciese, porque este sus
pendiera los pagos ó quebrase. 

A r t í c u l o 538. E l plazo de ocho dias que fija el 
ar t ículo anterior para los mandatos de pago l ibrados 
de plaza á plaza, se entenderá ampliado hasta los 12 
días de su fecha para los l ibrados en el extranjero. 

A r t í c u l o 539. E l pago del mandato se ex ig i rá al 
l ibrado en el acto de la presentación. 
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L a persona á quien se pague expresará en el recibí 
su nombre y la fecha del pago. 

A r t í c u l o 640. No podrán expedirse duplicados de 
los mandatos de pago sin haber anulado prev iamen
te los or iginales después de vencidos y obtenido la 
conformidad del l ibrado. 

A r t í c u l o 641. E l l ibrador ó cualquier tenedor 
lega l de un mandato de pago tendrá derecho á i nd i 
car en él que se pague á banquero ó sociedad deter
minada, lo cua l expresará escribiendo cruzado en el 
anverso el nombre de dicho banquero ó sociedad; ó 
solamente las palabras «y compañía.» 

E l pago hecho á otra persona que no sea el ban
quero ó sociedad indicada, no relevará de responsa
b i l idad al l ibrador si hubiere pagado indebidamente. 



Lección 46. 

1. - B a n c o de España. 2. —Personas que ln const i tuyen y de qué 
se compone pu cap i ta l . 3 — E n c a r g a d o s de su admin is t rac ión, 
4. — Bo lsa , y pr inc ipales operaciones que se pract ican en e l la ; 
juntas s indicales de las bolsas. 

3U Es ta sociedad de crédito tuvo or igen el año 
1782, bajo la razón social de «Banco Nac iona l de San 
Carlos,» domici l iado en Madr id , siendo su pr imer 
Di rector el E x c m o . 8r . Marqués de As to rga , Conde 
de A l t a m i r a . E n 1831 el R e y Fernando V I I formó 
con los restos del de San Carlos otro que tenía i gua l 
objeto y que se denominó «Banco Español de San 
Fernando,» pasando casi desapercibido hasta para el 
mismo Madr id , durante los tres primeros años de su 
existencia; y es que cua l sucede a l hombre, las socie
dades de crédito suelon pasar por las tres épocas mar
cadas de ordinar io á aquél, ó sean; la de infortunio, 
prosperidad y reparación. A ésto, sin duda, obedeció 
el que su marcha a l pr inc ip io fuese inc ier ta ó poco 
segura; luego c lara y expedita, caminando por ú l t i 
mo hacia la ru ina , (debido á ciertas causas extrañas), 
de la que pudo salvarse, ya por la fama que había 
alcanzado, y a m u y especialmente por la acertada 
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administración que'supo darle el I l truo. Sr . D. R a 
món Sant i l lán quien lo d i r ig ía desde 1849. 

E n 1861, y siendo Min is t ro de Hacienda D. J u a n 
B ravo M u r i l l o , sufr ió el Banco otra modificación, 
pero conservando el mismo nombre. E l 28 de Enero 
de 1856 tomó la denominación de «Banco de España» 
con la duración de 25 años, el cual se r ige por el de
creto de 19 de Marzo de 1874 para la c i rculación 
fiduciaria vínica en la Península ó Islas adyacentes. 
Dicho Rea l decreto autor izaba la const i tución de la 
sociedad con un capi ta l de 100.000.000 de pesetas, 
con facultades para aumentar lo hasta 150 mil lones, 
de cuyo derecho se hizo uso en 17 de Dic iembre de 
1882, por acuerdo de la J u n t a general de accionis
tas y se aprobó por R. 0 . de 2B del mismo mes. 

Hecha esta l igera reseña, yapodemosde f in i re lBan-
co de España diciendo, que es una sociedad de crédi
to legalmente const i tuida y que tiene por objeto de
dicarse á las operaciones de Banca en general, dentro 
de los l ímites que se marcan en su Reglamento apro
bado por reciente R. O de 27 de Febrero de 1897. 

Ha De lo dicho se infiere que este gran estableci
miento de crédito es una sociedad anónima que g i ra 
bajo la razón social de «Banco de España.» L o const i 
t u y e n varios accionistas que en total reúnen 300.000 
acciones nominat ivas de 500 pesetas cada una. 

ÜU L a administración del Banco de España está 
á cargo de un Consejo de gobierno presidido por un 
funcionar io que tiene el doble carácter de represen
tante del Gobierno para fiscalizar los actos de aque
l l a sociedad, y el de jefe superior ó gobernador del 
Banco. 

No pudiendo este funcionar io l levar por sí mismo 
laf i rmadetodoslos asuntos relacionados con el Banco, 
tiene la facul tad de delegar en cualquiera de los dos 
sub-gobernadores, reservándose él el trabajo que ten
ga por conveniente. Estos sub-gobernadores corres-
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ponden al cuerpo de empleados del Banco, y desem
peñan también funciones de jefes del Establec imien
to; son nombrados por S. M . á propuesta en terna del 
Consejo de gobierno; l levan la denominación de p r i 
mero y segundo, c i rcunstancia que se hace constar 
en sus t í tu los administrat ivos, y no pueden ser sepa
rados de sus cargos sin previa propuesta del citado 
Consejo, ó bien formando en Hac ienda el oportuno 
expediente, en el que se oirá á los interesados y al 
mismo Consejo. 

Tanto los sub-gobernadoros como los consejeros, 
necesitan fianza en acciones del Banco, siendo 50 de 
éstas las que se exigen á los primeros, y 100 á los se
gundos. Doce son los señores que forman el Consejo 
de gobierno del Banco; y dada la importancia de sus 
personalidades en la a l ta Banca, en la Indust r ia y en 
e l Comercio, consideramos de oportunidad el c i tar 
los nombres de los que en el presente ano de 1897, 
const i tuyen el gobierno de aquel establecimiento 
y son los siguientes: 

Gobernador, E x c m o . Sr . 13. José G-arcia Barzana-
l lana; Sub-gobernador 1.°, E x c m o . Sr . D. Manue l C i u 
dad de l a Hoz ; Sub-gobernador 3,°, E x c m o . Sr . D. B e 
ni to Far iña y Cisneros; Consejeros numerarios, E x c e 
lentísimos Sres. D. Bernardo Mar ía de F r a u y Mena, 
Marqués de Tor re laguna, D. Gu i l l e rmo Beni to R o -
l land y Paret, D. Manue l M a A l v a r e z y A lvarez ,don 
José Suárez y Cuanes, Marqués de A g u i l a r de Cam-
póo, D . l i i cardo de la H u e r t a y Romi l l o , D. José de 
la Torre y V i l l a n u e v a , D. A n t o n i o Vázquez Queipo, 
D. Santiago de L in ie rs y Cal lo-Alcántara, y 1). J o a 
quín López Dór iga . 

Además hay otros seis Consejeros supernumera
rios que son: Sres. A l t u n a y Rub io , Peña y Chavar r i , 
Fernández L a z a , Gut iérrez y Mart ínez, Morales Pé
rez y R u i z Arenas. 

•^b Para los efectos del comercio se l laman B o l -
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sas unos establecimientos públicos y legales que au
tor iza el Gobierno para concertar operaciones mer
cantiles, las que á su vez deberán estar autorizadas 
también para que surtan los efectos determinados 
por la ley . 

Las pr incipales operaciones que se veri f ican en 
Bolsa son: 1.a L a contratación de valores del Estado 
y efectos públicos; 2.a Valores industr iales y mer
canti les emitidos por part iculares ó por sociedades 
legalmente consti tuidas; B.3, Compra y venta de l i 
branzas, pagarés, letras de cambio y cualquiera otra 
clase de valores mercanti les; 4.a V e n t a de metales 
preciosos amonedados ó en barra; 5.a Mercaderías de 
todas clases y resguardos de depósitos; B.8, Los segu
ros de efectos comerciales contra riesgos terrestres ó 
marít imos; l.3. Los fletes, transportes, conocimientos 
y cartas de portes; 8.a y ú l t ima . Cua lqu ie ra otra 
operación análoga á las anteriores siempre que esté 
autor izada por la ley. 

Las Bolsas dependen del Min is te r io de Fomento, 
y se r igen por un reglamento in ter ior formado por 
las Juntas sindicales que son las encargadas de la re
presentación de aquellos Establecimientos en cuanto 
se refiere á las contrataciones; también in forman al 
Grobierno acerca de las consultas que éste les d i r i ja . 

Son atr ibuciones de estas Jun tas : la publ icación 
de las operaciones,levantar acta de la cotización, fijar 
los tipos de la misma, publ icar el Boletín de la Bolsa 
y pract icar las operaciones de l iquidación; cuidando 
de que se fije un ejemplar en la tab l i l l a de edictos 
del Establecimiento, y de anunciar a l público los te
legramas de cambios que se reciban de las demás B o l 
sas tanto nacionales como extranjeras. 



C0NTAB1LÍDAD COMERCIAL 

Lección 47. 

1. —Ligera idea del origen y def-envolvimiento de «la Teneduría 
de libros» 2.—Principalew sistemas de contabilidad comercial. 
3,—Partida doble, y principios fundamentales en que se apoya. 

£0 A u n q u e la Teneduría de l ibros parece que «se 
pierde en la noche de los tiempos, podíamos decir 
que es tan ant igua corno el comercio, y tan necesa
r ia para éste como la b rú ju la para eí navegante. Se
gún opinión m u y general izada y admit ida, los g ran
des pueblos comerciales de la ant igüadod, como el 
fenicio, t i r io , cartaginés y otros, l levaban y a una 
contabi l idad bastante ordenada si se tiene en cuenta 
lo rudimentar io que era á la sazón el arte de escribir. 
E n el s ig lo X I 1 T se conocieron los primeros vesti
gios de contabi l idad por par t ida doble, citándose co
mo test imonio de ello á Venecia, Genova, F lo renc ia 
y algunas otras ciudades de I ta l ia , en las cuales se 
empezó á usar por aquel la época el referido sistema. 

Los alemanes se cree que fueron los primeros en 
organizar sus l ibros de contabi l idad, y en España se 
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adoptó en algunas casas de comercio el sistema por 
par t ida doble en el pr imer tercio del presente s ig lo . 

WL Los pr incipales sistemas de contabi l idad que 
se conocen son: el ale part ida sencilla, el de part ida do
ble y el logismográfico. E l pr imero no merece en rea
l idad el nombre de sistema n i de método de contabi
l idad, es más bien un procedimiento que consiste en 
hacer asientos sueltos ó aislados de cargos ó abonos, 
pero sin el enlace necesario para poderse dar cuenta 
en cualquier momento de la situación del negocio ó 
asunto representado por los asientos. E l l lamado de 
part ida doble parte del supuesto que debe l levarse 
cuenta y razón de todo lo que es act ivo; lo mismo 
siendo propio de l a persona ó establecimiento á que 
se refiera la contabi l idad, que siendo ageno con t a l 
que se hal le bajo su dominio y disposición; y tam
bién de todo lo que es pasivo ú obligaciones ó res
ponsabil idad ext ingu ib le con valores, con el enlace 
que determina la relación que existe entre unos y 
otros valores, entre unas y otras obligaciones y en
tre ambas cosas á l a vez. E l sistema logismográfico 
var ia del anter ior tan sólo en la forma, pues á los 
dos son comunes el p r inc ip io fundamenta l y sus 
consecuencias. L a forma de l a par t ida doble es más 
senci l la que la del sistema logismográfico, y se adap
ta mejor a l rayado i g u a l de las hojas correspon
dientes á un mismo l ibro. 

Wm L a par t ida doble es hoy la más general izada, 
y casi la única entre los comerciantes al por mayor : 
Se considera de ta l entidad que su enseñanza cons
t i t uye una de las asignaturas de la carrera mercan
t i l , y se l lama así el método de contabi l idad que nos 
enseña á l levar los l ibros de modo ta l , que en u n 
momento dado pueda uno formarse idea c lara de las 
operaciones de un comercio, banca ó de pa r t i cu 
lares. 

E l p r inc ip io fundamenta l de la par t ida es que «no 
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puede haber deudor sin acreedor, n i éste s in aquél», 
lo que se expl ica fáci lmente considerando que en 
toda operación mercant i l in terv ienen por lo menos 
dos personas, de las cuales una tiene que ser deudo
ra y otra acreedora. E n la par t ida doble se conside
ran personificadas las cosas y se supone que son ca
paces de recibir y entregar, ó lo que es i gua l , de ser 
deudoras y acreedoras con respecto a l comerciante ó 
propietario de las mismas. 

De modo que si a l t iempo de emprender una es
peculación cualquiera nuestro capi ta l consistiese to
do en metálico, nos sería forzoso suponer que lo en
tregábamos á u n ente l lamado Caja, l a que tendría 
el capi ta l á nuestra disposición, pero siendo deudora 
con relación á nosotros por el importe de los valores 
recibidos en efectivo y hasta tanto que nos reinte
gráramos de ellos; luego siempre que hagamos a l 
guna entrega en metálico á dicho ente, será consi
derado como deudor por la-cant idad que reciba; s i 
guiéndose de aquí que esta misma caja debe repu
tarse como acreedora todas las veces que se saque de 
el la dinero para veri f icar a lgún pago. E n resumen, 
l a Caja será deudora al comerciante ó propietario, del 
dinero que se ingrese en el la, procedentes de valores 
obtenidos en metálico, y acreedora, siempre que el 
dueño de la Caja saque de ésta a lgún metálico ó 
cantidad que aquél tenga necesidad de entregar. 

S i en vez de especies metálicas y bi l letes se t ra
tase do artículos comerciales, tendríamos otro ente 
ficticio que, conviniendo en l lamar le «mercaderías», 
será deudor siempre que se reciban objetos, y acree
dor cuando se entreguen. Luego toda persona ó ente 
flicticio que recibe ó cobra a lguna cant idad, bien sea 
en efectivo ó y a en nomina l , se denomina deudor, y 
la persona ó ente que entrega a lgún valor de cua l 
quiera de las clases indicadas, recibe el nombre de 
acreedor. 



Lección 48. 

1.—De las cuentas. 2.—Cuentas más usuales en el comercio y 
en la banca. 3.—Cuenta d^ caja: idem de «Efectos á cobrar» 
y sus divisiones. 4.—Cuentas de «Efectos á pagar» y de «Efec
tos á negociar.» 5.—Balance general. 

1« E n el comercio se da el nombre de cuenta á 
cada uno de los conceptos en que se div ide el activo 
y pasivo, ó también á cada uno de los conceptos de 
que se compone el capi ta l . E l número de las cuentas 
varía según la importancia, movimiento y d is t in ta 
naturaleza de los negocios á que se dediquen las casas 
de comercio, establecimientos ó sociedades. 

^ U Las cuentas que más generalmente se usan en 
el comercio y banca son las siguientes: De Caja, de 
Ganancias y Pérdidas, Efectos á cobrar, Efectos á pagar, 
Efectos á negociar, Cuentas corrientes en sus di feren
tes clases, Descuentos, I agarés de préstamo, Depósi
tos, etc. Nosotros sólo nos ocuparemos en su lugar de 
las más conocidas. 

©« Cuando se emplea el sistema de contabi l idad 
por par t ida doble, se l leva cuenta á persows, y á co
sas ú objetos personificados;de aquí que considerando 
á la Caja capaz de hacer ingresos y pagos, se const i 
t uye inmediatamente en deudora ó acreedora según 
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los casos. Es ta clase de cuenta contieno en su Dehe 
todos los ingresos, y en su Haber todos los pagos 
cualquiera quesea la clase de moneda en que se ha
gan. Las divisiones que so admiten en la mienta de 
Caja son tantas cuantos sean los diferentes valores 
que entren en el la, signif icando su saldo la existen
cia en efectivo que haya en la citada Caja. 

L a cuenta de «Efectos á cobrar» es una de las que 
componen la cartera, y se abre para los que de aque
l los haya que real izar en la misma plaza, no habiendo 
inconveniente que figuren en el la toda clase de efec
tos: sin embargo, lo regular es que figuren los efectos 
descontados y los pagarés en cuentas dist intas. 

A las letras de cambio y demás documentos nego
ciables se les reconoce dos valores: uno l lamado no
mina l que es la cantidad escrita en el documento, 
cobrable á su vencimiento, y otro efectivo que es e l 
coste ó producto de aquél. 

L a cuenta de que se trata nace adeudada del nomi 
nal de los efectos que, por el concepto indicado, figu
ren en el act ivo del inventar io , y luego lo son cargo 
todas las letras que vengan á nuestro poder, cuyo 
pago ha de efectuarse en la p laza; y de alono, los 
efectos que salgan de cartera para su realización en 
el día del vencimiento. Estos efectos deben figurar 
en l a contabi l idad por el va lor nomina l . 

L a cuenta de «Efectos á cobrar» puede dividirse 
en dos: una que comprende los efectos descontados, y 
otra los procedentes de remesa. Es ta se subdivide de 
ta l modo que, por una parte, exprese los efectos pro
cedentes de plazas extranjeras, y por otra, los que 
procedan de plazas de la misma nación. 

^ o L a cuenta de «Efectos á pagar» comprende 
todos los documentos do crédito en v i r t u d de los cua
les estamos obligados á pagar la cantidad que repre
sentan; y se acredita del valor de los documentos, 
desde el instante en que, por medio de nuestra firma. 
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contraemos la obl igación de pagar su importo a l ven
cimiento, y se adeuda del va lor de los mismos cuan
do los recejemos por haber pagado, ó por a lgún otro 
mot ivo. P o r medio de esta cuenta se aver igua fác i l 
mente el número y clase de obligaciones que haya 
en ci rculación y el día en que cada una vence; y será 
el saldo en esta misma cuenta la diferencia entre el 
débito y el crédito, equivalente a l importe de todos 
los efectos pendientes de pago. 

Llámanse «Efectos á negociar,» con relación á la 
persona ó establecimiento á que se refiere la conta
bi l idad, los que obran en cartera á real izar en punto 
dist into del de su residencia. También estos efectos 
pueden ser, á real izar en plazas de la nación ó en 
plazas del extranjero; y si l legasen á const i tu i r un 
negocio de importancia, aconseja l a práctica que se 
l leven dos cuentas: una7 para los efectos á negociar 
en el extranjero, y otra, para los efectos á negociar 
en plazas de la nación. 

Estas cuentas pueden d iv id i rse en tantas clases 
como efectos diferentes tengamos; pero lo regular es 
que las letras, pagarés y cartas órdenes etc., figuren 
en una sola. 

HU Balance general es el conjunto de operaciones j» 
que t ienen por objeto l iqu idar y cerrar toda clase de 
cuentas, y a sea en fin de ejercicio ó año económico, 
ó bien a l te rminar el mes de Dic iembre de cada año, 
como se hace en algunas sociedades de crédito. 

E l método ú orden que se sigue para hacer e l ba
lance es el siguiente: Operaciones preparatorias, ó 
sea formación de un balance especial de sumas y sal
dos; detalle minucioso del Inventar io , especificando 
los valores y obligaciones en el día de su formación; 
cierre de todas aquellas cuentas cuyo total saldo 
afecte directamente á la cuenta de «Ganancias» y 
«Pérdidas,» abonando ó cargando á ésta respectiva
mente los saldos pasivos ó act ivos de las primeras: 

18 
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comparación de los saldos que arroje el balance de su 
nombre con e l Inventar io, para aver iguar l a ganan
cia ó pérdida re la t iva á cada una de aquellas cuentas 
cuyos beneficios ó daños no se hayan l levado direc
tamente á la cuenta de «Ganancias» y «Pérdidas» en 
el momento de producirse, y cargando ó abonando 
los daños y beneficios respectivamente á la cuenta 
lü t imamente citada, ésta contendrá en su pasivo to
das las ganancias y en su act ivo todas las pérdidas. 
Hecho ésto, se elige u n método que puede ser el que 
tiene por objeto cer rar la cuentapor «Varios» á«Va
rios,» para l legar á conocer c lara y terminantemente 
el resultado del balance general . 



Lección 49. 

1.—Libros que deben llevar los comerciantes. 2.—Libros pr in
cipales, dando idea de cada uno de ellos. 3.—Apertura de 
estos libros. 4.—Manera de salvar los errores ú omisiones en 
ellos. 

l o Según el art. 83 del Código de Comercio los 
l ibros que necesariamente deberán l levar los comer
ciantes, son: 1.° U n o de inventar ios y balances. 2.° Otro 
l lamado diario. 3.° E l l ibro mayor. 4.° U n copiador 
ó copiadores de cartas y telegramas. Y 5.° Los demás 
l ibros que ordenen las leyes especiales, ó que los co
merciantes consideren necesarios. 

Los comerciantes presentarán dichos l ibros encua
dernados, forrados y foliados, a l J u e z mun ic ipa l del 
distr i to en donde aquellos tuv ieren su establecimien
to mercant i l , para que ponga la referida autor idad 
en el p r imer fol io de cada l ib ro una nota firmada, de 
los que éste tuviere, estampando además en todas 
las. hojas el sello del Juzgado mun ic ipa l que lo auto
r ice. Los comerciantes podrán l levar los l ibros por sí 
mismos, ó autor izar a lguna persona para que se los 
l leve. 

HU Son l ibros pr incipales todos los que hemos ci - . 
tado en el pr imer número de esta lección, y pueden 
pasar á ser legales algunos más. 

E l l ib ro de inventar ios y balances empezará por 
el inventar io que deberá formar el comerciante a l 
t iempo de dar pr inc ip io á sus operaciones, y conten-
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drá; i.0 L a relación exacta del dinero, valores, cré
ditos, efectos a l cobro, bienes muebles é inmuebles, 
mercaderías y efectos de todas clases, apreciados en 
sa va lor real y que const i tuyen su act ivo. 2.° L a re
lación exacta de las deudas y toda clase de ob l iga
ciones pendientes, si las tuviere, y que formen su 
pasivo. Y 3.° F i jará, en su caso, la diferencia exacta 
entre el activo y el pasivo, que será el capi ta l con 
que p r inc ip ia sus operaciones. 

E n el diar io se asentará por pr imera part ida el re
sultado del inventar io d iv id ido en una ó varias cuen
tas consecutivas, según el sistema de contabi l idad 
que se adopte. Seguirán después día por día todas sus 
operaciones, expresando cada asiento el cargo y des
cargo de las respectivas cuentas; y cuando las ope
raciones sean muchas, podrán anotarse en un sólo 
asiento las que se refieran á cada cuenta y que se 
hayan verif icado en cada dia; pero guardando en la 
expresión de ellas, cuando se detallen, el orden mis
mo en que se hayan verif icado. S i el comerciante des
t ina á sus gastos domésticos algunas cantidades de 
caja, tendrá especial cuidado de anotar la fecha en 
que las ret ire, l levando una cuenta par t icu lar para 
ello que se deberá abr ir de intento en el l ibro mayor . 

Las cuentas con cada objeto ó persona en par t icu
lar , se abr i rán además por Dehe y Haber en el l ibro 
mayor, y á cada una de estas cuentas se trasladarán, 
por orden r iguroso de fechas, los asientos del d iar io 
referentes á ellas. Estas cuentas se pueden d i v i d i r 
en la siguiente forma: 

Con relación al valor de que j Cuentas de valores efectivos. 
se componen \ Cuentas de valores nominalffi. 

Teniendo en cuenta su s i - í Activas ó deudoras. 
tuación ( Pasivas ó acreedoran. 

Por lo que se refiere á saf Cuentas sw míerés. 
í^tado í { f con interés. 

\ l a . en parhcipacián, 
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A l l ibro copiador se trasladarán, amano ó por otro 
medio mecánico cualquiera, todas las cartas y despa
chos telegráficos que el comerciante escriba ó exp i 
da sobre su tráfico, debiendo efectuarlo íntegra y su 
cesivamente pororden defechas,inclusas la antef irma 
y firma. También conservarán los comerciantes con 
todo el cuidado posible, en legajos ordenados, las car
tas y despachos telegráficos que recibieren, re lat ivos 
á sus negociaciones. 

©« Para proceder con acierto en la apertura de 
los l ibros legales agregaremos algunas otras consi
deraciones que s i rvan como de aclaración á lo ex
puesto en el número dos de esta lección. 

Tres procedimientos pueden emplearse en la aper
tu ra de los l ibros,á saber: 1." Pa ra abr i r los l ibros por 
«Capital» se hacen dos asientos; uno de «Varios» á 
«Capital,» el importe del act ivo, siendo '«Varios,» 
todas las cuentas activas con sus respectivos saldos; 
y otro de «Capital» á «Varios,» el importe del pasi
vo, siendo «Varios» en este caso, todas las cuentas 
pasivas con sus saldos correspondientes; figurando en 
l a cuenta de «Capital» en su Haber, l a suma de las 
cuentas que representan el activo, y en su Debe, la 
suma de las que representan el pasivo, dando el mis
mo resultado que si le abonáramos únicamente e l 
capi tal l íquido. 2.° Pa ra efectuar la apertura por «Ba
lance de entrada» se hacen también dos asientos: el 
pr imero, de «Varios» á «Balance de entrada» (todo el 
activo), siendo los «Varios» todas las cuentas act ivas 
con sus saldos, y el segundo, de «Balance de entra
da» á «Varios» (el importe del pasivo inc luyendo la 
cuenta de capital,) y siendo los «Varios» acreedores, 
las cuentas del pasivo con sus saldos. 3.° P a r a abr i r 
los l ibros por el procedimiento de «Varios» á «Va
rios,» no hay más que efectuar este sólo asiento, en 
el que serán cuentas deudoras por el impor te de sus 
respectivos saldos, todas las del act ivo; y cuentas 
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acreedoras (también por sus saldos,) todas las dol pa
sivo. De estos tres procedimientos es preferible el ú l 
t imo, por su mayor brevedad y sencil lez. 

-^•a E n los l ibros legales se prohibe terminante
mente el que haya blancos, interpolaciones, raspa
duras n i tachaduras, así como el que presenten se
ñales de haber sido alterados, susti tuidos ó arranca
dos varios de sus folios ó a lguno de ellos. 

«Los comerciantes salvarán á continuación, inme
diatamente que los advier tan, los errores ú omisio
nes en que incur r ie ren al escr ibir en los l ibros, ex
pl icando con clar idad en qué consistían, y extendiendo 
el concepto ta l como debiera haberse estanqmdo. 

S i hubiera t ranscurr ido a lgún tiempo desde que 
el yer ro se cometió ó desde que se incur r ió en la omi 
sión, harán el oportuno asiento de rectif icación, aña
diendo al margen del asiento equivocado una nota 
que indique l a corrección.» 
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Lección 50. 

1. —Del seguro y sus clases. 2.—Seguro contra incendios. 3.— 
Seguro sobre la vida. 4.—Compañías de seguros. 

£. E l seguro es u n convenio ó contrato por el 
cua l una persona que se l lama asegurador se compro
mete con otra l lamada asegurado, mediante una can
t idad ó pr ima, á reparar ó indemnizar las pérdidas 
que puedan ocur r i r con ta l que fuesen objeto del 
contrato. Es te se establece consignando por escrito, 
en póliza ó en otro documento públ ico ó pr ivado 
que deberá i r suscrito por los contratantes, las con
diciones que se desee figuren en el convenio. 

E l contrato de seguro será mercant i l siempre que 
el asegurador fuere comerciante y el convenio á p r i 
ma fija, ó sea cuando el asegurado satisfaga una cuo
ta única ó constante como precio ó re t r ibuc ión del 
seguro. 

E l seguro sur t i rá efecto lega l , y no se considerará 
nu lo en tanto que no se pruebe que ha habido mala 
fe por a lguna de las partes al t iempo de celebrarse 
el contrato. L a póliza ó documento por el cual se da 
val idez á éste deberá contener: 1.° Los nombres del 
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asegurador y asegurado. 2.° E l concepto en que so 
hace el seguro. 3.° L a designación y si tuación de los 
objetos asegurados, y las indicaciones que sean ne
cesarias para determinar l a naturaleza de los r ies
gos. 4.° L a suína en que se valúen los objetos del se
guro , descomponiéndola en sumas parciales, según 
las diferentes clases de los objetos. 5.° L a cuota ó 
p r ima que se obl igue á satisfacer el asegurado; l a 
fo rma y e l modo del pago, y el l uga r en que deba 
verif icarse. 6.° L a duración del seguro. 7.° E l día y 
la hora desde que comienzan los efectos del contra
to. 8.° Los seguros y a existentes sobre los mismos 
objetos. Y 9.° Los demás pactos en que hubieren 
convenido los contratantes. 

Según los diferentes riesgos que pueden correr 
las personas y las cosas, y la previs ión con que se 
desee v i v i r , el seguro se apl ica á una m u l t i t u d de 
objetos. As í hay seguros contra incendios, seguros 
sobre l a v ida , contra riesgos de mar, seguros de 
quintas etc., nosotros sólo nos ocuparemos de los dos 
primeros, tomando del Código de Comercio v igente 
aquello que consideramos más indispensable. 

ü « Todo objeto y a sea mueble ó inmueble que 
pueda ser destruido ó deteriorado por el fuego, se 
admite por el Código como mater ia de este contrato. 
Exceptúanse los t í tu los ó documentos mercanti les, 
los del Estado ó part iculares, bi l letes de Banco, ac
ciones y obligaciones de compañías, piedras y meta
les preciosos, amonedados ó en pasta, y efectos artís
ticos, á no ser que expresamente se pactare lo con
trar io, determinando en l a póliza e l va lo r y c i rcuns
tancias de dichos objetos. 

E l contrato de seguros contra incendios ob l iga a l 
asegurador desde que percibe la p r ima r in ica conve
nida ó las parciales en los plazos que se hubiesen 
fijado. E l pago de l a p r ima de seguro se hará an t ic i -
j)adamente, y por este pago hará suya aquel la el 
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asegurador, sea cualquiera la duración del seguro. 
E l asegurador t iene perfecto derecho á rescindir 

el contrato si e l asegurado demorase el pago, debien
do comunicar su resolución á éste dentro de las p r i 
meras 48 horas; pero si no hiciese uso de este derecho, 
se entenderá subsistente el contrato, y tendrá acción 
ejecutiva para ex i g i r el pago de l a p r ima ó pr imas 
vencidas, sin otro requisito que el reconocimiento de 
las firmas de la póliza. 

E l derecho que tiene el asegurado de buena fé 
que ha cumpl ido todas las condiciones del contrato, 
en el caso de que le ocurriese a lg i in siniestro de esta 
índole, comprende la reparación ó indemnización de 
los danos y pérdidas materiales causadas por la ac
ción directa del fuego y por las consecuencias ine
vitables del incendio; y en par t icu lar , los gastos 
que se ocasionen ai asegurado por el transporte de 
los efectos con el fin de salvarlos; los menoscabos 
que suf ran estos mismos objetos salvados, y por ú l 
t imo, los daños que ocasionen las medidas adoptadas 
por la autor idad en lo que sea objeto del seguro para 
cortar ó ex t ingu i r el incendio. 

# « E l seguro sobre l a v ida const i tuye una me
dida altamente previsora, y todo padre ó jefe de fa
mi l ia , especialmente los empleados que no dependan 
más que de su sueldo, deberían pensar seriamente 
acerca del par t icu lar ; porque mediante una cant idad 
ó pr ima, relat ivamente de escasa importancia, que 
se abona al año, pueden asegurar el porveni r de sus 
hijos, ó al menos dejarles á la muerte de sus padres 
—-que es cuando más lo necesitan,—un pedazo de 
pan y medios para que se puedan valer aquellos por 
sí mismos Las formalidades que se deben l lenar a l 
hacer el contrato sobre seguros de la v ida son en 
general m u y parecidas á las del seguro anterior: i n 
terviene un facul ta t ivo ó Módico nombrado por la 
Compañía, para que vis i to a l que pretende asegu-
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rarse; y antes de formal izar la póliza se aprecian, 
entre otras circunstancias, la salud que disfrute el 
asegurado, su edad y otras condiciones. 

Las muertes violentas, como el suic id io, fa l lec i 
miento en duelo ó á consecuencia de él, y en general 
las muertes ocasionadas por un heclao extraordina
r io y notoriamente temerario ó imprudente, no es
tán comprendidas en esta clase de seguros. Tampoco 
lo están las que ocurr ieren en el servicio m i l i t a r de 
mar ó t ier ra en t iempo de guerra . 

•^e Las compañías de seguros se l ian general iza
do muchísimo en estos ú l t imos años, siendo las más 
conocidas: 

«La U n i ó n y el Fén ix Español»; «La Urbana»; 
«La Equ i t a t i va de los Estados Unidos», y «La Com
pañía Nacional» y la de «Seguros generales», en 
F ranc ia . 

cMn de ík r ¿yVPamej Á ' Comerda-. 
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P R I M E R A — N o hay l ibro que no contenga a lguna 
errata, y e l presente no había de ser 
una excepción. 

A l buen cr i ter io de nuestros lectores de
jamos l a tarea de salvar las que exis
ten en esta obri ta, las cuales son dé 
escasa importancia. 

S E G U N D A — P a r a poder real izar nuestros propósi
tos, hemos tenido necesidad de consul
tar varias obras que se relacionan más 
ó menos directamente con el asunto 
de que se ocupa el presente tratadito, 
entre las cuales se encuentran: E l D i c 
cionario de materia agrícola, mercantil é 
industr ial , por el D r . Or io l ; Economía 
política, por P iernas; Agricultura, por 
Her re ra ; Nociones de Industr ia y Co
mercio, por el señor Carderera; Ídem, 
idem, por los Sres. Mart ínez y Chacón; 
Código de Comercio v igente, y algunas 
otras. 

Zamora 1.° de Julio de 1897, 
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